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1. LEGISLACIÓN VIGENTE 

1.1. NORMATIVA ESTATAL 

LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
(BOE de 10 de diciembre) 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE de 3 de enero) 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y 
el Bachillerato. (BOE de 29 de enero) 

 

1.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

(PROYECTO) Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. (BOJA de 28 de junio de 2016) 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. (BOJA de 16 de julio de 2010) 

(PROYECTO) Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  (BOJA de 28 de julio de 2016) 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Definiciones básicas: 

- Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la etapa, 
como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas.  

- Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 
logro de los objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de competencias. En la Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO), los contenidos se ordenan en asignaturas que, a su vez, se 
clasifican en materias o ámbitos, en función de la propia etapa educativa, o bien de los 
programas en que participen los alumnos. Dichas materias pertenecen a uno de los siguientes 
tres bloques de asignaturas: troncales, específicas o de libre configuración autonómica.  

- Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 
Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos 
como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

- Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, 
comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 
de pruebas estandarizadas y comparables.  

- Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 
planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el 
logro de los objetivos planteados. 

- Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 
enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 
resolución eficaz de problemas complejos. Para su desarrollo en la ESO, se identifican siete 
competencias: 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  
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2.2. ORGANIZACIÓN DE LA ETAPA 

La etapa de la ESO se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero (comprende tres cursos 
escolares), y el segundo (un solo curso), que tendrá un carácter fundamentalmente propedéutico. 
 

Existen tres tipos de materia:  

1. Troncales, cuyos contenidos comunes, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje 
evaluables y horario lectivo mínimo son establecidos por el Gobierno con carácter general para 
todo el alumnado. Son de cursado obligatorio. A su vez, se clasifican en: 

1.1. Materias generales: comunes para todo el alumnado.  

1.2. Materias de opción: en 3.º y 4.º de la ESO hay algunas materias troncales de entre las que 
los estudiantes deben elegir.  

2. Específicas, cuyos estándares de aprendizaje evaluables son establecidos por el Gobierno, 
aunque corresponde a las Administraciones educativas determinar los contenidos y 
complementar los criterios de evaluación, si se considera oportuno. Algunas de ellas deben ser 
cursadas obligatoriamente por el alumnado, mientras que otras son de opción. 

3. De libre configuración autonómica, cuyo diseño curricular es competencia de las distintas 
Administraciones educativas. Entre ellas se incluirá la materia de Lengua Cooficial y Literatura, 
cuando proceda. 

La materia de Valores Éticos pertenece al bloque de las asignaturas específicas. Todos los 
alumnos y alumnas pueden cursarla como opción alternativa a los estudios de Religión, en todos los 
cursos de la etapa. Por tratarse de una materia específica, la Administración central ha establecido los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables; pero corresponde a las 
Administraciones educativas determinar los contenidos, así como ampliar los elementos básicos del 
currículo (si se considera procedente) y establecer el horario lectivo semanal, respetando el mínimo 
establecido con carácter general (a saber, que el horario de las materias troncales en su conjunto 
suponga, como mínimo, un 50 % del total). 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA DE SECUNDARIA 

La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan alcanzar 
los siguientes objetivos:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural, y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje como medio de 
desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 
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condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 
contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

n) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y 
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas 
que le permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a 
aspectos propios de la comunidad andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de 
todos los objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza.  
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4. OBJETIVOS DE LA MATERIA 

La enseñanza de Valores Éticos en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades: 

1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, 
aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como 
elementos indispensables en su crecimiento y madurez. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria 
y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3.  Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 
convivencia y participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH)y de la Constitución española, 
identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos como criterios para 
valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas 
las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por 
razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de 
cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte 
ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. 

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 
desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las 
acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y 
comprometida como medio para lograr un mundo más justo. 

9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la 
propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. 

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances 
científico-tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medioambiente y sobre la 
vida de las diferentes especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los 
medios de comunicación. Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
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11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética 
y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación 
razonada y bien fundamentada. 

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando 
habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas 
básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los hechos. 

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión 
sobre las principales teorías éticas. 

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo. 

 

5. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Antes de concretar cómo contribuye la materia de Valores Éticos al desarrollo de las 
competencias clave, analizaremos, en primer lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales 
las definen. 

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de forma integrada, en contextos 
y situaciones diferentes, los conocimientos, las habilidades y las actitudes personales adquiridos. Podrían 
definirse, por tanto, como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma integrada 
para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.  

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos de la etapa. Las 
competencias tienen tres componentes: un saber (un contenido), un saber hacer (un procedimiento, 
una habilidad, una destreza, etc.) y un saber ser o saber estar (una actitud determinada). 

 

Las competencias clave tienen las características siguientes: 

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación de contenidos, aunque 
estos están siempre presentes a la hora de concretar los aprendizajes. 

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya que se entiende que una 
persona “competente” es aquella capaz de resolver los problemas propios de su ámbito de 
actuación. 

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de manera progresiva y pueden 
ser adquiridas en situaciones e instituciones formativas diferentes. 

- Tienen un carácter interdisciplinar y transversal, puesto que integran aprendizajes 
procedentes de distintas disciplinas.  

- Son un punto de encuentro entre la calidad y la equidad, por cuanto que pretenden 
garantizar una educación que dé respuesta a las necesidades reales de nuestra época (calidad) 
y que sirva de base común a todos los ciudadanos (equidad).  
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El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las competencias clave al acabar la 
etapa de la ESO; de ese modo, contará con los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su 
desarrollo personal y su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán de base 
para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del 
alumnado y su contribución al logro de los objetivos de la etapa, desde un carácter interdisciplinar y 
transversal, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

Veamos qué elementos fundamentales conforman cada una de las siete competencias clave que se 
deben adquirir al término de la ESO:  

 

1. Comunicación lingüística (CCL) 
Definición Es el resultado de la acción comunicativa dentro de prácticas sociales 

determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través 
de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. 

Conocimientos  Componente lingüístico. 
 Componente pragmático-discursivo. 
 Componente sociocultural. 
 Componente estratégico. 
 Componente personal. 

Destrezas  Leer y escribir.  
 Escuchar y responder. 
 Dialogar, debatir y conversar.  
 Exponer, interpretar y resumir. 
 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Respeto a las normas de convivencia. 
 Desarrollo de un espíritu crítico. 
 Respeto a los derechos humanos y el pluralismo. 
 Concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, la 

resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas. 
 Actitud de curiosidad, interés y creatividad.  
 Reconocimiento de las destrezas inherentes a esta competencia como fuentes 

de placer. 
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 
Definición La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 
fenómenos en su contexto. 

Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al 
mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto 
individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del medio 
natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
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progreso de los pueblos. 

Conocimientos - La competencia matemática precisa abordar cuatro áreas relativas a los 
números, el álgebra, la geometría y la estadística: la cantidad, el espacio y la 
forma, el cambio y las relaciones y la incertidumbre y los datos. 

- Para la adquisición de las competencias básicas en ciencia y tecnología deben 
abordarse cuatro ámbitos (los sistemas físicos, los sistemas biológicos, los 
sistemas de la Tierra y del espacio y los sistemas tecnológicos) así como la 
formación y práctica en el dominio de la investigación científica y la 
comunicación en la ciencia. 

Destrezas - Aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, 
para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en la realización de 
cálculos, análisis de gráficos y representaciones matemáticas y manipulación 
de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales cuando sea 
oportuno.  

- Creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la 
interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su adecuación al 
contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son adecuadas y 
tienen sentido en la situación en que se presentan.  

- Utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas en la resolución de los 
problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la 
vida.  

- Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas. 
- Utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo. 
- Identificar preguntas. 
- Resolver problemas. 
- Llegar a una conclusión. 
- Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos. 

Actitudes - Rigor, respeto a los datos y veracidad. 
 Asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología. 
 Interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del 

conocimiento científico. 
 Sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos 

naturales y a las cuestiones medioambientales, y a la adopción de una actitud 
adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un entorno natural y 
social. 

3. Competencia digital (CD) 
Definición Implica el uso creativo, crítico y seguro de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la 
empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación 
en la sociedad. 

Conocimientos  Lenguaje específico básico: textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro, 
así como sus pautas de decodificación y transferencia. 
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 Principales aplicaciones informáticas. 
 Derechos y libertades en el mundo digital. 

Destrezas  Acceder, buscar y seleccionar críticamente la información. 
 Interpretar y comunicar información. 
 Creación de contenidos. 
 Resolución de problemas: eficacia técnica. 

Actitudes  Autonomía. 
 Responsabilidad crítica. 
 Actitud reflexiva. 

4. Aprender a aprender (CAA) 
Definición Habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Conocimientos  Conocimiento de las capacidades personales. 
 Estrategias para desarrollar las capacidades personales. 
 Atención, concentración y memoria. 
 Motivación. 
 Comprensión y expresión lingüísticas. 

Destrezas  Estudiar y observar. 
 Resolver problemas. 
 Planificar proyectos. 
 Recoger, seleccionar y tratar distintas fuentes de información. 
 Ser capaz de autoevaluarse. 

Actitudes  Confianza en uno mismo. 
 Reconocimiento ajustado de la competencia personal. 
 Actitud positiva ante la toma de decisiones. 
 Perseverancia en el aprendizaje. 
 Valoración del esfuerzo y la motivación. 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC) 
Definición - Habilidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, 

entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, 
cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 
contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar 
decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y 
grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en las convicciones 
democráticas. 

Conocimientos  Conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos humanos y civiles. 

 Conocimiento de los acontecimientos más destacados y las principales 
tendencias en las historias nacional, europea y mundial. 

 Comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que 
implican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo globalizado. 



13 

 

 Conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los 
códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas 
sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio.  

 Conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del 
trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre 
diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura.  

 Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades 
europeas, y percibir las identidades culturales y nacionales como un proceso 
sociocultural dinámico y cambiante en interacción con la europea, en un 
contexto de creciente globalización. 

Destrezas  Capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos 
sociales y culturales. 

 Mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes. 
 Negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.  
 Habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y manifestar 

solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la comunidad. 
 Reflexión crítica y creativa. 
 Participación constructiva en las actividades de la comunidad. 
 Toma de decisiones, en particular, mediante el ejercicio del voto y de la 

actividad social y cívica.  
Actitudes  Seguridad en uno mismo, integridad y honestidad.  

 Interés por el desarrollo socioeconómico y su contribución a un mayor 
bienestar social. 

 Comunicación intercultural, diversidad de valores y respeto a las diferencias, 
comprometiéndose a la superación de prejuicios. 

 Pleno respeto de los derechos humanos. 
 Voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas. 
 Sentido de la responsabilidad. 
 Comprensión y respeto de los valores basados en los principios democráticos.  
 Participación constructiva en actividades cívicas. 
 Apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible. 
 Voluntad de respetar los valores y la intimidad de los demás, y la recepción 

reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de 
comunicación. 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 
Definición – Implica la capacidad de transformar las ideas en actos, lo que implica adquirir 

conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y 
gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con 
criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

Conocimientos  Autoconocimiento. 
 Establecimiento de objetivos. 
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 Planificación y desarrollo de un proyecto. 
 Habilidades sociales y de liderazgo. 
 Sentido crítico y de la responsabilidad. 

Destrezas  Responsabilidad y autoestima. 
 Perseverancia y resiliencia. 
 Creatividad. 
 Capacidad proactiva. 
 Capacidad para calcular y asumir retos responsablemente. 
 Capacidad de trabajar en equipo. 

Actitudes  Control emocional. 
 Actitud positiva ante el cambio. 
 Cualidades de liderazgo. 
 Flexibilidad. 
 
 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
Definición – Habilidad para conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, 

con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y 
considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

– Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la 
propia capacidad estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades 
relacionadas con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder 
utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. 

Conocimientos  Estilos y géneros artísticos y principales obras y producciones del patrimonio 
cultural y artístico en distintos períodos históricos. 

 Creación de la identidad cultural como ciudadano de un país o miembro de un 
grupo. 

Destrezas  Técnicas y recursos específicos 
 Comprender, apreciar y valorar críticamente. 
 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Potenciación de la iniciativa, la creatividad, la imaginación, la curiosidad y el 
interés. 

 Interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y 
culturales, con un espíritu abierto, positivo y solidario.  

 Valoración responsable y actitud de protección del patrimonio. 
 Desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina 
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6. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE 

La asignatura de Valores Éticos juega un papel relevante para que los alumnos alcancen los objetivos de 
la etapa y adquieran las competencias clave porque: 

 En relación con las competencias sociales y cívicas, se afronta el ámbito personal y público 
implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades y virtudes cívicas para vivir en sociedad y 
para ejercer la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la 
autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, 
tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones y 
responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas. 
También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al formar al alumno para que tome 
conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Se contribuye también 
a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de 
organización de los estados y de las sociedades democráticos y de otros contenidos específicos, 
como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en que se concretan y se 
respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto.  
 

 Contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia 
de las propias capacidades. Asimismo, el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el 
impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la 
síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, 
información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores. 

 
 Desde los procedimientos de la materia se favorece la competencia de sentido de iniciativa y 

espíritu emprendedor porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, 
participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la 
argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una 
toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones.  

 
 El uso sistemático del debate contribuye a la adquisición de la competencia en comunicación 

lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra 
parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los 
objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica 
de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas también ayudan a la adquisición de la 
competencia. Finalmente, el conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis 
de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. 

 

 Los estudios y trabajos desarrollados en esta materia incluyen, entre otros aspectos, la percepción 
y el conocimiento de los ámbitos en los que se desarrolla la actividad y la convivencia humanas, 
tanto en clave universal como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce 
entre ambos. Los problemas medioambientales, el aprecio y cuidado del medio como un bien 
común, el consumo racional y responsable; en suma, los derechos y deberes que nos afectan en 
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relación a la naturaleza, la conciencia de la obligación de cuidar, respetar y mejorar lo que nos 
rodea. Todo ello contribuye a la adquisición de las competencias básicas en ciencia y 
tecnología. También la competencia matemática se estimula mediante el empleo y la 
comprensión de los aspectos cuantitativos de informaciones sobre los hechos de la realidad 
social, cultural y económica que se estudien. Los trabajos que se elaboren facilitarán el empleo 
significativo de nociones de estadística básica, el uso de escalas numéricas y gráficas, etc. 

 

 La competencia de conciencia y expresiones culturales se relaciona principalmente con su 
vertiente de conocer y valorar las manifestaciones y logros relevantes y su significado en 
diferentes grupos y sociedades. El análisis, estudio y valoración de tales manifestaciones y logros 
supondrá entender el significado de la diversidad social y cultural, trabajar por la convivencia de 
culturas distintas en una sociedad plural, como la nuestra, y rechazar las discriminaciones 
provocadas por las desigualdades personales, económicas o sociales.  

 

 El conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el 
enriquecimiento del vocabulario. Íntimamente asociada con la competencia en comunicación 
lingüística se encuentra la competencia digital, en particular en lo que se refiere a la búsqueda, 
selección y valoración de información significativa sobre hechos, conceptos y principios en 
diferentes medios (impresos, audiovisuales e informáticos), que supondrá su ejercicio y estímulo. 
Su valor radica en la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales el poder 
contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión de información.  

 

A continuación, se ofrece una tabla que recoge los contenidos, criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables(hay que recordar que se mantienen los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables reseñados para la materia en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, complementados desde la Administración educativa andaluza). En otra 
columna se incluyen las siglas identificativas de las competencias clave a cuya adquisición se contribuye 
particularmente con cada estándar de aprendizaje evaluable (cuando no existe este, con cada criterio de 
evaluación) y, por último, se indica en qué unidad didáctica se trata el tema. 

. 
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7. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON LAS 
COMPETENCIAS CLAVE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

VALORES ÉTICOS. 1.º CICLO ESO1 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
UD.  C.C. 

BLOQUE 1. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 
 La persona y su dignidad ética: 

autonomía, libertad y 
racionalidad. 

 Identidad personal e identidad 
colectiva.  

 Características del desarrollo 
moral en la adolescencia.  

 La persona, fin en sí misma.  
 La personalidad: definición, 

estructura y dimensión moral. 
 Virtudes éticas.  
 Ética y emociones: la 

inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de 
la vida moral.  

 La autodeterminación y los 
valores éticos: heteronomía y 
autonomía moral.  

 La autorrealización personal. 

1. Construir un concepto de persona, consciente de 
que es indefinible, valorando la dignidad que posee 
por el hecho de ser libre.  

1.1. Señala las dificultades para definir el concepto de 
persona analizando su significado etimológico y 
algunas definiciones aportadas por filósofos. 

VE 
1ESO 
Ud. 3,4  

y 6  
 

VE 
2ESO 
Ud.2 

CSC, CCL 
1.2. Describe las características principales de la 
persona: sustancia independiente, racional y libre. 
1.3. Explica y valora la dignidad de la persona que, 
como ente autónomo, se convierte en un “ser moral”. 

2. Comprender la crisis de la identidad personal que 
surge en la adolescencia y sus causas, describiendo 
las características de los grupos que forman y la 
influencia que ejercen sobre sus miembros, con el fin 
de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para 
seguir creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, 
del desarrollo de su autonomía personal y del control 
de su conducta.  

2.1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca 
de los grupos de adolescentes, sus características y la 
influencia que ejercen sobre sus miembros en la 
determinación de su conducta, realizando un resumen 
con la información obtenida. 

VE 
1ESO 

y 
3ESO 
Ud.1 

CSC, CAA 
2.2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia 
que tiene para el adolescente desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su propia conducta 
conforme a los valores éticos libremente elegidos. 

3. Identificar los conceptos de heteronomía y 
autonomía, mediante la concepción kantiana de la 
“persona” con el fin de valorar su importancia y 

3.1. Explica la concepción kantiana del concepto de 
“persona”, como sujeto autónomo capaz de dictar sus 
propias normas morales. 

VE 
3ESO, 
Ud.1 

CSC, CAA 

                                            
1 En la presente programación didáctica se mantienen los estándares de aprendizaje evaluables reseñados para la materia en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre. La Administración educativa andaluza, en el ejercicio de sus competencias, ha complementado en ocasiones los demás elementos básicos del currículo, 
pero no ha desarrollado estándares de aprendizaje evaluables para los criterios de evaluación añadidos a lo establecido en el Real Decreto 1105/2014. 
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aplicarla en la realización de la vida moral. 3.2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la 
persona como un fin en sí misma, rechazando la 
posibilidad de ser tratada por otros como instrumento 
para alcanzar fines ajenos a ella. 

 
VE 

2ESO 
Ud.2 

4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar 
la importancia de enriquecerla con valores y virtudes 
éticos, mediante el esfuerzo y la voluntad personal. 

4.1. Identifica en qué consiste la personalidad, los 
factores genéticos, sociales, culturales y 
medioambientales que influyen en su construcción y 
aprecia la capacidad de autodeterminación en el ser 
humano. 

Ud.1 
VE 

2ESO 
Ud.2 

CSC, CCL, 
SIEP 

5. Justificar la importancia que tiene el uso de la 
razón y la libertad en el ser humano para determinar 
“cómo quiere ser”, eligiendo los valores éticos que 
quiere incorporar en su personalidad. 

5.1. Describe y estima el papel relevante de la razón y 
la libertad para configurar con sus propios actos la 
estructura de su personalidad. 

 
VE 

1ESO 
y 

3ESO 
 Ud.1 
 

VE 
2ESO 

Ud.3 

CSC, CCL, 
CAA 

5.2. Realiza una lista de aquellos valores éticos que 
estima como deseables para integrarlos en su 
personalidad, explicando las razones de su elección. 

6. Entender la relación que existe entre los actos, los 
hábitos y el desarrollo del carácter, mediante la 
comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, 
en especial, el relativo a las virtudes éticas por la 
importancia que tienen en el desarrollo de la 
personalidad.  

6.1. Señala en qué consiste la virtud y sus 
características en Aristóteles, indicando la relación que 
tiene con los actos, los hábitos y el carácter. 

 
VE 

3ESO, 
Ud.3 
VE 

2ESO 
Ud.3 

CSC, CAA 

6.2. Enumera algunos de los beneficios que, según 
Aristóteles, aportan las virtudes éticas al ser humano 
identificando algunas de estas y ordenándolas, de 
acuerdo con un criterio racional. 

CSC, CAA 

7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional 
y valorar su importancia en el desarrollo moral del 
ser humano.  

7.1. Define la inteligencia emocional y sus 
características, valorando su importancia en la 
construcción moral del ente humano. 

VE 
1ESO 
Ud.2 

 
VE 

CSC, CAA 
7.2. Explica en qué consisten las emociones y los 
sentimientos y cómo se relacionan con la vida moral. 
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7.3. Encuentra la relación que existe, disertando en 
grupo, entre algunas virtudes y valores éticos y el 
desarrollo de las capacidades de autocontrol 
emocional y automotivación, tales como: la sinceridad, 
el respeto, la prudencia, la templanza, la justicia y la 
perseverancia, entre otros. 

2ESO 
Ud.4 

8. Estimar la importancia del desarrollo de la 
inteligencia emocional y su influencia en la 
construcción de la personalidad y su carácter moral, 
siendo capaz de utilizar la introspección para 
reconocer emociones y sentimientos en su interior, 
con el fin de mejorar sus habilidades emocionales.  

8.1. Comprende en qué consisten las habilidades 
emocionales que, según Goleman, debe desarrollar el 
ser humano y elabora, en colaboración grupal, un 
esquema explicativo acerca del tema. 

 
 

VE 
3ESO 
Ud.3 y 

5 
 
 

 
 

VE 
2ESO 
Ud.4 

CSC, CAA 

8.2. Relaciona el desarrollo de las habilidades 
emocionales con la adquisición de las virtudes éticas, 
tales como: la perseverancia, la prudencia, la 
autonomía personal, la templanza, la fortaleza de la 
voluntad, la honestidad consigo mismo, el respeto a la 
justicia y la fidelidad a sus propios principios éticos, 
entre otros. 
8.3. Utiliza la introspección como medio para 
reconocer sus propias emociones, sentimientos y 
estados de ánimo, con el fin de tener un mayor 
autocontrol de ellos y ser capaz de automotivarse, 
convirtiéndose en el dueño de su propia conducta. 

9. Comprender y apreciar la capacidad del ser 
humano para influir de manera consciente y 
voluntaria en la construcción de su propia identidad, 
conforme a los valores éticos y así mejorar su 
autoestima.  

9.1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee 
para modelar su propia identidad y hacer de sí mismo 
una persona justa, sincera, tolerante, amable, generosa, 
respetuosa, solidaria, honesta, libre, etc., en una 
palabra, digna de ser apreciada por ella misma. 

VE 
1ESO, 
Ud. 1,  
5 Y  

 
VE 

2ESO 
Ud.2 

CSC, CAA 
9.2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al 
modelo de persona que quiere ser y los valores éticos 
que desea adquirir, haciendo que su propia vida tenga 
un sentido. 
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10. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

   
VE 
2ESO 
Ud.6 

CL, CAA, 
CSC,  
CD,  
SIEP 

BLOQUE 2. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES 
 La naturaleza social del ser 

humano.  

 Las relaciones interpersonales y 
la vida moral.  

 Principales agentes de 
socialización moral del 
individuo.  

 Espacio privado y espacio 
público como ámbitos de 
convivencia y moralidad.  

 La educación para la paz y la 
resolución no violenta de 
conflictos, base de la 
convivencia moral. Factores 
disgregadores de la 
convivencia.  

 Marginación y exclusión social, 
fracaso de la convivencia. 
Estudio de distintos tipos de 
violencia (escolar, doméstica, 
racismo): prevención, 

1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social 
del ser humano y la relación dialéctica que se 
establece entre este y la sociedad, estimando la 
importancia de una vida social dirigida por los 
valores éticos.  

1.1. Explica por qué el ser humano es social por 
naturaleza y valora las consecuencias que tiene este 
hecho en su vida personal y moral. 

VE 
1ESO 
Ud.3 

 
VE 

2ESO 
Ud.2 

 
VE 

3ESO 
Ud.4 

CSC, AA 

1.2. Discierne y expresa, en pequeño grupo, acerca de 
la influencia mutua que se establece entre el individuo 
y la sociedad. 
1.3. Aporta razones que fundamentan la necesidad de 
establecer unos valores éticos que guíen las relaciones 
interpersonales y utiliza su iniciativa personal para 
elaborar, mediante soportes informáticos, una 
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de 
este tema. 

2. Describir y valorar la importancia de la influencia 
del entorno social y cultural en el desarrollo moral de 
la persona, mediante el análisis del papel que 
desempeñan los agentes sociales.  

2.1. Describe el proceso de socialización y valora su 
importancia en la interiorización individual de los 
valores y normas morales que rigen la conducta de la 
sociedad en la que vive. 

VE 
2ESO, 
Ud. 1 

 
 

VE 
3ESO, 
Ud. 2, 
4, 5 

 
 

VE 
1ESO, 

CSC, CCL, 
CAA 

2.2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia 
que tienen en la configuración de la personalidad 
humana los valores morales inculcados por los agentes 
sociales, entre ellos: la familia, la escuela, los amigos y 
los medios de comunicación masiva, elaborando un 
esquema y conclusiones, utilizando soportes 
informáticos. 
2.3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica 
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identificación y compromiso de 
acción.  

 La necesidad de una ética de la 
solidaridad y el cuidado. 

 

 

 

 

 

 

racional, como medio indispensable para adecuar las 
costumbres, normas, valores, etc., de su entorno, a los 
valores éticos universales establecidos en la DUDH, 
rechazando todo aquello que atente contra la dignidad 
humana y sus derechos fundamentales. 

Ud.  3, 
4 

3. Conocer algunos factores disgregadores de la 
convivencia, analizar los mecanismos de su 
formación, y adoptar una postura comprometida en 
su erradicación.  

 
CSC, 
CAA, 
SIEP 

4. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida 
privada y de la vida pública, la primera regulada por 
la ética y la segunda por el derecho, con el fin de 
identificar los límites de la libertad personal y social.  

3.1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, 
así como el límite de la libertad humana, en ambos 
casos. 

VE 
2ESO  
Ud. 1 

 
VE 

1ESO  
Ud. 3 

CCL,  
CSC 

3.2. Distingue entre los ámbitos de acción que 
corresponden a la ética y al derecho, exponiendo sus 
conclusiones mediante una presentación elaborada 
con medios informáticos. 
3.3. Reflexiona acerca del problema de la relación 
entre estos dos campos, el privado y el público y la 
posibilidad de que exista un conflicto de valores éticos 
entre ambos, así como la forma de encontrar una 
solución basada en los valores éticos, ejemplificando 
de manera concreta tales casos y exponiendo sus 
posibles soluciones fundamentadas éticamente. 

5. Relacionar y valorar la importancia de las 
habilidades de la inteligencia emocional, señaladas 
por Goleman, en relación con la vida interpersonal y 
establecer su vínculo con aquellos valores éticos que 
enriquecen las relaciones humanas. 

4.1. Comprende la importancia que, para Goleman, 
tienen la capacidad de reconocer las emociones ajenas 
y la de controlar las relaciones interpersonales, 
elaborando un resumen esquemático acerca del tema. 

 
 

   VE 
3ESO  
Ud. 4 

CAA,  
CSC,  
SIEP 

6. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades 
sociales, como la escucha activa, el respeto a los 
otros o la empatía, con el fin de incorporar a su 

5.1. Explica en qué consiste la conducta asertiva, 
haciendo una comparación con el comportamiento 
agresivo o inhibido y adopta como principio moral 

   VE 
2ESO  
Ud. 4 

CSC, 
SIEP, 
CAA 
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personalidad algunos valores y virtudes éticos 
necesarios en el desarrollo de una vida social más 
justa y enriquecedora.  

fundamental, en las relaciones interpersonales, el 
respeto a la dignidad de las personas. 
5.2. Muestra, en las relaciones interpersonales, una 
actitud de respeto hacia los derechos que todo ser 
humano tiene a sentir, pensar y actuar de forma 
diferente, a equivocarse, a disfrutar del tiempo de 
descanso, a tener una vida privada, a tomar sus 
propias decisiones, etc., y específicamente a ser 
valorado de forma especial por el simple hecho de ser 
persona, sin discriminar ni menospreciar a nadie, etc. 
5.3. Emplea, en diálogos cortos reales o inventados, 
habilidades sociales, tales como: la empatía, la escucha 
activa, la interrogación asertiva, entre otros, con el fin 
de que aprenda a utilizarlos de forma natural en su 
relación con los demás. 
5.4. Ejercita algunas técnicas de comunicación 
interpersonal, mediante la realización de diálogos 
orales, tales como: la forma adecuada de decir no, el 
disco rayado, el banco de niebla, etc., con el objeto de 
dominarlas y poder utilizarlas en el momento 
adecuado. 

7. Justificar la importancia que tienen los valores y 
virtudes éticos para conseguir unas relaciones 
interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias.  

6.1. Identifica la adquisición de las virtudes éticas 
como una condición necesaria para lograr unas buenas 
relaciones interpersonales, entre ellas: la prudencia, la 
lealtad, la sinceridad, la generosidad, etc. 

    VE 
1ESO  
Ud. 2 

 
   VE 
2ESO  
Ud. 3 y 

4 
 

    VE 

CSC, CCL, 
CAA 

6.2. Elabora una lista con algunos valores éticos que 
deben estar presentes en las relaciones entre el 
individuo y la sociedad, tales como: responsabilidad, 
compromiso, tolerancia, pacifismo, lealtad, 
solidaridad, prudencia, respeto mutuo y justicia, entre 
otros. 
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6.3. Destaca el deber moral y cívico que toda persona 
tiene de prestar auxilio y socorro a todo aquel cuya 
vida, libertad y seguridad estén en peligro de forma 
inminente, colaborando en la medida de sus 
posibilidades, a prestar primeros auxilios, en casos de 
emergencia. 

3ESO  
Ud. 1 y 

4 

8. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

8.1. Argumenta su opinión en función de la 
información obtenida de diversas fuentes. 

    
 
   VE 
2ESO  
Ud. 6 

CL, 
CAA;  
CSC,  
CD,  
SIEP 

 9. Apreciar la importancia de una ética de la 
solidaridad, que supone la toma de conciencia de la 
fragilidad y dependencia de todos los seres humanos 
y de la necesidad de los demás para una vida digna.  

9.1. Manifiesta preocupación por el bien de otros, y es 
capaz de reconocer la necesidad de ayuda. 

   VE 
1ESO  
Ud. 6 
 
   VE 
2ESO  
Ud. 5 

CSC,  
CAA 

BLOQUE 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA 
 Diferencias entre ética y moral. 

Características de la acción 
moral. 

 El conflicto moral.  
 Estructuras de la moralidad.  
 Etapas del desarrollo moral. 

Inteligencia, libertad y 
voluntad, pilares del 
comportamiento moral. 

 Valores: definición, axiología y 

1. Distinguir entre ética y moral, señalando las 
semejanzas y diferencias existentes entre ellas y 
estimando la importancia de la reflexión ética, como 
un saber práctico necesario para guiar de forma 
racional la conducta del ser humano hacia su plena 
realización.  
  

1.1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y 
la moral, en cuanto a su origen y su finalidad. 

   VE 
2ESO  

Ud. 1 
CSC, CAA 

1.2. Aporta razones que justifiquen la importancia de 
la reflexión ética, como una guía racional de conducta 
necesaria en la vida del ser humano, expresando de 
forma apropiada los argumentos en los que se 
fundamenta. 

2. Destacar el significado e importancia de la 
naturaleza moral del ser humano, analizando sus 
etapas de desarrollo y tomando conciencia de la 
necesidad que tiene de normas éticas, libre y 

2.1. Distingue entre la conducta instintiva del animal 
y el comportamiento racional y libre del ser humano, 
destacando la magnitud de sus diferencias y 
apreciando las consecuencias que estas tienen en la 

VE 
2ESO, 
Ud. 3 

CSC, 
SIEE, 
CAA 
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papel en la vida personal. 
Valores éticos y dignidad 
humana.  

 Relativismo moral e 
intelectualismo moral.  

 Teorías éticas: éticas de fines y 
éticas procedimentales.  

 Teoría hedonista de Epicuro.  
 El eudemonismo aristotélico.  
 La ética utilitarista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

racionalmente asumidas, como guía de su 
comportamiento.  

vida de las personas. 
2.2. Señala en qué consiste la estructura moral de la 
persona como ser racional y libre, razón por la cual 
esta es responsable de su conducta y de las 
consecuencias que esta tenga. 
2.3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el 
hombre, según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y 
las características propias de cada una de ellas, 
destacando cómo se pasa de la heteronomía a la 
autonomía. 

3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la 
estructura moral de la persona y apreciar el papel 
que la inteligencia y la voluntad tienen como 
factores que incrementan la capacidad de 
autodeterminación.  

3.1. Describe la relación existente entre la libertad y 
los conceptos de persona y estructura moral. 

VE 
2ESO, 
Ud. 5 

 
 
 

VE 
1ESO, 
Ud. 1, 2 

CSC, 
SIEE, 
CAA 

3.2. Analiza y valora la influencia que tienen en la 
libertad personal la inteligencia, que nos permite 
conocer posibles opciones para elegir, y la voluntad, 
que nos da la fortaleza suficiente para hacer lo que 
hemos decidido hacer. 
3.3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, 
sociales, culturales y ambientales, que influyen en el 
desarrollo de la inteligencia y la voluntad, 
especialmente el papel de la educación, exponiendo 
sus conclusiones de forma clara, mediante una 
presentación realizada con soportes informáticos y 
audiovisuales. 

4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la 
vida personal y social del ser humano, destacando la 
necesidad de ser reconocidos y respetados por 
todos.  

4.1. Explica qué son los valores, sus principales 
características y aprecia su importancia en la vida 
individual y colectiva de las personas. 

     VE 
2ESO  

Ud. 1 
 

      VE 
3ESO  

Ud.2 

CSC, CCL, 
CAA 

4.2. Busca y selecciona información, acerca de la 
existencia de diferentes clases de valores tales como: 
religiosos, afectivos, intelectuales, vitales, etc. 
4.3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de 
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valores, explicando su fundamentación racional, 
mediante una exposición con el uso de medios 
informáticos o audiovisuales. 

5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus 
especificaciones y su influencia en la vida personal y 
social del ser humano, destacando la necesidad de 
ser reconocidos y respetados por todos.  

5.1. Describe las características distintivas de los 
valores éticos, utilizando ejemplos concretos de ellos 
y apreciando su relación esencial con la dignidad 
humana y la conformación de una personalidad justa 
y satisfactoria. 

    VE 
3ESO  

Ud. 2 
CSC 

5.2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en 
grupo, una campaña destinada a difundir la 
importancia de respetar los valores éticos, tanto en la 
vida personal como en la social. 

6. Establecer el concepto de normas éticas y 
apreciar su importancia, identificando sus 
características y la naturaleza de su origen y validez, 
mediante el conocimiento del debate ético que 
existió entre Sócrates y los sofistas.  

6.1. Define el concepto de norma y de norma ética 
distinguiéndola de las normas morales, jurídicas, 
religiosas, etc. 

     VE 
2ESO  

Ud. 5 
 

CSC, CL, 
CAA 

6.2. Señala quiénes fueron los sofistas y algunos de 
los hechos y razones en los que se fundamentaba su 
teoría relativista de la moral, señalando las 
consecuencias que esta tiene en la vida de las 
personas. 
6.3. Conoce los motivos que llevaron a Sócrates a 
afirmar el “intelectualismo moral”, explicando en qué 
consiste y la crítica que le hace Platón. 
6.4. Compara el relativismo y el objetivismo moral, 
apreciando la vigencia de estas teorías éticas en la 
actualidad y expresando sus opiniones de forma 
argumentada. 

7. Tomar conciencia de la importancia de los 
valores y normas éticos, como guía de la conducta 
individual y social, asumiendo la responsabilidad de 
difundirlos y promoverlos por los beneficios que 

7.1. Destaca algunas de las consecuencias negativas 
que, a nivel individual y comunitario, tiene la ausencia 
de valores y normas éticas, tales como: el egoísmo, la 
corrupción, la mentira, el abuso de poder, la 

VE 
1ESO, 
Ud.  2 

CSC, CL, 
SIEP, CAA 
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aportan a la persona y a la comunidad.  intolerancia, la insolidaridad, la violación de los 
derechos humanos, etc. 
7.2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la 
colaboración en grupo, la organización y desarrollo 
de una campaña en su entorno, con el fin de 
promover el reconocimiento de los valores éticos 
como elementos fundamentales del pleno desarrollo 
personal y social. 

8. Explicar las características y objetivos de las 
teorías éticas, así como su clasificación en éticas de 
fines y procedimentales, señalando los principios 
más destacados del hedonismo de Epicuro.  

8.1. Enuncia los elementos distintivos de las “teorías 
éticas” y argumenta su clasificación como una ética 
de fines, elaborando un esquema con sus 
características más destacadas. 

VE 
3ESO, 
Ud. 3 

CSC, CCL, 
CAA 

8.2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría 
hedonista de Epicuro y los valores éticos que 
defiende, destacando las características que la 
identifican como una ética de fines. 
8.3. Elabora, en colaboración grupal, argumentos a 
favor y en contra del epicureísmo, exponiendo sus 
conclusiones con los argumentos racionales 
correspondientes. 

9. Entender los principales aspectos del 
eudemonismo aristotélico, identificándolo como 
una ética de fines y valorando su importancia y 
vigencia actual.  

9.1. Explica el significado del término 
“eudemonismo” y lo que para Aristóteles significa la 
felicidad como bien supremo, elaborando y 
expresando conclusiones. 

VE 
3ESO, 

Ud. 1 y 3 
 

     VE 
1ESO  

Ud. 5 

CSC,  
CAA 

9.2. Distingue los tres tipos de tendencias que hay en 
el ser humano, según Aristóteles, y su relación con lo 
que él considera como bien supremo de la persona. 
9.3. Aporta razones para clasificar el eudemonismo 
de Aristóteles dentro de la categoría de la ética de 
fines. 

10. Comprender los elementos más significativos de 10.1. Reseña las ideas fundamentales de la ética VE CSC,  
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la ética utilitarista y su relación con el hedonismo de 
Epicuro, clasificándola como una ética de fines y 
elaborando argumentos que apoyen su valoración 
personal acerca de este planteamiento ético.  

utilitarista: el principio de utilidad, el concepto de 
placer, la compatibilidad del egoísmo individual con 
el altruismo universal y la ubicación del valor moral 
en las consecuencias de la acción, entre otras. 

3ESO, 
Ud. 3 

CCL,  
CAA 

10.2. Enumera las características que hacen del 
utilitarismo y del epicureísmo unas éticas de fines. 
10.3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca 
de la ética utilitarista. 
 
 

11. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  
 

11.1 Argumenta su opinión en función de la 
información obtenida de diversas fuentes. 

     VE 
2ESO  
Ud. 6 

CCL,  
CAA,  
CSC,  
CD,  
SIEP 

BLOQUE 4. LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA 

 Ética, política y justicia. Teoría 
política de Aristóteles.  

 La DUDH, fundamento ético 
de las democracias actuales.  

 El “Estado de derecho” y la 
“división de poderes”, soportes 
del régimen democrático.  

 Peligros para los Gobiernos 
democráticos: demagogia, 
dictadura de las mayorías, 
escasa participación ciudadana.  

1. Comprender y valorar la importancia de la 
relación que existe entre los conceptos de ética, 
política y “justicia”, mediante el análisis y la 
definición de estos términos, destacando el vínculo 
existente entre ellos en el pensamiento de 
Aristóteles.  

1.1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles 
para establecer un vínculo necesario entre ética, 
política y justicia.  

VE 
3ESO, 
Ud. 2 

 

CSC, CL, 
CAA 

1.2. Utiliza y selecciona información acerca de los 
valores éticos y cívicos, identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre 
ellos. 

2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus 
características esenciales, así como entender su 
concepto acerca de la justicia y su relación con el 
bien común y la felicidad, elaborando un juicio 
crítico acerca de la perspectiva de este filósofo.  

2.1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una 
presentación con soporte informático, acerca de la 
política aristotélica como una teoría organicista, con 
una finalidad ética y que atribuye la función educativa 
del Estado. 

VE 
1ESO, 
Ud.  5 

CSC, CCL, 
SIEP, CAA 
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 La Constitución española: 
fundamentos éticos y relación 
con la DUDH.  

 Derechos y deberes de la 
ciudadanía española.  

 La Unión Europea (UE) como 
espacio político supranacional: 
logros y retos. El compromiso 
por la justicia social: el 
problema del hambre, la 
escasez de agua y la falta de 
vivienda por la desigual 
distribución de los recursos en 
el planeta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2. Selecciona y usa información, en colaboración 
grupal, para entender y apreciar la importancia que 
Aristóteles le da a la “justicia” como el valor ético en 
el que se fundamenta la legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien común, exponiendo 
sus conclusiones personales debidamente 
fundamentadas. 

3. Justificar racionalmente la necesidad de los 
valores y principios éticos, contenidos en la 
DUDH, como fundamento universal de las 
democracias durante los siglos XX y XXI, destacando 
sus características y su relación con los conceptos 
de “Estado de derecho” y “división de poderes”.  

3.1. Fundamenta, racional y éticamente, la elección de 
la democracia como un sistema de que está por 
encima de otras formas de gobierno, por el hecho de 
incorporar en sus principios, los valores éticos 
señalados en la DUDH. 

VE 
1ESO, 
Ud.  5 

 

VE 
3ESO, 
Ud. 4 

 
 

VE 
2ESO, 
Ud. 6 

CSC, CCL 

3.2. Define el concepto de “Estado de derecho” y 
establece su relación con la defensa de los valores 
éticos y cívicos en la sociedad democrática. 
3.3. Describe el significado y relación existente entre 
los siguientes conceptos: democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, igualdad, justicia, 
representatividad, etcétera. 
3.4. Explica la división de poderes propuesta por 
Montesquieu y la función que desempeñan el poder 
legislativo, el ejecutivo y el judicial en el Estado 
democrático, como instrumento para evitar el 
monopolio del poder político y como medio que 
permite a los ciudadanos el control del Estado. 

4. Reconocer la necesidad de la participación activa 
de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política 
del Estado con el fin de evitar los riesgos de una 
democracia que viole los derechos humanos.  

4.1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen 
los ciudadanos, de participar activamente en el 
ejercicio de la democracia, con el fin de que se 
respeten los valores éticos y cívicos en el seno del 
Estado. 

VE 
1ESO, 
Ud.  5 y 

6 

VE 
3ESO, 

CSC, CCL, 
CAA 

4.2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que 
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existen en los Gobiernos democráticos, cuando no se 
respetan los valores éticos de la DUDH, tales como: 
la degeneración en demagogia, la dictadura de las 
mayorías y la escasa participación ciudadana, entre 
otros, formulando posibles medidas para evitarlos. 

Ud. 4 y 6 
 

VE 
2ESO, 
Ud. 6 

5. Conocer y valorar los fundamentos de la 
Constitución española de 1978, identificando los 
valores éticos de los que parte y los conceptos 
preliminares que establece.  

5.1. Identifica y aprecia los valores éticos más 
destacados en los que se fundamenta la Constitución 
española, señalando el origen de su legitimidad y la 
finalidad que persigue, mediante la lectura 
comprensiva y comentada de su preámbulo. 

VE 
1ESO, 
Ud.  4 

VE 
3ESO, 
Ud. 4 

 
VE 

2ESO, 
Ud. 4 

CSC, CEC,  
CAA 

5.2. Describe los conceptos preliminares delimitados 
en la Constitución española y su dimensión ética, 
tales como: la nación española, la pluralidad 
ideológica, así como el papel y las funciones 
atribuidas a las fuerzas armadas, a través de la lectura 
comprensiva y comentada de los artículos 1 al 9. 

6. Mostrar respeto por la Constitución española, 
identificando en ella, mediante una lectura 
explicativa y comentada, los deberes y derechos que 
tiene el individuo como persona y ciudadano, 
apreciando su adecuación a la DUDH, con el fin de 
asumir de forma consciente y responsable los 
principios de convivencia que deben regir en el 
Estado español.  

6.1. Señala y comenta la importancia de “los derechos 
y libertades públicas fundamentales de la persona” 
establecidos en la Constitución, tales como: la 
libertad ideológica, religiosa y de culto; el carácter 
aconfesional del Estado español; el derecho a la libre 
expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre asociación y sus límites. 

 

VE 
1ESO, y 
3ESO, 
Ud. 4 

 

CSC, CEC, 
CAA 

7. Señalar y apreciar la adecuación de la 
Constitución española a los principios éticos 
defendidos por la DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de “los derechos y deberes de 
los ciudadanos” (artículos del 30 al 38) y los 
“principios rectores de la política social y 
económica” (artículos del 39 al 52).  

7.1. Conoce y aprecia, en la Constitución española su 
adecuación a la DUDH, señalando los valores éticos 
en los que se fundamentan los derechos y deberes de 
los ciudadanos, así como los principios rectores de la 
política social y económica. 

VE 
1ESO y 
2 ESO, 
Ud. 6 

CSC, CEC, 
CCL,  
CAA 

7.2. Explica y asume los deberes ciudadanos que 
establece la Constitución y los ordena según su 
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importancia, expresando la justificación del orden 
elegido.  
7.3. Aporta razones para justificar la importancia que 
tiene, para el buen funcionamiento de la democracia, 
el hecho de que los ciudadanos sean conscientes no 
solo de sus derechos, sino también de sus 
obligaciones como un deber cívico, jurídico y ético. 
7.4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los 
ciudadanos y su relación con los presupuestos 
generales del Estado como un deber ético que 
contribuye al desarrollo del bien común. 

8. Conocer los elementos esenciales de la UE, 
analizando los beneficios recibidos y las 
responsabilidades adquiridas por los Estados 
miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el fin 
de reconocer su utilidad y los logros que esta ha 
alcanzado.  

8.1. Describe, acerca de la UE, la integración 
económica y política, su desarrollo histórico desde 
1951, sus objetivos y los valores éticos en los que se 
fundamenta de acuerdo con la DUDH. 

VE 
3ESO, 
Ud. 4 

CSC, CEC, 
CAA 

8.2. Identifica y aprecia la importancia de los logros 
alcanzados por la UE y el beneficio que estos han 
aportado para la vida de los ciudadanos, tales como, 
la anulación de fronteras y restricciones aduaneras, la 
libre circulación de personas y capitales, etc., así 
como las obligaciones adquiridas en los diferentes 
ámbitos: económico, político, de la seguridad y la 
paz, etc. 

9. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

9.1. Argumenta su opinión en función de la 
información obtenida de diversas fuentes. 

    VE 
2ESO, 
Ud. 6 

CCL,  
CAA,  
CSC,  
CD,  
SIEP 

10. Analizar y reflexionar sobre el problema del 
hambre, la escasez de agua y la falta de vivienda de 

10.1. Explicael compromiso por la justicia social: el 
problema del hambre, la escasez de agua y la falta de 

    VE 
2ESO, 

CSC,  
SIEP, AA 
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una gran parte de la población, como síntomas de 
injusticia social, y asumir el deber ciudadano de 
luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
digna calidad de vida.  
 
 
 

vivienda por la desigual distribución de los recursos en el 
planeta. 

Ud. 6 

BLOQUE 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO, LA DUDH Y OTROS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 Los valores éticos, el derecho, 
la DUDH y otros tratados 
internacionales sobre derechos 
humanos. 

 Fundamentos éticos del 
derecho. 

 Diferencias entre legalidad y 
legitimidad.  

 Teorías del derecho: el 
iusnaturalismo, 
convencionalismo y 
positivismo.  

 La DUDH, el gran legado de 
Occidente a la humanidad.  

 El camino histórico de los 
derechos humanos.  

 Otras declaraciones sobre 
derechos humanos: derechos 
de la infancia y derechos de la 
mujer. 

 Problemas y retos de la 
aplicación de la DUDH en el 

1. Señalar la vinculación que existe entre la ética, el 
derecho y la justicia, a través del conocimiento de 
sus semejanzas, diferencias y relaciones, analizando 
el significado de los términos legalidad y 
legitimidad.  

1.1. Busca y selecciona información en páginas web, 
para identificar las diferencias, semejanzas y vínculos 
existentes entre la ética y el derecho, y entre la 
legalidad y la legitimidad, elaborando y presentando 
conclusiones fundamentadas. 

VE 
2ESO, 
Ud. 3 

 

CCL, 
CD, 
CSC 

2. Explicar el problema de la justificación de las 
normas jurídicas, mediante el análisis de las teorías 
del derecho natural o iusnaturalismo, el 
convencionalismo y el positivismo jurídico de 
algunos filósofos, con el fin de ir conformando una 
opinión argumentada acerca de la fundamentación 
ética de las leyes.  

2.1. Elabora en grupo, una presentación con soporte 
digital, acerca de la teoría “iusnaturalista del 
derecho”, su objetivo y características, identificando 
en la teoría de Locke un ejemplo de esta en cuanto al 
origen de las leyes jurídicas, su validez y las funciones 
que le atribuye al Estado. 

VE 
2ESO, 
Ud. 3 

 
 
 
 

VE 
1ESO, 
Ud. 4 

CSC, CCL, 
CAA 

2.2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la 
distinción entre physis y nomos, describiendo su 
aportación al convencionalismo jurídico y elaborando 
conclusiones argumentadas acerca de este tema. 
2.3. Analiza información acerca del positivismo 
jurídico de Kelsen, principalmente lo relativo a la 
validez de las normas y los criterios que utiliza, 
especialmente el de eficacia, y la relación que 
establece entre la ética y el derecho. 
2.4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa 
personal para elaborar una presentación con medios 
informáticos, en colaboración grupal, comparando 
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ámbito de los derechos civiles, 
políticos y sociales.  

 Organismos en instituciones en 
pro de los derechos humanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

las tres teorías del derecho y explicando sus 
conclusiones. 

3. Analizar el momento histórico y político que 
impulsó la elaboración de la DUDH y la creación 
de la ONU, con el fin de entenderla como una 
necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente 
como fundamento ético universal de la legitimidad 
del derecho y los Estados.  

3.1. Explica la función de la DUDH como un 
“código ético” reconocido por los países integrantes 
de la ONU, con el fin promover la justicia, la 
igualdad y la paz, en todo el mundo. 

 
VE 1 

ESO Y 
3ESO 
Ud. 5 

 

CSC, CCL, 
CEC, 
SIEP, 
CAA 

3.2. Contrasta información de los acontecimientos 
históricos y políticos que dieron origen a la DUDH, 
entre ellos, el uso de las ideologías nacionalistas y 
racistas que defendían la superioridad de unos 
hombres sobre otros, llegando al extremo del 
Holocausto judío, así como a la discriminación y 
exterminio de todos aquellos que no pertenecieran a 
una determinada etnia, modelo físico, religión, ideas 
políticas, etc. 
3.3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la 
ONU y la fecha en la que se firmó la DUDH, 
valorando la importancia de este hecho para la 
historia de la humanidad.  

4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el 
respeto a la dignidad de las personas y sus atributos 
esenciales como el fundamento del que derivan 
todos los derechos humanos.  

4.1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que 
esta declaración reconoce al ser humano como 
persona, poseedora de unos derechos universales, 
inalienables e innatos, mediante la lectura de su 
preámbulo. 

VE 
3ESO 
Ud. 6 

 

CSC 

5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura 
interna de la DUDH, con el fin de conocerla y 
propiciar su aprecio y respeto.  

5.1. Construye un esquema acerca de la estructura de 
la DUDH, la cual se compone de un preámbulo y 30 
artículos que pueden clasificarse de la siguiente 
manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a los derechos 
inherentes a toda persona: la libertad, la igualdad, la 
fraternidad y la no discriminación. 

 
VE 

1ESO, 
Ud. 2,3 y 

4 
 
 

CSC, 
CEC, 

CCL, CAA 
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- Los artículos del 3 al 11 se refieren a los derechos 
individuales. 
- Los artículos del 12 al 17 establecen a los derechos 
del individuo en relación con la comunidad. 
- Los artículos del 18 al 21 señalan los derechos y 
libertades políticas. 
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos 
económicos, sociales y culturales. 
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la 
interpretación de todos ellos, a las condiciones 
necesarias para su ejercicio y los límites que tienen. 

 
VE 

3ESO, 
Ud. 3,4,5, 

6 

5.2. Elabora una campaña, en colaboración grupal, 
con el fin de difundir la DUDH como fundamento 
del derecho y la democracia, en su entorno escolar, 
familiar y social. 

6. Comprender el desarrollo histórico de los 
derechos humanos, como una conquista de la 
humanidad y estimar la importancia del problema 
que plantea en la actualidad el ejercicio de los 
derechos de la mujer y del niño en gran parte del 
mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su 
solución.  

6.1. Describe los hechos más influyentes en el 
desarrollo histórico de los derechos humanos, 
partiendo de la primera generación: los derechos 
civiles y políticos; los de la segunda generación: los 
derechos económicos, sociales y culturales y los de la 
tercera: los derechos de los pueblos a la solidaridad, 
el desarrollo y la paz.  

 
VE 

3ESO, 
Ud. 3,4 y 

6 
 

VE 
2ESO, 

Ud. 3 y 4 
 
 
 

VE 
1ESO, 
Ud. 4 

CSC, 
CEC,  
CAA 

6.2. Da razones acerca del origen histórico del 
problema de los derechos de la mujer, reconociendo 
los patrones económicos y socioculturales que han 
fomentado la violencia y la desigualdad de género. 
6.3. Justifica la necesidad de actuar en defensa de los 
derechos de la infancia, luchando contra la violencia 
y el abuso del que niños y niñas son víctimas en el 
siglo XXI, tales como el abuso sexual, el trabajo 
infantil, su utilización como soldados, etc. 
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6.4. Emprende, en colaboración grupal, la 
elaboración de una campaña contra la discriminación 
de la mujer y la violencia de género en su entorno 
familiar, escolar y social, evaluando los resultados 
obtenidos. 

7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los 
problemas a los que se enfrenta la aplicación de la 
DUDH en la actualidad, apreciando la labor que 
realizan instituciones y ONG que trabajan por la 
defensa de los derechos humanos, auxiliando a 
aquellos que por naturaleza los poseen, pero que no 
tienen oportunidad de ejercerlos.  

7.1. Investiga, mediante información obtenida en 
distintas fuentes, acerca de los problemas y retos que 
tiene la aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio 
de: 
- Los derechos civiles, destacando los problemas 
relativos a la intolerancia, la exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la violencia de género y la 
existencia de actitudes como: la homofobia, el 
racismo, la xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc. 
- Los derechos políticos: guerras, terrorismo, 
dictaduras, genocidio, refugiados políticos, etc. 

 
 
 

VE 
2ESO, 
Ud. 2 

 
 
 
 
 
 

VE 
3ESO, 
Ud. 6 

CSC,  
CAA 

7.2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del 
trabajo de instituciones y voluntarios que, en todo el 
mundo, trabajan por el cumplimiento de los derechos 
humanos, tales como: Amnistía Internacional y ONG 
como Manos Unidas, Médicos sin Frontera y Cáritas, 
entre otros, elaborando y expresando sus 
conclusiones. 

8. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

8.1. Argumenta su opinión en función de la 
información obtenida de diversas fuentes. 

  VE 
2ESO, 
Ud. 6 

CCL, 
CAA, 
CSC,  
CD,  
SIEP 

BLOQUE 6. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
 1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión 1.1. Utiliza información de distintas fuentes para VE CSC, 
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 La dimensión moral de la 
ciencia y tecnología. 

 Límites éticos y jurídicos a la 
investigación científica y 
tecnológica.  

 Peligros asociados a la 
tecnodependencia.  

 Problemática ética aplicada a 
los avances en medicina y 
biotecnología. Ética y ecología. 

 Ética y medios de 
comunicación social. 

moral de la ciencia y la tecnología, así como la 
necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con 
el fin de orientar su actividad conforme a los 
valores defendidos por la DUDH.  

analizar la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, evaluando el impacto positivo y negativo 
que estas pueden tener en todos los ámbitos de la 
vida humana, por ejemplo: social, económica, 
política, ética y ecológica, entre otros. 

2ESO, 
Ud. 1 

CMCT 

1.2. Aporta argumentos que fundamenten la 
necesidad de poner límites éticos y jurídicos a la 
investigación y práctica, tanto científica como 
tecnológica, tomando la dignidad humana y los 
valores éticos reconocidos en la DUDH como 
criterio normativo. 
1.3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus 
conclusiones acerca del tema tratado, utilizando 
medios informáticos y audiovisuales, de forma 
argumentada y ordenada racionalmente. 

2. Entender y valorar el problema de la 
tecnodependencia y la alienación humana a la que 
esta conduce.  

2.1. Destaca el problema y el peligro que representa 
para el ser humano la tecnodependencia, señalando 
sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias 
negativas, como una adicción incontrolada a los 
dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes 
sociales, conduciendo a las personas hacia una 
progresiva deshumanización. 

VE 
2ESO, 
Ud. 1 

CSC, 
CMCT, 

SIEP, CAA 
 

3. Utilizar los valores éticos contenidos en la 
DUDH en el campo científico y tecnológico, con el 
fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar 
los dilemas morales que a veces se presentan, 
especialmente en el terreno de la medicina y la 
biotecnología.  

3.1. Analiza información seleccionada de diversas 
fuentes, con el fin de conocer en qué consisten 
algunos de los avances en medicina y biotecnología, 
que plantean dilemas morales, tales como: la 
utilización de células madre, la clonación y la 
eugenesia, entre otros, señalando algunos peligros 
que estos encierran si se prescinde del respeto a la 
dignidad humana y sus valores fundamentales. 

VE 
2ESO, 
Ud. 6 

CSC, 
CMCT, 

SIEP, CAA 

3.2. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante 
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las diferentes opiniones que se expresan en la 
confrontación de ideas, con el fin de solucionar los 
dilemas éticos, sin olvidar la necesidad de utilizar el 
rigor en la fundamentación racional y ética de todas 
las alternativas de solución planteadas. 

4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en 
los que la investigación científica no es neutral, sino 
que está determinada por intereses políticos, 
económicos, etc. mediante el análisis de la idea de 
progreso y su interpretación equivocada, cuando los 
objetivos que se pretenden no respetan un código 
ético fundamentado en la DUDH.  

4.1. Obtiene y selecciona información, en trabajo 
colaborativo, de algunos casos en los que la 
investigación científica y tecnológica no ha sido 
guiada ni es compatible con los valores éticos de la 
DUDH, generando impactos negativos en el ámbito 
humano y medioambiental, señalando las causas. 

VE 
2ESO, 
Ud. 6 

CSC, 
CMCT, 
SIEP 

4.2. Diserta, en colaboración grupal, acerca de la idea 
de “progreso” en la ciencia y su relación con los 
valores éticos, el respeto a la dignidad humana y su 
entorno, elaborando y exponiendo conclusiones. 
4.3. Selecciona y contrasta información, en 
colaboración grupal, acerca de algunas de las 
amenazas que, para el medioambiente y la vida, está 
teniendo la aplicación indiscriminada de la ciencia y la 
tecnología, tales como: la explotación descontrolada 
de los recursos naturales, la destrucción de hábitats, 
la contaminación química e industrial, la lluvia ácida, 
el cambio climático, la desertificación, etc. 

5. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  
 

5.1. Argumenta su opinión en función de la 
información obtenida de diversas fuentes. 

 
 
VE 
2ESO, 
Ud. 6 

CCL, CAA, 
CSC, CD, 

SIEP 

BLOQUE 7. COMPETENCIAS DE DESARROLLO SOCIO-PERSONAL 
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 La conciencia emocional.  
 La regulación de las 

emociones. La autonomía 
emocional.  

 La competencia social o 
habilidades socio-emocionales.  

 La inteligencia interpersonal. 
 Habilidades de vida y bienestar. 

1. Ser capaz de tomar conciencia de las propias 
emociones y de las emociones de los demás, 
incluyendo la habilidad para captar el clima 
emocional de un contexto determinado. 

1.1 Reconoce sus propias emociones y las expresa de 
forma apropiada. 

 
   VE 
2ESO, 
Ud. 4 

CSC,  
CAA 

2. Ser capaz de manejar las emociones de forma 
apropiada: a) tomar conciencia de la relación entre 
emoción, cognición y comportamiento; b) tener 
buenas estrategias de afrontamiento; c) capacidad 
para autogenerarse emociones positivas.  

2.1 Es capaz de identificar las distintas clases de 
experiencias afectivas y regulares sus emociones. 

 
 
    VE 
2ESO, 
Ud. 4 y 5 
 
     VE 
1ESO, 
Ud. 2 

CSC, CAA, 
SIEP 

3. Ser capaz de autogestión personal (buena 
autoestima, actitud positiva ante la vida, 
responsabilidad, capacidad para analizar 
críticamente las normas sociales, capacidad para 
buscar ayuda y recursos, etc.) y de autoeficacia 
emocional.  

3.1.  Desarrolla su capacidad de atención siendo 
capaz de dirigir su conocimiento y pensamientos así 
como  dirigir sus motivaciones, sentimientos y 
conductas. 

 
    VE 
2ESO, 
Ud. 2  
 
    VE 
2ESO, 
Ud. 4 

CSC, AA, 
SIEP 

4. Ser capaz de mantener buenas relaciones con 
otras personas. Dominar las habilidades sociales, 
tener capacidad para la comunicación efectiva, 
respeto, actitudes prosociales, asertividad, etc.  

4.1. Muestra actitudes de respeto y prosociales hace 
sus compañeros 

     VE 
3ESO, 
Ud. 4 

CSC, CAA, 
SIEP 

5. Ser capaz de adoptar comportamientos 
apropiados y responsables para afrontar 
satisfactoriamente los desafíos de la vida, ya sean 
privados, profesionales o sociales, así como las 
situaciones excepcionales que acontezcan.  

5.1. Se comporta de manera adecuada ajustándose al 
contexto y situación que acontezca. 

 
 
VE 
2ESO, 
Ud. 4 

CSC, CAA, 
SIEE 
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8. ORGANIZACIÓN TEMPORAL 

Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, que 
serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene aproximadamente 
30 semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia en la comunidad autónoma 
de Andalucía es de 1 hora, sabemos que habrá alrededor de 30 sesiones. Podemos, pues, hacer una 
estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como se detalla a continuación: 

 

UNIDAD DIDÁCTICA TEMPORALIZACIÓN 
UNIDAD 1:  Adolescencia, personalidad e inteligencia 5 sesiones 
UNIDAD 2:  El proyecto y los valores 5 sesiones 
UNIDAD 3:  La convivencia 5 sesiones 
UNIDAD 4:  Los derechos y los deberes 5 sesiones 
UNIDAD 5:  Felicidad personal y felicidad social 5 sesiones 
UNIDAD 6:  El proyecto ético común 5 sesiones 

TOTAL 30 sesiones 
 

9. INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo debe 
incluir de manera transversal los elementos siguientes: 

 

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde 
el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo 
político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o 
maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de 
la comunidad educativa. 

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y 
posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la 
identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y 
abuso sexual. 
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e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 
personas con discapacidad. 

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución 
de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación 
para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del 
terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo 
y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 
prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento. 

i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 
catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos 
relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución 
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de 
la calidad de vida. 

9.1. EDUCACIÓN EN VALORES 

La enseñanza de Valores Éticos debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden 
al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla 
satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación 
interpersonal, etc. 

En el proyecto Savia de Secundaria, hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que 
consideramos fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes: 
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1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, y proyecto de vida. 
- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo y resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de “deber” (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 
- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio. 
- A los animales: evitar el daño innecesario, y evitar la extinción de especies. 
- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y evitar la extinción de especies. 

 
2. Responsabilidad 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo y compromiso. 
- Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de 

“deber” (“tenemos el deber de…”). 
- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico y 

posicionamiento. 
- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 
- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo plazo. 

 
3. Justicia  

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal 
o social. 

- Derecho a la alimentación. 
- Derecho a la salud. 
- Derecho a la educación. 
- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 

igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos 
y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 
respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 
cualquier tipo de violencia.  
 

4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 
- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 
- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 
- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 
- Con las víctimas de conflictos armados. 
- Con las víctimas de desastres naturales. 

 
5. Creatividad y esperanza 

- El impulso de buscar alternativas. 
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- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 
personas, y el mundo en general. 

9.2. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

Entre los elementos transversales de carácter instrumental que se deben trabajar en la materia de 
Valores Éticos, sin perjuicio de su tratamiento específico en otras materias de la etapa, el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato, hace hincapié en la adopción de medidas para estimular el hábito de la lectura y mejorar la 
comprensión y la expresión oral y escrita. 

La materia de Valores Éticos exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. 
Así pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la 
expresión verbal de las relaciones hará efectiva la contribución de esta materia al desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística.  

El uso sistemático del debate sobre distintos aspectos contribuye también al desarrollo de esta 
competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. De la misma 
manera, el hecho de comunicar ideas y opiniones, imprescindibles para desarrollar una actitud crítica y 
responsable sobre las múltiples facetas relacionadas con la actividad humana, personal y social, fomenta 
el uso del lenguaje, tanto del verbal como del escrito.  

También la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los medios de 
comunicación (como, por ejemplo, en la prensa), puede partir de la lectura de artículos, tanto en 
periódicos como en revistas especializadas, que, de paso, servirán para estimular el hábito por la lectura.  

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación 
oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso 
que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo los siguientes 
ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser 
tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de esta competencia:  

 
a) Interés y el hábito de la lectura  

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 
distinto tipo y soporte. 

 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades, incluso lúdicas. 
 Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 
 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 
 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  
 

b) Expresión escrita: leer y escribir 
 Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 
 Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, 

diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 
 Lectura en voz alta y en silencio. 
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 Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los 
contenidos que se van a tratar en esa sesión, del libro de texto o de cualquier otro 
documento usado como recurso, para evaluar aspectos como la velocidad, la corrección, 
la entonación, el ritmo, etc. 

 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 
principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; 
esto es particularmente importante en la lectura de los enunciados de los ejercicios 
escritos. 

 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué 
cuadro, qué representación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más 
adecuado para referirse al conjunto del texto o a alguna parte del mismo. También la 
lectura puede ser el punto de partida para extraer conclusiones; comprender y establecer 
relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar 
alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

 Búsqueda y realización de biografías de grandes personajes, y lectura parcial de las 
mismas. 

 Elaborar todo tipo de producciones escritas: 
 Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo 

haga necesario. 
 A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o 

informes. 
 Creaciones literarias propias (ensayos, cómics, etc.). 
 Escritura social. 
 Encuestas. 
 Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 
 Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer 

en cualquier momento como complemento a los contenidos tratados en las sesiones 
de trabajo. 

 Uso de las TIC. 
 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 
 

 Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 
(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 
sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

 Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 
preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué 
piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

 Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 
 La recreación de situaciones de la vida cotidiana, donde se representan los papeles de los 

protagonistas reales (una situación vivida en el aula, en la calle, conocida a través de los 
medios de comunicación). 
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 El diálogo a propósito de situaciones que se han vivido anteriormente y que ahora son mejor 
descritas, interpretadas, analizadas, valoradas. 

 La simulación de situaciones que se proponen, en las cuales participan personajes en 
conflicto, con opiniones contrarias, con expectativas diferenciadas, donde el alumno fingirá la 
defensa de aquello contrario a lo que piensa, o tendrá que identificarse claramente con la 
manera de ser de algún personaje de esta situación. 

 Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 
correctamente los contenidos. 

 Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 
 Resumir oralmente lo leído. 
 Producción de esquemas y dibujos. 
 Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  
 Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 
 Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 
 Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 
 Dramatizaciones. 
 Explicaciones e informes orales. 
 Entrevistas. 
 Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone, justifique y valore el propósito 
de la información que ofrecen esos materiales. 

9.3. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es 
el de la comunicación audiovisual y el uso de las TIC. 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad, forman parte de nuestra vida 
cotidiana y suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. 
Desde esta realidad, consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de la ESO como 
herramienta que ayudará a desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la 
información hasta su transmisión en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo la utilización de estas 
como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el 
trabajo como en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las 
situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que 
conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios 
de software y de hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) 
para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y 
participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 
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Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de 
la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las 
distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas 
como herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y 
el ocio. 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser 
complementarias: 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas 
básicas sobre informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y 
desinstalar programas; guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.). 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una 
herramienta que se configura como el principal medio de información y comunicación en el 
mundo actual. Al finalizar la ESO, los alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y 
editar información, e interactuar mediante distintas herramientas (blogs, chats, correo 
electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales 
impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la 
capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de Valores Éticos, en este ámbito tienen cabida 
desde la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el 
trabajo con recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la 
utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento 
de imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir 
títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 

2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma 
gráfica. 

3. Utilización de programas de correo electrónico. 
4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 
5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 
6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 
7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, 

presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 
8. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 
9. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición 

simultánea (Drive, etc.). 
10. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. Aunque resulta difícil 

destacar solo algunas páginas, dado el gran número de buenos enlaces que existen, 
señalamos aquí algunas de ellas: 
– Organismos: 
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 Organización de las Naciones Unidas, http://www.un.org/spanish/. 
 Unicef, http://www.unicef.org/spanish/. 
 Unión Europea, http://europa.eu/index_es.htm. 
 Instituto Nacional de Estadística, http://www.inm.es/. 
 Instituto de la Mujer, http://www.mtas.es/mujer/. 
 Ministerio de Medio Ambiente, http://www.mma.es. 
 Ministerio de Educación y Ciencia, <http://www.cnice.mec.es/>. 
 Human Rights Watch: http://www.hrw.org/es. 
  http://www.intermonoxfam.org/es/page.asp?id=2721. 
 http://www.psicoactiva.com/. 
 Plan nacional sobre drogas: http://www.pnsd.msc.es/. 
 www.unicef.es/derechos/cdn.htm. 
 www.acnur.org. 
 www.congreso.es. 
 www.aidh.org/uni/Formation/01Home2_e.htm. 
 www.un.org/es/mainbodies/icj/. 
 http://www.un.org/Pubs/CyberSchoolBus/spanish/index.asp. 

– Buscadores y enciclopedias:  
 http://www.google.es. 
 http://www.yahoo.es. 
 Enciclopedia de biografías, http://www.biografiasyvidas.com. 
 Enciclopedia general, http://es.wikipedia.org. 
 Aula21.net, http://www.aula21.net/. 
 Edutec, <http://edutec.rediris.es/Revelec2/revelec16/adell.htm>. 

 

 Consultas desde la propuesta de SM: 
 www.smconectados.com. 
  www.secundaria.profes.net. 
  www.librosvivos.net. 
  www.aprenderapensar.net. 

 
Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, 

procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 
 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 
 Realización de actividades interactivas. 
 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 
 Aprendizaje a partir de los propios errores. 
 Cooperación y trabajo en grupo. 
 Alto grado de interdisciplinaridad. 
 Flexibilidad horaria. 
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Un capítulo especial en este aspecto lo constituye la reflexión sobre la tecnodependencia, 
señalando sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias negativas, como una adicción 
incontrolada a los dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las 
personas hacia una progresiva deshumanización. 

9.4. OTROS ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, 
desde la materia de Valores Éticos se tratarán otros contenidos transversales y comunes, que deben 
afrontarse en todas las materias.  

En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el particular compromiso 
de esta asignatura en la educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a los 
derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley; derecho a la vida; libertad religiosa e ideológica; 
libertad personal; libertad de expresión; derecho de reunión, asociación y participación; derecho a la 
educación, al trabajo, etc. 

La evolución del alumnado en esta etapa, el desarrollo del pensamiento formal abstracto (por 
medio de la construcción de hipótesis y el establecimiento de relaciones de causalidad múltiple) , la 
posibilidad de superar rasgos egocéntricos y el progreso en la dimensión socioafectiva y moral, hace 
procedente una mayor profundización en el estudio de los aspectos de conocimiento de los aspectos que 
configuran la materia desde un enfoque más disciplinar y, al tiempo compatible con el interdisciplinar 
gracias a las aportaciones de las otras materias que configuran el curso y el ciclo. 

 
Esta materia pretende profundizar en los conocimientos y valores de este ámbito de aprendizaje, 

valoración y relación. Constituye un espacio que, conjugado con otros, busca una cooperación activa 
para que la juventud aprenda a convivir en una sociedad plural y globalizada en la que la ciudadanía, 
además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas 
anteriores, incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las 
diferencias, procuran la cohesión social. Ello se manifiesta en varios aspectos que pasamos a destacar:  

- Favorece el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, 
la dignidad personal, la libertad, la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con 
criterio propio, respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus 
deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y 
responsable.  

- Prepara para que los alumnos aprendan a exponer sus opiniones y juicios propios con 
argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de los otros. Ello solo puede 
lograrse mediante la práctica efectiva del diálogo. Ella mostrará que es la mejor estrategia para 
abordar los conflictos de forma no violenta. 

- Promociona vías para el ejercicio de la ciudadanía democrática como parte del conjunto de los 
objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen distintos organismos 
internacionales.  

- Aporta instrumentos concretos para el desarrollo de propósitos definidos por la UE como velar 
por que se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje de los valores 
democráticos y de la participación con el fin de preparar a las personas para la ciudadanía activa. 
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- Facilita la preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad como una 
poderosa estrategia de trabajo en el aula, además del análisis comparativo y evaluación crítica de 
la información a la que tienen acceso sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 

- Se analizan y estudian los valores que deben sustentar, de acuerdo con nuestra Constitución, la 
convivencia social y el rechazo a cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

- Favorece, de un modo crítico, progresivamente reflexivo, el ejercicio de la libertad, de los 
derechos y de los deberes individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras personas y 
otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. 

- Se estudian las medidas y argumentos de valoración relacionados con la construcción de 
sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.  

 

 Por su especial relevancia, también se prestará particular interés a las actividades que potencien la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, así como el 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención 
del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.  

Otro objetivo es valorar positivamente la diversidad humana, impidiendo el surgimiento de 
conductas xenófobas o intolerantes, así como la incorporación de elementos curriculares relacionados 
con el desarrollo sostenible y el medioambiente.  

Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y 
desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 
adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el sentido 
crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  

 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 
reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar 
qué es lo que se pregunta. 

 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una 
necesidad cotidiana.  

 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 
 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 
 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 
 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 

aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, capacidad 
de relación con el entorno, empatía; habilidades directivas, capacidad de planificación, toma 
de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad organizativa, etc.) 
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10. METODOLOGÍA         

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado 
y el logro de los objetivos planteados. La materia de Valores Éticos debe abordarse incluyendo en las 
programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos 
previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. El proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. 
 

El artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, proporciona las siguientes orientaciones 
metodológicas para la etapa de la ESO: 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se 
incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así 
como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.  

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial 
de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 
caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el 
buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

d) Las líneas metodológicas de los centros para la ESO tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover 
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la ESO incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.  

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.  

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 
interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de 
los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  
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j) Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado y se garantizará la coordinación del equipo 
docente, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar del proceso educativo, 
fomentando la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades 
integradas que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan 
al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 
tiempo.  

k) Las TIC para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como 
herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

10.1. METODOLOGÍA GENERAL  

Los razonamientos psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro 
enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al 
nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los 
alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se 
quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe 
comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el 
alumno en sus experiencias previas. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los 
conocimientos a la vida. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias 
condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo 
(significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que se está 
trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el 
alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado 
para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las 
estructuras cognitivas anteriores. 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los 
objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los 
conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los 
alumnos los necesiten (transferencia). 

 
3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los 

alumnos sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la 
adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la 
memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el 
punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva 
donde se almacena la información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar 
aprendizajes significativos por uno mismo. 

4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe 
como un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que 
pueden estar organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la 
realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren 
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en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, 
rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el 
reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos 
conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender significativamente. 

5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos 
aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre 
aquello que les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta 
manera consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante la 
metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por tanto, pueden profundizar en 
ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de 
aprendizaje como de la vida real. 

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste 
en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos 
que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el 
verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es siempre interpersonal, y 
en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 
alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de 
aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se 
configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la 
acción educativa. EL profesor debe intervenir en aquellas actividades que un alumno no es capaz de 
realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la 
interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen los trabajos cooperativos, 
aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que se establecen relaciones de tipo 
tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente los procesos de aprendizaje.  

Principios didácticos 

Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios 
didácticos, a través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-
aprendizaje, que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos 
establecidos en el currículo: 

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del 
alumnado, partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia. 

2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer 
relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos 
aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de aprendizajes significativos. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las 
situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la 
construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro 
componente cultural y social. 
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5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos 
convencionales e instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos 
aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades 
en consecuencia. 

6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno 
en concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de 
aprendizaje en el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, 
haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y 
propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras. 

8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la 
confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de 
decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la 
cooperación. 

10.2. METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

En el planteamiento de la materia de Valores Éticos destacan los siguientes aspectos desde el punto de 
vista didáctico: 

 El enfoque básico: el interés por la comprensión de nuestro mundo 

Uno de los objetivos clave en esta asignatura es que los alumnos reflexionen sobre su papel 
como seres humanos en el mundo en el que les ha tocado vivir y qué consecuencias, negativas y 
positivas, se derivan del bagaje ético que vayan acumulando. También se intenta favorecer la empatía del 
alumnado con culturas y mentalidades distintas de la propia, y su implicación personal en los problemas 
que afectan al mundo actual. 

 Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia contemplará los principios de carácter 
psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un planteamiento curricular coherente e 
integrador entre todas las materias de una etapa que debe reunir un carácter comprensivo a la vez que 
respetuoso con las diferencias individuales. Son los siguientes:  

 Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el desarrollo 
de la actividad constructiva del alumno. 

 Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades 
como sus conocimientos previos. 

 Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad de aprender a aprender. 
 Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 
 Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del 

alumnado.  
 Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a nuestra actuación 

pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su proceso de aprendizaje y permita 
la participación del alumno en el mismo a través de la autoevaluación y la coevaluación. 

 Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de autonomía del alumno. 
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 Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos temáticos carácter analítico y 
disciplinar. No obstante, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de unidades didácticas que 
favorecerán la materialización del principio de inter e intradisciplinariedad por medio de procedimientos 
tales como: 

 Indagación e investigación a través de hipótesis y conjeturas, observación y recogida de datos, 
organización y análisis de los datos, confrontación de las hipótesis, interpretación, conclusiones 
y comunicación de las mismas.  

 Tratamiento de la información gracias a la recogida y registro de datos, análisis crítico de las 
informaciones, la inferencia y el contraste, etc.  

 La explicación multicausal con la comprensión y el análisis de los numerosos factores causales 
que intervienen en la determinación de los fenómenos sociales y humanos. 

 
 El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a 
través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad, la conservación y valoración del patrimonio, 
tanto natural y medioambiental como artístico, cultural e institucional y la tolerancia respecto a las ideas, 
opiniones y creencias de otras personas y sociedades, la valoración y defensa de la paz y de la sociedad 
democrática, la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad y justicia. 
 
 El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 
síntesis buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas 
estrategias se materializarán en técnicas como: 

 Los diálogos.  
 Los conflictos cognitivos.  
 Los dilemas morales. 
 Las representaciones dramáticas.  
 Los cuestionarios escritos. 
 Los cuestionarios orales. 
 Los comentarios de distintos tipos de textos (orales, escritos, audiovisuales). 
 La exposición oral. 
 El debate. 
 El coloquio. 
 La entrevista colectiva.  
 Los mapas de contenido. 
 La investigación bibliográfica. 
 Los trabajos de investigación. 
 

Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos: 

 Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo 
de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

 Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 
generalización. 
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 Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 
 Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer 

la construcción de nuevos conocimientos. 
 Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 

10.3. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene citar aquí 
algunas estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia.  

La mayoría de ellas se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente proceso: 

 Identificación y planteamiento de problemas. 
 Formulación de hipótesis. 
 Búsqueda de información. 
 Validación de hipótesis. 
 Fundamentación de conclusiones. 
En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta: 
 Diagnóstico inicial. 
 Trabajo individual. 
 Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y participación 

de los miembros del mismo. 
 Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y respetar las 

opiniones ajenas. 

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una 
diversa tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo 
–de repetición, consolidación, funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de 
recuperación, de ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se 
ajustará a los siguientes parámetros:  

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

2. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en 
una diversidad de contextos. 

3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un 
reto y desafío intelectual para los alumnos. 

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la 
escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y el cooperativo. 
6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos, 

y desarrollarlos mediante actividades con relevancia para la vida cotidiana del alumnado. 
7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte, que permitan atender a 
distintos intereses, modalidades de aprendizaje, ritmos de trabajo, etc.  
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En definitiva, deben tenerse en cuenta las siguientes observaciones metodológicas: 

- Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que 
favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora 
de los procesos de construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; 
dinámica, que permita la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; 
motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole 
protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y 
experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos vinculados a 
problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de 
soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por 
la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y 
autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje 
autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la 
conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá 
una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y 
el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos. 

 
- Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la 

reflexión y el análisis de sus valores, entre otras: los dilemas morales, que sirven para suscitar 
el desarrollo del razonamiento moral a través de una reflexión individual y un posterior 
debate grupal. En ellos, alumnos y alumnas deben decantarse por alguna de las soluciones 
dialogadas. Uno de los objetivos es la comprensión de que un mismo dilema puede tener 
soluciones diferentes y que la postura individual no ha de coincidir necesariamente con los 
planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos y la imitación, se trata, a partir de la 
observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los estudiantes, de analizar los 
valores y principios que rigen sus conductas, dentro del contexto de su biografía, la literatura, 
el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia; 
el estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución 
sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los 
comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y 
la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los 
valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. Entendemos “texto” en un 
sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, anuncios 
publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran texto que hay 
que saber interpretar; la técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar 
conflictos que padece el aula o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés 
general; las estrategias de autorregulación de la conducta y el rol-playing, el cual, a través de una 
dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado 
ponerse en distintos papeles así como la presencia de distintos personajes posibilita abordar 
puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso. 

 
- Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de la 

materia de Valores Éticos. Se recomienda el uso de las TIC de modo que el alumnado 
desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al 
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mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene 
también destacar la importancia del cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la 
prensa escrita que acercan las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden 
servir de base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la 
asignatura. 

 
- Hay que destacar el valor del ejemplo del docente, imprescindible en todas las materias y 

especialmente en la materia de Valores Éticos pues uno de los aprendizajes más importantes 
del ser humano se produce por imitación u observación. El profesorado debe dar testimonio 
de las actitudes y valores democráticos que proclama, de regulación y control de sus 
emociones, y de resolución pacífica de conflictos. Ha de intentar una coherencia entre su 
discurso teórico y su discurso práctico. 

11. AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS 

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que 
plantee la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades 
de enseñanza-aprendizaje. 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo 
individual, se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un 
ritmo de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más 
rápido; a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando se busque la 
constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros sea diferente 
pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de talleres, que darán respuesta a 
diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las peculiaridades y 
necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que considere más operativo. 

 

 

MODALIDAD DE 
AGRUPAMIENTO 

NECESIDADES QUE CUBRE 

Trabajo individual 
- Actividades de reflexión personal. 
- Actividades de control y evaluación. 

Pequeño grupo (apoyo) 
- Refuerzo para alumnos con ritmo más lento. 
- Ampliación para alumnos con ritmo más rápido. 
- Trabajos específicos. 

Agrupamiento flexible 

Respuestas puntuales a diferencias en: 
- Nivel de conocimientos. 
- Ritmo de aprendizaje. 
- Intereses y motivaciones. 

Talleres 
- Respuesta puntual a diferencias en intereses y 

motivaciones, en función de la naturaleza de las 
actividades.  
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Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la 
autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen 
grupos de trabajo heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los trabajos, es 
imprescindible que se proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a organizar el trabajo de 
manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de las habilidades e intereses, establecer 
plazos, realizar propuestas, debatirlas después de una escucha activa utilizando argumentos, tomar 
decisiones, consensuar propuestas, elegir los materiales necesarios y transformar las propuestas en 
productos concretos. Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará 
la convivencia y potenciará una de las herramientas más potentes y productivas para el aprendizaje: la 
enseñanza entre iguales. 
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12. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. 
Dicha organización irá en función de los distintos tipos de actividades que se pueden llevar a cabo: 
 

ESPACIO ESPECIFICACIONES 
Dentro del aula - Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas. 
Fuera del aula - Biblioteca. 

- Sala de audiovisuales. 
- Sala de informática. 
- Salón de actos. 
- Otros. 

Fuera del centro - Visitas y actos culturales en la localidad. 
- Visitas y actos culturales fuera de la localidad. 

 
El espacio en el aula condiciona el uso de la metodología. Superando el modelo de ordenación del 

mobiliario tradicional, se proponen dos distribuciones alternativas, siempre que sea posible, cada una de 
ellas destinada a una dinámica diferente: 

 
a) Asamblea, disposición en hemiciclo para exposición de conocimientos, participación, diálogo, 

debate y respeto del turno de palabra. Desde la posición central del aula, el profesor o los 
alumnos que deban argumentar o exponer, podrán establecer contacto visual con el resto de 
personas.  

b) Agrupaciones de equipos cooperativos. Dependiendo del tipo de proyecto o tarea que se haya 
programado, los alumnos pueden organizarse en distintos tipos de agrupación, en función del 
objetivo que se desea conseguir: 
 

I.- Grupos base: para desarrollo de proyectos entre cuatro y cinco miembros, normalmente 
con una duración trimestral o superior. 
II.- Grupos aleatorios: para actividades puntuales con dos o tres integrantes. Es la 
agrupación ideal para tareas cortas de las unidades didácticas, entre una y cinco sesiones. 

13. MATERIALES Y RECURSOS 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos 
docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los 
planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se 
establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección: 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 
2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 
3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos 

de contenido e inclusión de temas transversales. 
4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la 

fidelidad a la lógica interna de cada materia. 
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5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 
6. Variedad de las actividades, distinta tipología y su potencialidad para la atención a las 

diferencias individuales. 
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 
8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 
 
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 

– El recurso fundamental será el libro de texto. 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 

mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 
– Anuarios, atlas y revistas especializadas. 
– Noticias y artículos de prensa. 
– Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 
– Visionado de programas de televisión sobre temas de interés. 
– Proyección y comentario de películas. 
– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, 

etc., del entorno Saviadigital: smsaviadigital.com, como herramientas que permiten atender 
diferentes necesidades y con distintos fines: 

 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 
 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 
 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha activa, 

la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los intereses de los 
alumnos. 

 Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del Aprendizaje 
basado en problemas (ABP). 

 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos literarios y 
no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y relacionar datos, y 
reflexionar sobre el contenido y la forma. 

 
– Uso del entorno Saviadigital para la interacción profesor-alumno de manera individualizada. 
– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 

consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 
– Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar. 
– Uso habitual de las TIC. 

14. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 
diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de 
la práctica docente diaria que, según la Orden de 14 de julio de 2016, puede concretarse en: 

-  Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en ámbitos, 
agrupamientos flexibles del alumnado, apoyo al alumnado en grupos ordinarios, 
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desdoblamientos de grupos de alumnado en las materias instrumentales y oferta de 
materias específicas). 

- Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.  
- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 
- Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas 

en el curso anterior. 
- Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de 4.º de la ESO. 
- Programas de enriquecimiento curricular. 
- Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE. 
- Adaptaciones curriculares significativas y no significativas. 
- Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
- Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales.  
- Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento. 

 

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 

1. Atención a la diversidad en la programación 

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos consiguen 
rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede desempeñar 
un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad concreta y los métodos que 
se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De la misma manera, el grado de 
complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello se 
aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que 
puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades. 

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la 
misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar un nivel 
mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para que se recuperen 
los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de profundizar en aquellos que 
más interesen al alumno. 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor: 

 Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe una 
laguna anterior. 

 Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al 
nivel cognitivo. 

 Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda 
hacer una mínima aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares. 
 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 
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Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de 
ampliación, tales como las fichas de consolidación y de profundización que el profesor puede 
encontrar en Saviadigital permite atender a la diversidad en función de los objetivos que se 
quieran trazar. 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 
diversidad de alumnos que se han contemplado: 

– Variedad metodológica. 
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 
– Diversidad de mecanismos de recuperación. 
– Trabajo en pequeños grupos. 
– Trabajos voluntarios. 

 
Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención 

de la diversidad, como: 

– Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 
– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 
– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 
– Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del 

grupo. 
Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 

institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser 
significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas 
por incapacidad física o psíquica. 

 
A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo 

normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les 
elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

 
– Adaptación de objetivos y contenidos. 
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 
– Metodología. 
– Elección de materiales didácticos. 
– Agrupamientos. 
– Organización espacio-temporal. 
– Programas de desarrollo individual. 
– Refuerzos o apoyos. 
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 

 

15. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios o 
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recursos diferentes al resto de las ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no 
lectivo para su realización. Serán evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para los profesores 
como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos las que se realicen 
fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará la 
atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 
– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 
– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 
– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el 

respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 
– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno 

natural, social y cultural. 
– Estimular el deseo de investigar y saber.  
– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 
– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  

 
Propuesta de actividades complementarias:  

– Visitas a museos e instituciones culturales. 
– Celebración de efemérides: Semana Cultural, Día de la Paz, etc. 
– Intercambios educativos con otros centros educativos e instituciones de carácter 

preeminentemente cultural o humanitario. 
– Cine escolar. 
– Celebración de concursos (ensayo, debate, etc.). 

16. EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas propiedades: 

– Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar 
las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de 
aprendizaje.  

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y ha de ser 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de 
aprendizaje. 

– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia. 
– Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de 
los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave, lo que no 
impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de la materia. 
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– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 
– Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación 

particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de 
carácter cognitivo. 

– Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, 
para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos 
y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características 
propias del alumnado y el contexto del centro docente.  

– Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará 
conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de los 
centros docentes establecerán los criterios y mecanismos para garantizar dicha objetividad del 
proceso de evaluación. 

 
En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios 

momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje: 
 

MOMENTO Características 
Relación con el proceso enseñanza-
aprendizaje 

IN
IC

IA
L

 

– Permite conocer cuál es la situación de 
partida y actuar desde el principio de 
manera ajustada a las necesidades, intereses 
y posibilidades del alumnado. 

– Se realiza al principio del curso o unidad 
didáctica, para orientar sobre la 
programación, metodología a utilizar, 
organización del aula, actividades 
recomendadas, etc. 

– Utiliza distintas técnicas para establecer la 
situación y dinámica del grupo clase en 
conjunto y de cada alumno 
individualmente. 

- Afectará más directamente a las 
primeras fases del proceso: 
diagnóstico de las condiciones 
previas y formulación de los 
objetivos. 

F
O

R
M

A
T

IV
A

- 
C

O
N

T
IN

U
A

 

– Valora el desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje a lo largo del 
mismo. 

– Orienta las diferentes modificaciones que 
se deben realizar sobre la marcha en 
función de la evolución de cada alumno y 
del grupo, y de las distintas necesidades 
que vayan apareciendo. 

– Tiene en cuenta la incidencia de la acción 
docente. 

- Se aplica a lo que constituye el 
núcleo del proceso de aprendizaje: 
objetivos, estrategias didácticas y 
acciones que hacen posible su 
desarrollo. 
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SU
M

A
T

IV
A

- 
F

IN
A

L
 

– Consiste en la síntesis de la evaluación 
continua y constata cómo se ha realizado 
todo el proceso. 

– Refleja la situación final del proceso. 
– Permite orientar la introducción de las 

modificaciones necesarias en el proyecto 
curricular y la planificación de nuevas 
secuencias de enseñanza-aprendizaje. 

- Se ocupa de los resultados, una vez 
concluido el proceso, y trata de 
relacionarlos con las carencias y 
necesidades que en su momento 
fueron detectadas en la fase del 
diagnóstico de las condiciones 
previas. 

 
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. 
De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, 
para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede 
lograrlo. 

16.1. LOS REFERENTES PARA LA EVALUACIÓN 

Los referentes para la evaluación de la materia son:  

a) Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes vinculados con la materia. 
b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y ámbitos. 
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el proyecto educativo del centro 

docente, entendidos como el conjunto de acuerdos que concretan y adaptan al contexto del 
centro docente el proceso de la evaluación.  

 
En el epígrafe 7 se incluyeron los criterios de evaluación que han de servir como referente para la 

evaluación. Dichos criterios se concretan en los estándares de aprendizaje evaluables, que son la 
referencia concreta fundamental a la hora de evaluar. Las herramientas de evaluación que se propongan, 
por tanto, no deben intentar medir el grado de consecución de los contenidos en sí mismos, sino de los 
estándares de aprendizaje propuestos que, intrínsecamente, siempre implicará la adquisición de los 
contenidos asociados. 

16.2. LA OBJETIVIDAD EN LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos 
educativos de los centros docentes establecerán los procedimientos, criterios y mecanismos para 
garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo 
y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.  

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje para que la información 
que se obtenga a través de los procesos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. Por ello, los procedimientos y criterios de evaluación deberán ser conocidos por 
el alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una actividad educativa.  

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora 
de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado ejercerán este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora. 
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16.3. LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

Deben establecerse procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que 
ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos, para poder evaluar el 
grado de dominio de las competencias correspondientes a la materia y al nivel educativo. De ahí la 
necesidad de establecer relaciones entre los estándares de aprendizaje evaluables y las competencias a las 
que contribuyen que se explicitó en el epígrafe 7 de este documento. Así, los niveles de desempeño de 
las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de 
evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que 
tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad. En este sentido, es imprescindible establecer las 
medidas que sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado de dominio de las competencias 
del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no discriminación y 
accesibilidad y diseño universal. 

El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar 
a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en relación con 
las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa 
área o materia. A su vez, el conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o 
materias que se relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de 
competencia), que deben recogerse, por cursos, en el proyecto educativo de centro.  

 Para medir el grado de consecución de cada competencia clave, la Comisión Pedagógica del 
centro debe consensuar un marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación 
obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de cada una de las competencias. A modo de 
ejemplo, se propone el siguiente desglose para la materia de Valores Éticos: 

 
 

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA  
Comunicación lingüística 15 % 
Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología 

10 % 

Competencia digital 10 % 
Aprender a aprender 15 % 
Competencias sociales y cívicas 20 % 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 % 
Conciencia y expresiones culturales 15 % 

 
 
Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería posible establecer las 
calificaciones de cada competencia a partir de las ponderadas de cada materia. Ejemplo:  
 

 Calificación % en el cómputo Nota ponderada 
Materia 1 8 40 % 3,2 
Materia 2 6 15 % 0,9 
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Materia 3 10 10 % 1 
Materia 4 7 20 % 1,4 
Materia 5 9 15 % 1,85 
Grado de adquisición de la competencia clave 1 7,85 

  
Dado que el nivel competencial adquirido debe expresarse en los términos Iniciado (I), Medio 

(M) y Avanzado (A), habría, además que traducir la calificación obtenida. Amodo de ejemplo, se 
propone: 

 
Menos de 5 a 5……………. Iniciado 
Desde 5,1 a 7,5………..…... Medio 
Desde 7, 6 a 10…………… Avanzado 

 

16.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de enseñanza-
aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el 
esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Si es necesario, se le 
debe proporcionar un modelo que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre 
los criterios de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como los criterios de 
promoción. 

 
La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a las pruebas 

extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el 
que se pondrá la misma calificación. 

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de evaluación de obtendrá a partir de las 
calificaciones logradas en los estándares de aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se concreta, 
calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere 
pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las calificaciones obtenidas 
en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien estableciendo la ponderación que se 
considere.  

La siguiente fórmula intenta sintetizar todo el procedimiento: suponiendo que un Criterio de 
evaluación 1 (CE1) se desglosa en dos estándares de aprendizaje (EA1.1 y EA1.2), y que el EA1.1 se 
calificara con una prueba objetiva que aportara el 40 % de la nota total, y el EA1.2 se calificara aplicando 
una rúbrica de evaluación de una exposición oral que aportara el 60 % restante, la calificación de dicho 
criterio se calcularía con la media ponderada de las calificaciones obtenidas en los dos estándares de 
aprendizajes que lo concretan, es decir: 

Calificación CE1 = Calificación EA1.1 * 0,4 + Calificación EA1.2 * 0.6 

16.5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

– Exploración inicial 
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Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 
alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos 
sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre 
su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a 
través de una ficha de evaluación Inicial. 
 

– Cuaderno del profesor 
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 
personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 
rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, 
etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el 
cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones 
obtenidas en cada caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y análisis 
de tareas destacan:  

 
 Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar 

hábitos y comportamientos deseables. 
 Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común, etc., que 

son un momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta 
expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades 
realizadas por el alumno. 

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las 

actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, 
desarrollados individual o colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos 
deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión escrita será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su 
actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de 
seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y ayudará a valorar distintas 
actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 
 

– Pruebas objetivas 
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 
escritas y, a su vez, de varios tipos: 
 
 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización 

de datos importantes, etc. 
 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 

información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, 
etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final 
significativo y cercano al entorno cotidiano.  

 De investigación: ABP. 
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 
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– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

 
– Rúbricas de evaluación: 

 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del 
trabajo realizado en los ABP y de comprensión lectora. 

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de trabajo en 
equipo, de exposición oral y de comprensión lectora. 

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 
 

 
Mecanismos de recuperación 

 
Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. 

Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, 
de modo que: 
  

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.  
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha realizado de 

modo no satisfactorio. 
c) Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su 

insuficiencia.  
 

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la 
realidad de los alumnos en cada evaluación. El profesor acordará con sus alumnos el momento más 
adecuado para la realización de las pruebas o trabajos necesarios. 

Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior recibirán 
actividades extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de 
aprendizaje de cada uno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.  

Un procedimiento similar se puede establecer con los alumnos que deban recuperar esta materia 
si promocionaran a 2.º de la ESO sin haberla superado. Para ello se organizará un calendario de entrega 
de actividades y de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia.  

También para los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en función de lo 
establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento, debe establecerse un procedimiento de 
actuación, preferiblemente común para todo el centro. 

16.6. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos debe ser integradora, y por ello, ha de 
tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos 
para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondientes. Sin embargo, el carácter integrador 
de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada 
asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes evaluables de 
cada una de ellas. Por tanto, al término de cada curso se valorará el progreso global del alumno en cada 
materia, en el marco de la evaluación continua llevado a cabo. 
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Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en el que 
consten los objetivos no alcanzados y se propongan actividades para su recuperación. Se llevará a cabo 
una evaluación extraordinaria para estos alumnos, que debe ajustarse a lo recogido en el informe que se 
ha dado al alumno. Este alumnado podrá presentarse a la prueba extraordinaria de recuperación que los 
departamentos de coordinación didáctica deben elaborar considerando, en todo caso, los aspectos 
curriculares mínimos no adquiridos 

 

16.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE E INDICADORES DE LOGRO 

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a momentos del ejercicio:  

1. Programación. 
2. Desarrollo. 
3. Evaluación. 
 
A modo de modelo, se propone el siguiente ejemplo de ficha de autoevaluación de la práctica 

docente: 

 
MATERIA: CLASE: 

PROGRAMACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje evaluables 
que concretan los criterios de evaluación. 

  

La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada.   

La programación ha facilitado la flexibilidad de las 
clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 
los alumnos lo más posible. 

  

Los criterios de evaluación y calificación han sido 
claros y conocidos por los alumnos, y han permitido 
hacer un seguimiento del progreso de estos. 

  

La programación se ha realizado en coordinación 
con el resto del profesorado.   
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DESARROLLO 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos.  

  

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

  

Los contenidos y actividades se han relacionado con 
los intereses de los alumnos, y se han construido 
sobre sus conocimientos previos. 

  

Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del 
tema, para que siempre estén orientados en el 
proceso de aprendizaje. 

  

Las actividades propuestas han sido variadas en su 
tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 
adquisición de las competencias clave. 

  

La distribución del tiempo en el aula es adecuada. 
  

Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.).   

Se han facilitado estrategias para comprobar que los 
alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 
aclaraciones. 

  

Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un trabajo, 
etc. 

  

Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 
de funcionamiento en el aula.   

Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas.   

El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo.   

Se ha proporcionado al alumno información sobre 
su progreso.   
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Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

  

Ha habido coordinación con otros profesores. 
  

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 
programación a la situación real de aprendizaje.   

Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 
actitudes. 

  

Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación.   

Se han proporcionado actividades y procedimientos 
para recuperar la materia, tanto a alumnos con 
alguna evaluación suspensa, o con la materia 
pendiente del curso anterior, o en la evaluación final 
ordinaria.  

  

Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos.   

Los padres han sido adecuadamente informados 
sobre el proceso de evaluación: criterios de 
calificación y promoción, etc. 

  

 

 Además, siempre resulta conveniente escuchar también la opinión de los usuarios. En este 
sentido, es interesante proporcionar a los alumnos una vía para que puedan manifestar su opinión sobre 
algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal en la que 
se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, para que los alumnos puedan 
opinar con total libertad. 
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1. LEGISLACIÓN VIGENTE 

1.1. NORMATIVA ESTATAL 

LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
(BOE de 10 de diciembre) 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE de 3 de enero) 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y 
el Bachillerato. (BOE de 29 de enero) 

 

1.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

(PROYECTO) Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. (BOJA de 28 de junio de 2016) 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. (BOJA de 16 de julio de 2010) 

(PROYECTO) Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  (BOJA de 28 de julio de 2016) 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Definiciones básicas: 

- Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la etapa, 
como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas.  

- Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 
logro de los objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de competencias. En la Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO), los contenidos se ordenan en asignaturas que, a su vez, se 
clasifican en materias o ámbitos, en función de la propia etapa educativa, o bien de los 
programas en que participen los alumnos. Dichas materias pertenecen a uno de los siguientes 
tres bloques de asignaturas: troncales, específicas o de libre configuración autonómica.  

- Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 
Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos 
como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

- Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, 
comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 
de pruebas estandarizadas y comparables.  

- Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 
planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el 
logro de los objetivos planteados. 

- Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 
enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 
resolución eficaz de problemas complejos. Para su desarrollo en la ESO, se identifican siete 
competencias: 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  
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2.2. ORGANIZACIÓN DE LA ETAPA 

La etapa de la ESO se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero (comprende tres cursos 
escolares), y el segundo (un solo curso), que tendrá un carácter fundamentalmente propedéutico. 
 

Existen tres tipos de materia:  

1. Troncales, cuyos contenidos comunes, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje 
evaluables y horario lectivo mínimo son establecidos por el Gobierno con carácter general para 
todo el alumnado. Son de cursado obligatorio. A su vez, se clasifican en: 

1.1. Materias generales: comunes para todo el alumnado.  

1.2. Materias de opción: en 3.º y 4.º de la ESO hay algunas materias troncales de entre las que 
los estudiantes deben elegir.  

2. Específicas, cuyos estándares de aprendizaje evaluables son establecidos por el Gobierno, 
aunque corresponde a las Administraciones educativas determinar los contenidos y 
complementar los criterios de evaluación, si se considera oportuno. Algunas de ellas deben ser 
cursadas obligatoriamente por el alumnado, mientras que otras son de opción. 

3. De libre configuración autonómica, cuyo diseño curricular es competencia de las distintas 
Administraciones educativas. Entre ellas se incluirá la materia de Lengua Cooficial y Literatura, 
cuando proceda. 

La materia de Valores Éticos pertenece al bloque de las asignaturas específicas. Todos los 
alumnos y alumnas pueden cursarla como opción alternativa a los estudios de Religión, en todos los 
cursos de la etapa. Por tratarse de una materia específica, la Administración central ha establecido los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables; pero corresponde a las 
Administraciones educativas determinar los contenidos, así como ampliar los elementos básicos del 
currículo (si se considera procedente) y establecer el horario lectivo semanal, respetando el mínimo 
establecido con carácter general (a saber, que el horario de las materias troncales en su conjunto 
suponga, como mínimo, un 50 % del total). 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA DE SECUNDARIA 

La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan alcanzar 
los siguientes objetivos:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural, y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje como medio de 
desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 
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condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 
contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

n) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y 
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas 
que le permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a 
aspectos propios de la comunidad andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de 
todos los objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza.  
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4. OBJETIVOS DE LA MATERIA 

La enseñanza de Valores Éticos en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades: 

1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, 
aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como 
elementos indispensables en su crecimiento y madurez. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria 
y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3.  Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 
convivencia y participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH)y de la Constitución española, 
identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos como criterios para 
valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas 
las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por 
razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de 
cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte 
ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. 

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 
desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las 
acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y 
comprometida como medio para lograr un mundo más justo. 

9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la 
propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. 

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances 
científico-tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medioambiente y sobre la 
vida de las diferentes especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los 
medios de comunicación. Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
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11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética 
y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación 
razonada y bien fundamentada. 

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando 
habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas 
básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los hechos. 

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión 
sobre las principales teorías éticas. 

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo. 

 

5. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Antes de concretar cómo contribuye la materia de Valores Éticos al desarrollo de las 
competencias clave, analizaremos, en primer lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales 
las definen. 

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de forma integrada, en contextos y situaciones 
diferentes, los conocimientos, las habilidades y las actitudes personales adquiridos. Podrían definirse, por tanto, como 
el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma integrada para resolver con eficacia una 
situación en un contexto dado.  

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos de la etapa. Las 
competencias tienen tres componentes: un saber (un contenido), un saber hacer (un procedimiento, 
una habilidad, una destreza, etc.) y un saber ser o saber estar (una actitud determinada).  

 

Las competencias clave tienen las características siguientes: 

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación de contenidos, aunque 
estos están siempre presentes a la hora de concretar los aprendizajes. 

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya que se entiende que una 
persona “competente” es aquella capaz de resolver los problemas propios de su ámbito de 
actuación. 

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de manera progresiva y pueden 
ser adquiridas en situaciones e instituciones formativas diferentes. 

- Tienen un carácter interdisciplinar y transversal, puesto que integran aprendizajes 
procedentes de distintas disciplinas.  

- Son un punto de encuentro entre la calidad y la equidad, por cuanto que pretenden 
garantizar una educación que dé respuesta a las necesidades reales de nuestra época (calidad) 
y que sirva de base común a todos los ciudadanos (equidad).  
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El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las competencias clave al acabar la 
etapa de la ESO; de ese modo, contará con los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su 
desarrollo personal y su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán de base 
para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del 
alumnado y su contribución al logro de los objetivos de la etapa, desde un carácter interdisciplinar y 
transversal, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 

Veamos qué elementos fundamentales conforman cada una de las siete competencias clave que se 
deben adquirir al término de la ESO:  

 

1. Comunicación lingüística (CCL) 
Definición Es el resultado de la acción comunicativa dentro de prácticas sociales 

determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través 
de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. 

Conocimientos  Componente lingüístico. 
 Componente pragmático-discursivo. 
 Componente sociocultural. 
 Componente estratégico. 
 Componente personal. 

Destrezas  Leer y escribir.  
 Escuchar y responder. 
 Dialogar, debatir y conversar.  
 Exponer, interpretar y resumir. 
 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Respeto a las normas de convivencia. 
 Desarrollo de un espíritu crítico. 
 Respeto a los derechos humanos y el pluralismo. 
 Concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, la 

resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas. 
 Actitud de curiosidad, interés y creatividad.  
 Reconocimiento de las destrezas inherentes a esta competencia como fuentes 

de placer. 
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 
Definición La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 
fenómenos en su contexto. 

Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al 
mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto 
individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del medio 
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natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. 

Conocimientos - La competencia matemática precisa abordar cuatro áreas relativas a los 
números, el álgebra, la geometría y la estadística: la cantidad, el espacio y la 
forma, el cambio y las relaciones y la incertidumbre y los datos. 

- Para la adquisición de las competencias básicas en ciencia y tecnología deben 
abordarse cuatro ámbitos (los sistemas físicos, los sistemas biológicos, los 
sistemas de la Tierra y del espacio y los sistemas tecnológicos) así como la 
formación y práctica en el dominio de la investigación científica y la 
comunicación en la ciencia. 

Destrezas - Aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, 
para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en la realización de 
cálculos, análisis de gráficos y representaciones matemáticas y manipulación 
de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales cuando sea 
oportuno.  

- Creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la 
interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su adecuación al 
contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son adecuadas y 
tienen sentido en la situación en que se presentan.  

- Utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas en la resolución de los 
problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la 
vida.  

- Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas. 
- Utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo. 
- Identificar preguntas. 
- Resolver problemas. 
- Llegar a una conclusión. 
- Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos. 

Actitudes - Rigor, respeto a los datos y veracidad. 
 Asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología. 
 Interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del 

conocimiento científico. 
 Sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos 

naturales y a las cuestiones medioambientales, y a la adopción de una actitud 
adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un entorno natural y 
social. 

3. Competencia digital (CD) 
Definición Implica el uso creativo, crítico y seguro de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la 
empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación 
en la sociedad. 

Conocimientos  Lenguaje específico básico: textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro, 
así como sus pautas de decodificación y transferencia. 
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 Principales aplicaciones informáticas. 
 Derechos y libertades en el mundo digital. 

Destrezas  Acceder, buscar y seleccionar críticamente la información. 
 Interpretar y comunicar información. 
 Creación de contenidos. 
 Resolución de problemas: eficacia técnica. 

Actitudes  Autonomía. 
 Responsabilidad crítica. 
 Actitud reflexiva. 

4. Aprender a aprender (CAA) 
Definición Habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Conocimientos  Conocimiento de las capacidades personales. 
 Estrategias para desarrollar las capacidades personales. 
 Atención, concentración y memoria. 
 Motivación. 
 Comprensión y expresión lingüísticas. 

Destrezas  Estudiar y observar. 
 Resolver problemas. 
 Planificar proyectos. 
 Recoger, seleccionar y tratar distintas fuentes de información. 
 Ser capaz de autoevaluarse. 

Actitudes  Confianza en uno mismo. 
 Reconocimiento ajustado de la competencia personal. 
 Actitud positiva ante la toma de decisiones. 
 Perseverancia en el aprendizaje. 
 Valoración del esfuerzo y la motivación. 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC) 
Definición - Habilidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, 

entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, 
cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 
contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar 
decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y 
grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en las convicciones 
democráticas. 

Conocimientos  Conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos humanos y civiles. 

 Conocimiento de los acontecimientos más destacados y las principales 
tendencias en las historias nacional, europea y mundial. 

 Comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que 
implican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo globalizado. 
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 Conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los 
códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas 
sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio.  

 Conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del 
trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre 
diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura.  

 Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades 
europeas, y percibir las identidades culturales y nacionales como un proceso 
sociocultural dinámico y cambiante en interacción con la europea, en un 
contexto de creciente globalización. 

Destrezas  Capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos 
sociales y culturales. 

 Mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes. 
 Negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.  
 Habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y manifestar 

solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la comunidad. 
 Reflexión crítica y creativa. 
 Participación constructiva en las actividades de la comunidad. 
 Toma de decisiones, en particular, mediante el ejercicio del voto y de la 

actividad social y cívica.  
Actitudes  Seguridad en uno mismo, integridad y honestidad.  

 Interés por el desarrollo socioeconómico y su contribución a un mayor 
bienestar social. 

 Comunicación intercultural, diversidad de valores y respeto a las diferencias, 
comprometiéndose a la superación de prejuicios. 

 Pleno respeto de los derechos humanos. 
 Voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas. 
 Sentido de la responsabilidad. 
 Comprensión y respeto de los valores basados en los principios democráticos.  
 Participación constructiva en actividades cívicas. 
 Apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible. 
 Voluntad de respetar los valores y la intimidad de los demás, y la recepción 

reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de 
comunicación. 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 
Definición – Implica la capacidad de transformar las ideas en actos, lo que implica adquirir 

conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y 
gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con 
criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

Conocimientos  Autoconocimiento. 
 Establecimiento de objetivos. 
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 Planificación y desarrollo de un proyecto. 
 Habilidades sociales y de liderazgo. 
 Sentido crítico y de la responsabilidad. 

Destrezas  Responsabilidad y autoestima. 
 Perseverancia y resiliencia. 
 Creatividad. 
 Capacidad proactiva. 
 Capacidad para calcular y asumir retos responsablemente. 
 Capacidad de trabajar en equipo. 

Actitudes  Control emocional. 
 Actitud positiva ante el cambio. 
 Cualidades de liderazgo. 
 Flexibilidad. 
 
 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
Definición – Habilidad para conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, 

con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y 
considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

– Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la 
propia capacidad estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades 
relacionadas con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder 
utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. 

Conocimientos  Estilos y géneros artísticos y principales obras y producciones del patrimonio 
cultural y artístico en distintos períodos históricos. 

 Creación de la identidad cultural como ciudadano de un país o miembro de un 
grupo. 

Destrezas  Técnicas y recursos específicos 
 Comprender, apreciar y valorar críticamente. 
 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Potenciación de la iniciativa, la creatividad, la imaginación, la curiosidad y el 
interés. 

 Interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y 
culturales, con un espíritu abierto, positivo y solidario.  

 Valoración responsable y actitud de protección del patrimonio. 
 Desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina 
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6. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE 

La asignatura de Valores Éticos juega un papel relevante para que los alumnos alcancen los objetivos 
de la etapa y adquieran las competencias clave porque: 

 En relación con las competencias sociales y cívicas, se afronta el ámbito personal y público 
implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades y virtudes cívicas para vivir en sociedad y 
para ejercer la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la 
autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, 
tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones y 
responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas. 
También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al formar al alumno para que tome 
conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Se contribuye también 
a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de 
organización de los estados y de las sociedades democráticos y de otros contenidos específicos, 
como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en que se concretan y se 
respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto.  

 Contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia 
de las propias capacidades. Asimismo, el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el 
impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la 
síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, 
información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores. 

 Desde los procedimientos de la materia se favorece la competencia de sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, 
participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la 
argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una 
toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones.  

 El uso sistemático del debate contribuye a la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra 
parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los 
objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica 
de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas también ayudan a la adquisición de la 
competencia. Finalmente, el conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis 
de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. 

 Los estudios y trabajos desarrollados en esta materia incluyen, entre otros aspectos, la percepción 
y el conocimiento de los ámbitos en los que se desarrolla la actividad y la convivencia humanas, 
tanto en clave universal como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce 
entre ambos. Los problemas medioambientales, el aprecio y cuidado del medio como un bien 
común, el consumo racional y responsable; en suma, los derechos y deberes que nos afectan en 
relación a la naturaleza, la conciencia de la obligación de cuidar, respetar y mejorar lo que nos 
rodea. Todo ello contribuye a la adquisición de las competencias básicas en ciencia y 
tecnología. También la competencia matemática se estimula mediante el empleo y la 
comprensión de los aspectos cuantitativos de informaciones sobre los hechos de la realidad 
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social, cultural y económica que se estudien. Los trabajos que se elaboren facilitarán el empleo 
significativo de nociones de estadística básica, el uso de escalas numéricas y gráficas, etc. 

 La competencia de conciencia y expresiones culturales se relaciona principalmente con su 
vertiente de conocer y valorar las manifestaciones y logros relevantes y su significado en 
diferentes grupos y sociedades. El análisis, estudio y valoración de tales manifestaciones y logros 
supondrá entender el significado de la diversidad social y cultural, trabajar por la convivencia de 
culturas distintas en una sociedad plural, como la nuestra, y rechazar las discriminaciones 
provocadas por las desigualdades personales, económicas o sociales.  

 El conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el 
enriquecimiento del vocabulario. Íntimamente asociada con la competencia en comunicación 
lingüística se encuentra la competencia digital, en particular en lo que se refiere a la búsqueda, 
selección y valoración de información significativa sobre hechos, conceptos y principios en 
diferentes medios (impresos, audiovisuales e informáticos), que supondrá su ejercicio y estímulo. 
Su valor radica en la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales el poder 
contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión de información.  

 

A continuación, se ofrece una tabla que recoge los contenidos, criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables (hay que recordar que se mantienen los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables reseñados para la materia en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, complementados desde la Administración educativa andaluza). En otra 
columna se incluyen las siglas identificativas de las competencias clave a cuya adquisición se contribuye 
particularmente con cada estándar de aprendizaje evaluable (cuando no existe este, con cada criterio de 
evaluación) y, por último, se indica en qué unidad didáctica se trata el tema. 
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7. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON LAS 
COMPETENCIAS CLAVE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

VALORES ÉTICOS. 1.º CICLO ESO1 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES UD.  C.C. 

BLOQUE 1. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 

 La persona y su dignidad 
ética: autonomía, libertad y 
racionalidad. 

 Identidad personal e identidad 
colectiva.  

 Características del desarrollo 
moral en la adolescencia.  

 La persona, fin en sí misma.  

 La personalidad: definición, 
estructura y dimensión moral. 

 Virtudes éticas.  

 Ética y emociones: la 
inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción 
de la vida moral.  

 La autodeterminación y los 
valores éticos: heteronomía y 

1. Construir un concepto de persona, consciente 
de que es indefinible, valorando la dignidad que 
posee por el hecho de ser libre.  

1.1. Señala las dificultades para definir el concepto de persona 
analizando su significado etimológico y algunas definiciones 
aportadas por filósofos. 

2 CSC, 
CCL 1.2. Describe las características principales de la persona: 

sustancia independiente, racional y libre. 
1.3. Explica y valora la dignidad de la persona que, como ente 
autónomo, se convierte en un “ser moral”. 

2. Comprender la crisis de la identidad personal 
que surge en la adolescencia y sus causas, 
describiendo las características de los grupos que 
forman y la influencia que ejercen sobre sus 
miembros, con el fin de tomar conciencia de la 
necesidad que tiene, para seguir creciendo 
moralmente y pasar a la vida adulta, del 
desarrollo de su autonomía personal y del 
control de su conducta.  

2.1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca de los 
grupos de adolescentes, sus características y la influencia que 
ejercen sobre sus miembros en la determinación de su 
conducta, realizando un resumen con la información obtenida. 

 CSC, 
CAA 2.2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia que tiene 

para el adolescente desarrollar la autonomía personal y tener el 
control de su propia conducta conforme a los valores éticos 
libremente elegidos. 

3. Identificar los conceptos de heteronomía y 
autonomía, mediante la concepción kantiana de 
la “persona” con el fin de valorar su importancia 
y aplicarla en la realización de la vida moral. 

3.1. Explica la concepción kantiana del concepto de “persona”, 
como sujeto autónomo capaz de dictar sus propias normas 
morales. 

2 CSC, 
CAA 3.2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la persona 

como un fin en sí misma, rechazando la posibilidad de ser 
tratada por otros como instrumento para alcanzar fines ajenos a 

                                            
1 En la presente programación didáctica se mantienen los estándares de aprendizaje evaluables reseñados para la materia en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre. La Administración educativa andaluza, en el ejercicio de sus competencias, ha complementado en ocasiones los demás elementos básicos del currículo, 
pero no ha desarrollado estándares de aprendizaje evaluables para los criterios de evaluación añadidos a lo establecido en el Real Decreto 1105/2014. 
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autonomía moral.  

 La autorrealización personal. 

ella. 
4. Describir en qué consiste la personalidad y 
valorar la importancia de enriquecerla con 
valores y virtudes éticos, mediante el esfuerzo y 
la voluntad personal. 

4.1. Identifica en qué consiste la personalidad, los factores 
genéticos, sociales, culturales y medioambientales que influyen 
en su construcción y aprecia la capacidad de autodeterminación 
en el ser humano. 

2 
CSC, 
CCL, 
SIEP 

5. Justificar la importancia que tiene el uso de la 
razón y la libertad en el ser humano para 
determinar “cómo quiere ser”, eligiendo los 
valores éticos que quiere incorporar en su 
personalidad. 

5.1. Describe y estima el papel relevante de la razón y la libertad 
para configurar con sus propios actos la estructura de su 
personalidad. 

3 y 5 
CSC, 
CCL, 
CAA 5.2. Realiza una lista de aquellos valores éticos que estima como 

deseables para integrarlos en su personalidad, explicando las 
razones de su elección. 

6. Entender la relación que existe entre los actos, 
los hábitos y el desarrollo del carácter, mediante 
la comprensión del concepto de virtud en 
Aristóteles y, en especial, el relativo a las virtudes 
éticas por la importancia que tienen en el 
desarrollo de la personalidad.  

6.1. Señala en qué consiste la virtud y sus características en 
Aristóteles, indicando la relación que tiene con los actos, los 
hábitos y el carácter. 

3 CSC, 
CAA 6.2. Enumera algunos de los beneficios que, según Aristóteles, 

aportan las virtudes éticas al ser humano identificando algunas 
de estas y ordenándolas, de acuerdo con un criterio racional. 

7. Analizar en qué consiste la inteligencia 
emocional y valorar su importancia en el 
desarrollo moral del ser humano.  

7.1. Define la inteligencia emocional y sus características, 
valorando su importancia en la construcción moral del ente 
humano. 

4 CSC, 
CAA 

7.2. Explica en qué consisten las emociones y los sentimientos y 
cómo se relacionan con la vida moral. 
7.3. Encuentra la relación que existe, disertando en grupo, entre 
algunas virtudes y valores éticos y el desarrollo de las 
capacidades de autocontrol emocional y automotivación, tales 
como: la sinceridad, el respeto, la prudencia, la templanza, la 
justicia y la perseverancia, entre otros. 

8. Estimar la importancia del desarrollo de la 
inteligencia emocional y su influencia en la 
construcción de la personalidad y su carácter 
moral, siendo capaz de utilizar la introspección 
para reconocer emociones y sentimientos en su 
interior, con el fin de mejorar sus habilidades 
emocionales.  

8.1. Comprende en qué consisten las habilidades emocionales 
que, según Goleman, debe desarrollar el ser humano y elabora, 
en colaboración grupal, un esquema explicativo acerca del tema. 

4 CSC, 
CAA 

8.2. Relaciona el desarrollo de las habilidades emocionales con 
la adquisición de las virtudes éticas, tales como: la 
perseverancia, la prudencia, la autonomía personal, la 
templanza, la fortaleza de la voluntad, la honestidad consigo 
mismo, el respeto a la justicia y la fidelidad a sus propios 
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principios éticos, entre otros. 
8.3. Utiliza la introspección como medio para reconocer sus 
propias emociones, sentimientos y estados de ánimo, con el fin 
de tener un mayor autocontrol de ellos y ser capaz de 
automotivarse, convirtiéndose en el dueño de su propia 
conducta. 

9. Comprender y apreciar la capacidad del ser 
humano para influir de manera consciente y 
voluntaria en la construcción de su propia 
identidad, conforme a los valores éticos y así 
mejorar su autoestima.  

9.1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee para 
modelar su propia identidad y hacer de sí mismo una persona 
justa, sincera, tolerante, amable, generosa, respetuosa, solidaria, 
honesta, libre, etc., en una palabra, digna de ser apreciada por 
ella misma. 2 CSC, 

CAA 
9.2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al modelo 
de persona que quiere ser y los valores éticos que desea 
adquirir, haciendo que su propia vida tenga un sentido. 

10. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

 6 

CL, 
CAA, 
CSC, 
CD, 
SIEP 

BLOQUE 2. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES 

 La naturaleza social del ser 
humano.  

 Las relaciones interpersonales 
y la vida moral.  

 Principales agentes de 
socialización moral del 
individuo.  

 Espacio privado y espacio 
público como ámbitos de 
convivencia y moralidad.  

 La educación para la paz y la 

1. Conocer los fundamentos de la naturaleza 
social del ser humano y la relación dialéctica que 
se establece entre este y la sociedad, estimando la 
importancia de una vida social dirigida por los 
valores éticos.  

1.1. Explica por qué el ser humano es social por naturaleza y 
valora las consecuencias que tiene este hecho en su vida 
personal y moral. 

2 
CSC, 
CEC, 
CAA. 

1.2. Discierne y expresa, en pequeño grupo, acerca de la 
influencia mutua que se establece entre el individuo y la 
sociedad. 
1.3. Aporta razones que fundamentan la necesidad de establecer 
unos valores éticos que guíen las relaciones interpersonales y 
utiliza su iniciativa personal para elaborar, mediante soportes 
informáticos, una presentación gráfica de sus conclusiones, 
acerca de este tema. 

2. Describir y valorar la importancia de la 
influencia del entorno social y cultural en el 
desarrollo moral de la persona, mediante el 

2.1. Describe el proceso de socialización y valora su 
importancia en la interiorización individual de los valores y 
normas morales que rigen la conducta de la sociedad en la que 

1 
CSC, 
CEC, 
CCL, 
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resolución no violenta de 
conflictos, base de la 
convivencia moral. Factores 
disgregadores de la 
convivencia.  

 Marginación y exclusión 
social, fracaso de la 
convivencia. Estudio de 
distintos tipos de violencia 
(escolar, doméstica, racismo): 
prevención, identificación y 
compromiso de acción.  

 La necesidad de una ética de 
la solidaridad y el cuidado. 

análisis del papel que desempeñan los agentes 
sociales.  

vive. CAA. 
2.2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia que tienen 
en la configuración de la personalidad humana los valores 
morales inculcados por los agentes sociales, entre ellos: la 
familia, la escuela, los amigos y los medios de comunicación 
masiva, elaborando un esquema y conclusiones, utilizando 
soportes informáticos. 
2.3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica racional, como 
medio indispensable para adecuar las costumbres, normas, 
valores, etc., de su entorno, a los valores éticos universales 
establecidos en la DUDH, rechazando todo aquello que atente 
contra la dignidad humana y sus derechos fundamentales. 

3. Conocer algunos factores disgregadores de la 
convivencia, analizar los mecanismos de su 
formación, y adoptar una postura comprometida 
en su erradicación.  

 1 
CSC, 
CAA, 
SIEP 

4. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la 
vida privada y de la vida pública, la primera 
regulada por la Ética y la segunda por el 
Derecho, con el fin de identificar los límites de la 
libertad personal y social. 

3.1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, así como 
el límite de la libertad humana, en ambos casos. 

 CSC 

3.2. Distingue entre los ámbitos de acción que corresponden a 
la ética y al derecho, exponiendo sus conclusiones mediante una 
presentación elaborada con medios informáticos. 
3.3. Reflexiona acerca del problema de la relación entre estos 
dos campos, el privado y el público y la posibilidad de que 
exista un conflicto de valores éticos entre ambos, así como la 
forma de encontrar una solución basada en los valores éticos, 
ejemplificando de manera concreta tales casos y exponiendo sus 
posibles soluciones fundamentadas éticamente. 

5. Relacionar y valorar la importancia de las 
habilidades de la inteligencia emocional, 
señaladas por Goleman, en relación con la vida 
interpersonal y establecer su vínculo con 
aquellos valores éticos que enriquecen las 
relaciones humanas. 

4.1. Comprende la importancia que, para Goleman, tienen la 
capacidad de reconocer las emociones ajenas y la de controlar 
las relaciones interpersonales, elaborando un resumen 
esquemático acerca del tema. 

4 
CSC, 
SIEP, 
CAA. 

6. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades 
sociales, como la escucha activa, el respeto a los 
otros o la empatía, con el fin de incorporar a su 

5.1. Explica en qué consiste la conducta asertiva, haciendo una 
comparación con el comportamiento agresivo o inhibido y 
adopta como principio moral fundamental, en las relaciones 

3 y 4 
CSC, 
SIEP, 
CAA 
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personalidad algunos valores y virtudes éticos 
necesarios en el desarrollo de una vida social 
más justa y enriquecedora.  

interpersonales, el respeto a la dignidad de las personas. 
5.2. Muestra, en las relaciones interpersonales, una actitud de 
respeto hacia los derechos que todo ser humano tiene a sentir, 
pensar y actuar de forma diferente, a equivocarse, a disfrutar del 
tiempo de descanso, a tener una vida privada, a tomar sus 
propias decisiones, etc., y específicamente a ser valorado de 
forma especial por el simple hecho de ser persona, sin 
discriminar ni menospreciar a nadie, etc. 
5.3. Emplea, en diálogos cortos reales o inventados, habilidades 
sociales, tales como: la empatía, la escucha activa, la 
interrogación asertiva, entre otros, con el fin de que aprenda a 
utilizarlos de forma natural en su relación con los demás. 
5.4. Ejercita algunas técnicas de comunicación interpersonal, 
mediante la realización de diálogos orales, tales como: la forma 
adecuada de decir no, el disco rayado, el banco de niebla, etc., 
con el objeto de dominarlas y poder utilizarlas en el momento 
adecuado. 

7. Justificar la importancia que tienen los valores 
y virtudes éticos para conseguir unas relaciones 
interpersonales justas, respetuosas y 
satisfactorias.  

6.1. Identifica la adquisición de las virtudes éticas como una 
condición necesaria para lograr unas buenas relaciones 
interpersonales, entre ellas: la prudencia, la lealtad, la sinceridad, 
la generosidad, etc. 

5 CSC, 
CAA 

6.2. Elabora una lista con algunos valores éticos que deben estar 
presentes en las relaciones entre el individuo y la sociedad, tales 
como: responsabilidad, compromiso, tolerancia, pacifismo, 
lealtad, solidaridad, prudencia, respeto mutuo y justicia, entre 
otros. 
6.3. Destaca el deber moral y cívico que toda persona tiene de 
prestar auxilio y socorro a todo aquel cuya vida, libertad y 
seguridad estén en peligro de forma inminente, colaborando en 
la medida de sus posibilidades, a prestar primeros auxilios, en 
casos de emergencia. 

8. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 

 6 

CL, 
CAA; 
CSC, 
CD, 
SIEP 
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entorno.  
9. Apreciar la importancia de una ética de la 
solidaridad, que supone la toma de conciencia de 
la fragilidad y dependencia de todos los seres 
humanos y de la necesidad de los demás para 
una vida digna.  

 5 CSC, 
CAA 

BLOQUE 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA 

 Diferencias entre ética y 
moral. Características de la 
acción moral. 

 El conflicto moral.  

 Estructuras de la moralidad.  

 Etapas del desarrollo moral. 
Inteligencia, libertad y 
voluntad, pilares del 
comportamiento moral. 

 Valores: definición, axiología 
y papel en la vida personal. 
Valores éticos y dignidad 
humana.  

 Relativismo moral e 
intelectualismo moral.  

 Teorías éticas: éticas de fines 
y éticas procedimentales.  

 Teoría hedonista de Epicuro.  

 El eudemonismo aristotélico.  

 La ética utilitarista. 

1. Distinguir entre ética y moral, señalando las 
semejanzas y diferencias existentes entre ellas y 
estimando la importancia de la reflexión ética, 
como un saber práctico necesario para guiar de 
forma racional la conducta del ser humano hacia 
su plena realización.  

1.1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y la moral, 
en cuanto a su origen y su finalidad. 

1 CSC, 
CAA 

1.2. Aporta razones que justifiquen la importancia de la 
reflexión ética, como una guía racional de conducta necesaria en 
la vida del ser humano, expresando de forma apropiada los 
argumentos en los que se fundamenta. 

2. Destacar el significado e importancia de la 
naturaleza moral del ser humano, analizando sus 
etapas de desarrollo y tomando conciencia de la 
necesidad que tiene de normas éticas, libre y 
racionalmente asumidas, como guía de su 
comportamiento.  

2.1. Distingue entre la conducta instintiva del animal y el 
comportamiento racional y libre del ser humano, destacando la 
magnitud de sus diferencias y apreciando las consecuencias que 
estas tienen en la vida de las personas. 

3 
CSC, 
SIEE, 
CAA 

2.2. Señala en qué consiste la estructura moral de la persona 
como ser racional y libre, razón por la cual esta es responsable 
de su conducta y de las consecuencias que esta tenga. 
2.3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el hombre, 
según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y las características 
propias de cada una de ellas, destacando cómo se pasa de la 
heteronomía a la autonomía. 

3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de 
la estructura moral de la persona y apreciar el 
papel que la inteligencia y la voluntad tienen 
como factores que incrementan la capacidad de 
autodeterminación.  

3.1. Describe la relación existente entre la libertad y los 
conceptos de persona y estructura moral. 

5 
CSC, 
SIEE, 
CAA 

3.2. Analiza y valora la influencia que tienen en la libertad 
personal la inteligencia, que nos permite conocer posibles 
opciones para elegir, y la voluntad, que nos da la fortaleza 
suficiente para hacer lo que hemos decidido hacer. 
3.3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, sociales, 
culturales y ambientales, que influyen en el desarrollo de la 
inteligencia y la voluntad, especialmente el papel de la 
educación, exponiendo sus conclusiones de forma clara, 
mediante una presentación realizada con soportes informáticos 
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y audiovisuales. 

4. Justificar y apreciar el papel de los valores en 
la vida personal y social del ser humano, 
destacando la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos.  

4.1. Explica qué son los valores, sus principales características y 
aprecia su importancia en la vida individual y colectiva de las 
personas. 

1 
CSC, 
CCL, 
CAA 

4.2. Busca y selecciona información, acerca de la existencia de 
diferentes clases de valores tales como: religiosos, afectivos, 
intelectuales, vitales, etc. 
4.3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de valores, 
explicando su fundamentación racional, mediante una 
exposición con el uso de medios informáticos o audiovisuales. 

5. Resaltar la importancia de los valores éticos, 
sus especificaciones y su influencia en la vida 
personal y social del ser humano, destacando la 
necesidad de ser reconocidos y respetados por 
todos.  

5.1. Describe las características distintivas de los valores éticos, 
utilizando ejemplos concretos de ellos y apreciando su relación 
esencial con la dignidad humana y la conformación de una 
personalidad justa y satisfactoria. 5 CSC 
5.2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en grupo, una 
campaña destinada a difundir la importancia de respetar los 
valores éticos, tanto en la vida personal como en la social. 

6. Establecer el concepto de normas éticas y 
apreciar su importancia, identificando sus 
características y la naturaleza de su origen y 
validez, mediante el conocimiento del debate 
ético que existió entre Sócrates y los sofistas.  

6.1. Define el concepto de norma y de norma ética 
distinguiéndola de las normas morales, jurídicas, religiosas, etc. 

 
CSC, 
CCL, 
CAA 

6.2. Señala quiénes fueron los sofistas y algunos de los hechos y 
razones en los que se fundamentaba su teoría relativista de la 
moral, señalando las consecuencias que esta tiene en la vida de 
las personas. 
6.3. Conoce los motivos que llevaron a Sócrates a afirmar el 
“intelectualismo moral”, explicando en qué consiste y la crítica 
que le hace Platón. 
6.4. Compara el relativismo y el objetivismo moral, apreciando 
la vigencia de estas teorías éticas en la actualidad y expresando 
sus opiniones de forma argumentada. 

7. Tomar conciencia de la importancia de los 
valores y normas éticos, como guía de la 
conducta individual y social, asumiendo la 
responsabilidad de difundirlos y promoverlos 
por los beneficios que aportan a la persona y a la 
comunidad.  

7.1. Destaca algunas de las consecuencias negativas que, a nivel 
individual y comunitario, tiene la ausencia de valores y normas 
éticas, tales como: el egoísmo, la corrupción, la mentira, el 
abuso de poder, la intolerancia, la insolidaridad, la violación de 
los derechos humanos, etc. 

 
CSC, 
CCL, 
SIEP, 
CAA 

7.2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la  
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colaboración en grupo, la organización y desarrollo de una 
campaña en su entorno, con el fin de promover el 
reconocimiento de los valores éticos como elementos 
fundamentales del pleno desarrollo personal y social. 

8. Explicar las características y objetivos de las 
teorías éticas, así como su clasificación en éticas 
de fines y procedimentales, señalando los 
principios más destacados del hedonismo de 
Epicuro.  

8.1. Enuncia los elementos distintivos de las “teorías éticas” y 
argumenta su clasificación como una ética de fines, elaborando 
un esquema con sus características más destacadas. 

 
CSC, 
CCL, 
CAA 

8.2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría hedonista 
de Epicuro y los valores éticos que defiende, destacando las 
características que la identifican como una ética de fines. 
8.3. Elabora, en colaboración grupal, argumentos a favor y en 
contra del epicureísmo, exponiendo sus conclusiones con los 
argumentos racionales correspondientes. 

9. Entender los principales aspectos del 
eudemonismo aristotélico, identificándolo como 
una ética de fines y valorando su importancia y 
vigencia actual.  

9.1. Explica el significado del término “eudemonismo” y lo que 
para Aristóteles significa la felicidad como bien supremo, 
elaborando y expresando conclusiones. 

 CSC, 
CAA 

9.2. Distingue los tres tipos de tendencias que hay en el ser 
humano, según Aristóteles, y su relación con lo que él considera 
como bien supremo de la persona. 
9.3. Aporta razones para clasificar el eudemonismo de 
Aristóteles dentro de la categoría de la ética de fines. 

10. Comprender los elementos más significativos 
de la ética utilitarista y su relación con el 
hedonismo de Epicuro, clasificándola como una 
ética de fines y elaborando argumentos que 
apoyen su valoración personal acerca de este 
planteamiento ético.  

10.1. Reseña las ideas fundamentales de la ética utilitarista: el 
principio de utilidad, el concepto de placer, la compatibilidad 
del egoísmo individual con el altruismo universal y la ubicación 
del valor moral en las consecuencias de la acción, entre otras. 

 
CSC, 
CCL, 
CAA 10.2. Enumera las características que hacen del utilitarismo y del 

epicureísmo unas éticas de fines. 
10.3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca de la ética 
utilitarista. 

11. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

 6 

CCL, 
CAA, 
CSC, 
CD, 
SIEP 
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BLOQUE 4. LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA 

 Ética, política y justicia. 
Teoría política de Aristóteles.  

 La DUDH, fundamento ético 
de las democracias actuales.  

 El “Estado de derecho” y la 
“división de poderes”, 
soportes del régimen 
democrático.  

 Peligros para los Gobiernos 
democráticos: demagogia, 
dictadura de las mayorías, 
escasa participación 
ciudadana.  

 La Constitución española: 
fundamentos éticos y relación 
con la DUDH.  

 Derechos y deberes de la 
ciudadanía española.  

 La Unión Europea (UE) 
como espacio político 
supranacional: logros y retos. 

 El compromiso por la justicia 
social: el problema del 
hambre, la escasez de agua y 
la falta de vivienda por la 
desigual distribución de los 
recursos en el planeta. 

1. Comprender y valorar la importancia de la 
relación que existe entre los conceptos de ética, 
política y “justicia”, mediante el análisis y la 
definición de estos términos, destacando el 
vínculo existente entre ellos en el pensamiento 
de Aristóteles.  

1.1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles para 
establecer un vínculo necesario entre ética, política y justicia.  

 
CSC, 
CCL, 
CAA 

1.2. Utiliza y selecciona información acerca de los valores éticos 
y cívicos, identificando y apreciando las semejanzas, diferencias 
y relaciones que hay entre ellos. 

2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y 
sus características esenciales, así como entender 
su concepto acerca de la justicia y su relación 
con el bien común y la felicidad, elaborando un 
juicio crítico acerca de la perspectiva de este 
filósofo.  

2.1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una 
presentación con soporte informático, acerca de la política 
aristotélica como una teoría organicista, con una finalidad ética 
y que atribuye la función educativa del Estado. 

 

CSC, 
CCL, 
SIEP, 
CAA 

2.2. Selecciona y usa información, en colaboración grupal, para 
entender y apreciar la importancia que Aristóteles le da a la 
“justicia” como el valor ético en el que se fundamenta la 
legitimidad del Estado y su relación con la felicidad y el bien 
común, exponiendo sus conclusiones personales debidamente 
fundamentadas. 

3. Justificar racionalmente la necesidad de los 
valores y principios éticos, contenidos en la 
DUDH, como fundamento universal de las 
democracias durante los siglos XX y XXI, 
destacando sus características y su relación con 
los conceptos de “Estado de derecho” y 
“división de poderes”.  

3.1. Fundamenta, racional y éticamente, la elección de la 
democracia como un sistema de que está por encima de otras 
formas de gobierno, por el hecho de incorporar en sus 
principios, los valores éticos señalados en la DUDH. 

6 CSC, 
CCL 

3.2. Define el concepto de “Estado de derecho” y establece su 
relación con la defensa de los valores éticos y cívicos en la 
sociedad democrática. 
3.3. Describe el significado y relación existente entre los 
siguientes conceptos: democracia, ciudadano, soberanía, 
autonomía personal, igualdad, justicia, representatividad, 
etcétera. 
3.4. Explica la división de poderes propuesta por Montesquieu 
y la función que desempeñan el poder legislativo, el ejecutivo y 
el judicial en el Estado democrático, como instrumento para 
evitar el monopolio del poder político y como medio que 
permite a los ciudadanos el control del Estado. 

4. Reconocer la necesidad de la participación 
activa de los ciudadanos y ciudadanas en la vida 

4.1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen los 
ciudadanos, de participar activamente en el ejercicio de la 6 CSC, 

CCL, 
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política del Estado con el fin de evitar los riesgos 
de una democracia que viole los derechos 
humanos.  

democracia, con el fin de que se respeten los valores éticos y 
cívicos en el seno del Estado. 

CAA 

4.2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que existen en 
los Gobiernos democráticos, cuando no se respetan los valores 
éticos de la DUDH, tales como: la degeneración en demagogia, 
la dictadura de las mayorías y la escasa participación ciudadana, 
entre otros, formulando posibles medidas para evitarlos. 

5. Conocer y valorar los fundamentos de la 
Constitución española de 1978, identificando los 
valores éticos de los que parte y los conceptos 
preliminares que establece.  

5.1. Identifica y aprecia los valores éticos más destacados en los 
que se fundamenta la Constitución española, señalando el 
origen de su legitimidad y la finalidad que persigue, mediante la 
lectura comprensiva y comentada de su preámbulo. 

4 
CSC, 
CEC, 
CAA 

5.2. Describe los conceptos preliminares delimitados en la 
Constitución española y su dimensión ética, tales como: la 
nación española, la pluralidad ideológica, así como el papel y las 
funciones atribuidas a las fuerzas armadas, a través de la lectura 
comprensiva y comentada de los artículos 1 al 9. 

6. Mostrar respeto por la Constitución española, 
identificando en ella, mediante una lectura 
explicativa y comentada, los deberes y derechos 
que tiene el individuo como persona y 
ciudadano, apreciando su adecuación a la 
DUDH, con el fin de asumir de forma 
consciente y responsable los principios de 
convivencia que deben regir en el Estado 
español.  

6.1. Señala y comenta la importancia de “los derechos y 
libertades públicas fundamentales de la persona” establecidos 
en la Constitución, tales como: la libertad ideológica, religiosa y 
de culto; el carácter aconfesional del Estado español; el derecho 
a la libre expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre asociación y sus límites. 

 
CSC, 
CEC, 
CAA 

7. Señalar y apreciar la adecuación de la 
Constitución española a los principios éticos 
defendidos por la DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de “los derechos y deberes 
de los ciudadanos” (artículos del 30 al 38) y los 
“principios rectores de la política social y 
económica” (artículos del 39 al 52).  

7.1. Conoce y aprecia, en la Constitución española su 
adecuación a la DUDH, señalando los valores éticos en los que 
se fundamentan los derechos y deberes de los ciudadanos, así 
como los principios rectores de la política social y económica. 

6 

CSC, 
CEC, 
CCL, 
CAA 

7.2. Explica y asume los deberes ciudadanos que establece la 
Constitución y los ordena según su importancia, expresando la 
justificación del orden elegido.  
7.3. Aporta razones para justificar la importancia que tiene, para 
el buen funcionamiento de la democracia, el hecho de que los 
ciudadanos sean conscientes no solo de sus derechos, sino 
también de sus obligaciones como un deber cívico, jurídico y 
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ético. 
7.4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los ciudadanos y su 
relación con los presupuestos generales del Estado como un 
deber ético que contribuye al desarrollo del bien común. 

8. Conocer los elementos esenciales de la UE, 
analizando los beneficios recibidos y las 
responsabilidades adquiridas por los Estados 
miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el 
fin de reconocer su utilidad y los logros que esta 
ha alcanzado.  

8.1. Describe, acerca de la UE, la integración económica y 
política, su desarrollo histórico desde 1951, sus objetivos y los 
valores éticos en los que se fundamenta de acuerdo con la 
DUDH. 

 
CSC, 
CEC, 
CAA 

8.2. Identifica y aprecia la importancia de los logros alcanzados 
por la UE y el beneficio que estos han aportado para la vida de 
los ciudadanos, tales como, la anulación de fronteras y 
restricciones aduaneras, la libre circulación de personas y 
capitales, etc., así como las obligaciones adquiridas en los 
diferentes ámbitos: económico, político, de la seguridad y la 
paz, etc. 

9. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

 6 

CCL, 
CAA, 
CSC, 
CD, 
SIEP 

10. Analizar y reflexionar sobre el problema del 
hambre, la escasez de agua y la falta de vivienda 
de una gran parte de la población, como 
síntomas de injusticia social, y asumir el deber 
ciudadano de luchar por acabar con estas lacras 
que impiden una digna calidad de vida.  

 6 
CSC, 
SIEP, 
CAA 

BLOQUE 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO, LA DUDH Y OTROS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 Los valores éticos, el derecho, 
la DUDH y otros tratados 
internacionales sobre 
derechos humanos. 

 Fundamentos éticos del 

1. Señalar la vinculación que existe entre la ética, 
el derecho y la justicia, a través del conocimiento 
de sus semejanzas, diferencias y relaciones, 
analizando el significado de los términos 
legalidad y legitimidad.  

1.1. Busca y selecciona información en páginas web, para 
identificar las diferencias, semejanzas y vínculos existentes entre 
la ética y el derecho, y entre la legalidad y la legitimidad, 
elaborando y presentando conclusiones fundamentadas. 

3 
CCL, 
CD, 
CSC 

2. Explicar el problema de la justificación de las 
normas jurídicas, mediante el análisis de las 

2.1. Elabora en grupo, una presentación con soporte digital, 
acerca de la teoría “iusnaturalista del derecho”, su objetivo y 3 CSC, 

CCL, 
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derecho. 

 Diferencias entre legalidad y 
legitimidad.  

 Teorías del derecho: el 
iusnaturalismo, 
convencionalismo y 
positivismo.  

 La DUDH, el gran legado de 
Occidente a la humanidad.  

 El camino histórico de los 
derechos humanos.  

 Otras declaraciones sobre 
derechos humanos: derechos 
de la infancia y derechos de la 
mujer. 

 Problemas y retos de la 
aplicación de la DUDH en el 
ámbito de los derechos 
civiles, políticos y sociales.  

 Organismos en instituciones 
en pro de los derechos 
humanos. 

teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el 
convencionalismo y el positivismo jurídico de 
algunos filósofos, con el fin de ir conformando 
una opinión argumentada acerca de la 
fundamentación ética de las leyes.  

características, identificando en la teoría de Locke un ejemplo 
de esta en cuanto al origen de las leyes jurídicas, su validez y las 
funciones que le atribuye al Estado. 

CAA 

2.2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la distinción 
entre physis y nomos, describiendo su aportación al 
convencionalismo jurídico y elaborando conclusiones 
argumentadas acerca de este tema. 
2.3. Analiza información acerca del positivismo jurídico de 
Kelsen, principalmente lo relativo a la validez de las normas y 
los criterios que utiliza, especialmente el de eficacia, y la relación 
que establece entre la ética y el derecho. 
2.4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa personal para 
elaborar una presentación con medios informáticos, en 
colaboración grupal, comparando las tres teorías del derecho y 
explicando sus conclusiones. 

3. Analizar el momento histórico y político que 
impulsó la elaboración de la DUDH y la 
creación de la ONU, con el fin de entenderla 
como una necesidad de su tiempo, cuyo valor 
continúa vigente como fundamento ético 
universal de la legitimidad del derecho y los 
Estados.  

3.1. Explica la función de la DUDH como un “código ético” 
reconocido por los países integrantes de la ONU, con el fin 
promover la justicia, la igualdad y la paz, en todo el mundo. 

5 y 6 

CSC, 
CCL, 
CEC, 
SIEP, 
CAA 

3.2. Contrasta información de los acontecimientos históricos y 
políticos que dieron origen a la DUDH, entre ellos, el uso de las 
ideologías nacionalistas y racistas que defendían la superioridad 
de unos hombres sobre otros, llegando al extremo del 
Holocausto judío, así como a la discriminación y exterminio de 
todos aquellos que no pertenecieran a una determinada etnia, 
modelo físico, religión, ideas políticas, etc. 
3.3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la ONU y la 
fecha en la que se firmó la DUDH, valorando la importancia de 
este hecho para la historia de la humanidad.  

4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el 
respeto a la dignidad de las personas y sus 
atributos esenciales como el fundamento del que 
derivan todos los derechos humanos.  

4.1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que esta 
declaración reconoce al ser humano como persona, poseedora 
de unos derechos universales, inalienables e innatos, mediante 
la lectura de su preámbulo. 

 CSC 

5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura 
interna de la DUDH, con el fin de conocerla y 
propiciar su aprecio y respeto.  

5.1. Construye un esquema acerca de la estructura de la DUDH, 
la cual se compone de un preámbulo y 30 artículos que pueden 
clasificarse de la siguiente manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a los derechos inherentes a toda 

 

CSC, 
CEC, 
CCL, 
CAA 
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persona: la libertad, la igualdad, la fraternidad y la no 
discriminación. 
- Los artículos del 3 al 11 se refieren a los derechos individuales. 
- Los artículos del 12 al 17 establecen a los derechos del 
individuo en relación con la comunidad. 
- Los artículos del 18 al 21 señalan los derechos y libertades 
políticas. 
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos 
económicos, sociales y culturales. 
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la 
interpretación de todos ellos, a las condiciones necesarias para 
su ejercicio y los límites que tienen. 
5.2. Elabora una campaña, en colaboración grupal, con el fin de 
difundir la DUDH como fundamento del derecho y la 
democracia, en su entorno escolar, familiar y social. 

6. Comprender el desarrollo histórico de los 
derechos humanos, como una conquista de la 
humanidad y estimar la importancia del 
problema que plantea en la actualidad el ejercicio 
de los derechos de la mujer y del niño en gran 
parte del mundo, conociendo sus causas y 
tomando conciencia de ellos con el fin de 
promover su solución.  

6.1. Describe los hechos más influyentes en el desarrollo 
histórico de los derechos humanos, partiendo de la primera 
generación: los derechos civiles y políticos; los de la segunda 
generación: los derechos económicos, sociales y culturales y los 
de la tercera: los derechos de los pueblos a la solidaridad, el 
desarrollo y la paz.  

4 
CSC, 
CEC, 
CAA 

6.2. Da razones acerca del origen histórico del problema de los 
derechos de la mujer, reconociendo los patrones económicos y 
socioculturales que han fomentado la violencia y la desigualdad 
de género. 
6.3. Justifica la necesidad de actuar en defensa de los derechos 
de la infancia, luchando contra la violencia y el abuso del que 
niños y niñas son víctimas en el siglo XXI, tales como el abuso 
sexual, el trabajo infantil, su utilización como soldados, etc. 
6.4. Emprende, en colaboración grupal, la elaboración de una 
campaña contra la discriminación de la mujer y la violencia de 
género en su entorno familiar, escolar y social, evaluando los 
resultados obtenidos. 

7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los 
problemas a los que se enfrenta la aplicación de 
la DUDH en la actualidad, apreciando la labor 

7.1. Investiga, mediante información obtenida en distintas 
fuentes, acerca de los problemas y retos que tiene la aplicación 
de la DUDH en cuanto al ejercicio de: 

2 CSC, 
CAA 
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que realizan instituciones y ONG que trabajan 
por la defensa de los derechos humanos, 
auxiliando a aquellos que por naturaleza los 
poseen, pero que no tienen oportunidad de 
ejercerlos.  

- Los derechos civiles, destacando los problemas relativos a la 
intolerancia, la exclusión social, la discriminación de la mujer, la 
violencia de género y la existencia de actitudes como: la 
homofobia, el racismo, la xenofobia, el acoso laboral y escolar, 
etc. 
- Los derechos políticos: guerras, terrorismo, dictaduras, 
genocidio, refugiados políticos, etc. 
7.2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del trabajo de 
instituciones y voluntarios que, en todo el mundo, trabajan por 
el cumplimiento de los derechos humanos, tales como: 
Amnistía Internacional y ONG como Manos Unidas, Médicos 
sin Frontera y Cáritas, entre otros, elaborando y expresando sus 
conclusiones. 

8. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

 6 

CCL, 
CAA, 
CSC, 
CD, 
SIEP 

BLOQUE 6. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

 La dimensión moral de la 
ciencia y tecnología. 

 Límites éticos y jurídicos a la 
investigación científica y 
tecnológica.  

 Peligros asociados a la 
tecnodependencia.  

 Problemática ética aplicada a 
los avances en medicina y 
biotecnología. Ética y 
ecología. 

 Ética y medios de 

1. Reconocer la importancia que tiene la 
dimensión moral de la ciencia y la tecnología, así 
como la necesidad de establecer límites éticos y 
jurídicos con el fin de orientar su actividad 
conforme a los valores defendidos por la 
DUDH.  

1.1. Utiliza información de distintas fuentes para analizar la 
dimensión moral de la ciencia y la tecnología, evaluando el 
impacto positivo y negativo que estas pueden tener en todos los 
ámbitos de la vida humana, por ejemplo: social, económica, 
política, ética y ecológica, entre otros. 

1 CSC, 
CMCT 

1.2. Aporta argumentos que fundamenten la necesidad de poner 
límites éticos y jurídicos a la investigación y práctica, tanto 
científica como tecnológica, tomando la dignidad humana y los 
valores éticos reconocidos en la DUDH como criterio 
normativo. 
1.3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus 
conclusiones acerca del tema tratado, utilizando medios 
informáticos y audiovisuales, de forma argumentada y ordenada 
racionalmente. 

2. Entender y valorar el problema de la 2.1. Destaca el problema y el peligro que representa para el ser 1 CSC, 
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comunicación social. tecnodependencia y la alienación humana a la 
que esta conduce.  

humano la tecnodependencia, señalando sus síntomas, causas y 
estimando sus consecuencias negativas, como una adicción 
incontrolada a los dispositivos electrónicos, los videojuegos y 
las redes sociales, conduciendo a las personas hacia una 
progresiva deshumanización. 

CMCT, 
SIEP, 
CAA 

3. Utilizar los valores éticos contenidos en la 
DUDH en el campo científico y tecnológico, 
con el fin de evitar su aplicación inadecuada y 
solucionar los dilemas morales que a veces se 
presentan, especialmente en el terreno de la 
medicina y la biotecnología.  

3.1. Analiza información seleccionada de diversas fuentes, con 
el fin de conocer en qué consisten algunos de los avances en 
medicina y biotecnología, que plantean dilemas morales, tales 
como: la utilización de células madre, la clonación y la 
eugenesia, entre otros, señalando algunos peligros que estos 
encierran si se prescinde del respeto a la dignidad humana y sus 
valores fundamentales. 6 

CSC, 
CMCT, 
SIEP, 
CAA 3.2. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante las 

diferentes opiniones que se expresan en la confrontación de 
ideas, con el fin de solucionar los dilemas éticos, sin olvidar la 
necesidad de utilizar el rigor en la fundamentación racional y 
ética de todas las alternativas de solución planteadas. 

4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos 
en los que la investigación científica no es 
neutral, sino que está determinada por intereses 
políticos, económicos, etc. mediante el análisis 
de la idea de progreso y su interpretación 
equivocada, cuando los objetivos que se 
pretenden no respetan un código ético 
fundamentado en la DUDH.  

4.1. Obtiene y selecciona información, en trabajo colaborativo, 
de algunos casos en los que la investigación científica y 
tecnológica no ha sido guiada ni es compatible con los valores 
éticos de la DUDH, generando impactos negativos en el ámbito 
humano y medioambiental, señalando las causas. 

6 
CSC, 

CMCT, 
SIEP 

4.2. Diserta, en colaboración grupal, acerca de la idea de 
“progreso” en la ciencia y su relación con los valores éticos, el 
respeto a la dignidad humana y su entorno, elaborando y 
exponiendo conclusiones. 
4.3. Selecciona y contrasta información, en colaboración grupal, 
acerca de algunas de las amenazas que, para el medioambiente y 
la vida, está teniendo la aplicación indiscriminada de la ciencia y 
la tecnología, tales como: la explotación descontrolada de los 
recursos naturales, la destrucción de hábitats, la contaminación 
química e industrial, la lluvia ácida, el cambio climático, la 
desertificación, etc. 

5. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 

 6 
CCL, 
CAA, 
CSC, 
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información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno. 

CD, 
SIEP 

BLOQUE 7. COMPETENCIAS DE DESARROLLO SOCIO-PERSONAL 

 La conciencia emocional.  

 La regulación de las 
emociones. La autonomía 
emocional.  

 La competencia social o 
habilidades socio-
emocionales.  

 La inteligencia interpersonal. 

 Habilidades de vida y 
bienestar. 

1. Ser capaz de tomar conciencia de las propias 
emociones y de las emociones de los demás, 
incluyendo la habilidad para captar el clima 
emocional de un contexto determinado. 

 4 CSC, 
CAA 

2. Ser capaz de manejar las emociones de forma 
apropiada: a) tomar conciencia de la relación 
entre emoción, cognición y comportamiento; b) 
tener buenas estrategias de afrontamiento; c) 
capacidad para autogenerarse emociones 
positivas.  

 4 y 5 
CSC, 
CAA, 
SIEP 

3. Ser capaz de autogestión personal (buena 
autoestima, actitud positiva ante la vida, 
responsabilidad, capacidad para analizar 
críticamente las normas sociales, capacidad para 
buscar ayuda y recursos, etc.) y de autoeficacia 
emocional.  

 2 y 4 
CSC, 
CAA, 
SIEP 

4. Ser capaz de mantener buenas relaciones con 
otras personas. Dominar las habilidades sociales, 
tener capacidad para la comunicación efectiva, 
respeto, actitudes prosociales, asertividad, etc.  

  
CSC, 
CAA, 
SIEP 

5. Ser capaz de adoptar comportamientos 
apropiados y responsables para afrontar 
satisfactoriamente los desafíos de la vida, ya sean 
privados, profesionales o sociales, así como las 
situaciones excepcionales que acontezcan.  

 4 
CSC, 
CAA, 
SIEE 
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8. ORGANIZACIÓN TEMPORAL 

Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, que 
serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene aproximadamente 
30 semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia en la comunidad autónoma 
de Andalucía es de 1 hora, sabemos que habrá alrededor de 30 sesiones. Podemos, pues, hacer una 
estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como se detalla a continuación: 

 

UNIDAD DIDÁCTICA TEMPORALIZACIÓN 
UNIDAD 1:  El proyecto ético común 5 sesiones 
UNIDAD 2:  Persona y personalidad 5 sesiones 
UNIDAD 3:  Pensar bien 5 sesiones 
UNIDAD 4:  Sentir bien 5 sesiones 
UNIDAD 5:  Aprender a actuar bien 5 sesiones 
UNIDAD 6:  La ética y las actividades humanas 5 sesiones 

TOTAL 30 sesiones 
 

9. INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo debe 
incluir de manera transversal los elementos siguientes: 

 

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde 
el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo 
político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o 
maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de 
la comunidad educativa. 

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y 
posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la 
identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y 
abuso sexual. 
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e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 
personas con discapacidad. 

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución 
de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación 
para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del 
terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo 
y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 
prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento. 

i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 
catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos 
relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución 
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de 
la calidad de vida. 

9.1. EDUCACIÓN EN VALORES 

La enseñanza de Valores Éticos debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden 
al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla 
satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación 
interpersonal, etc. 

En el proyecto Savia de Secundaria, hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que 
consideramos fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes: 
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1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, y proyecto de vida. 
- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo y resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de “deber” (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 
- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio. 
- A los animales: evitar el daño innecesario, y evitar la extinción de especies. 
- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y evitar la extinción de especies. 

 
2. Responsabilidad 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo y compromiso. 
- Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de 

“deber” (“tenemos el deber de…”). 
- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico y 

posicionamiento. 
- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 
- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo plazo. 

 
3. Justicia  

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal 
o social. 

- Derecho a la alimentación. 
- Derecho a la salud. 
- Derecho a la educación. 
- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 

igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos 
y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 
respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 
cualquier tipo de violencia.  
 

4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 
- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 
- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 
- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 
- Con las víctimas de conflictos armados. 
- Con las víctimas de desastres naturales. 

 
5. Creatividad y esperanza 

- El impulso de buscar alternativas. 
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- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 
personas, y el mundo en general. 

9.2. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

Entre los elementos transversales de carácter instrumental que se deben trabajar en la materia de 
Valores Éticos, sin perjuicio de su tratamiento específico en otras materias de la etapa, el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato, hace hincapié en la adopción de medidas para estimular el hábito de la lectura y mejorar la 
comprensión y la expresión oral y escrita. 

La materia de Valores Éticos exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. 
Así pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la 
expresión verbal de las relaciones hará efectiva la contribución de esta materia al desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística.  

El uso sistemático del debate sobre distintos aspectos contribuye también al desarrollo de esta 
competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. De la misma 
manera, el hecho de comunicar ideas y opiniones, imprescindibles para desarrollar una actitud crítica y 
responsable sobre las múltiples facetas relacionadas con la actividad humana, personal y social, fomenta 
el uso del lenguaje, tanto del verbal como del escrito.  

También la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los medios de 
comunicación (como, por ejemplo, en la prensa), puede partir de la lectura de artículos, tanto en 
periódicos como en revistas especializadas, que, de paso, servirán para estimular el hábito por la lectura.  

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación 
oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso 
que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo los siguientes 
ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser 
tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de esta competencia:  

 
a) Interés y el hábito de la lectura  

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 
distinto tipo y soporte. 

 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades, incluso lúdicas. 
 Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 
 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 
 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  
 

b) Expresión escrita: leer y escribir 
 Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 
 Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, 

diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 
 Lectura en voz alta y en silencio. 
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 Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los 
contenidos que se van a tratar en esa sesión, del libro de texto o de cualquier otro 
documento usado como recurso, para evaluar aspectos como la velocidad, la corrección, 
la entonación, el ritmo, etc. 

 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 
principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; 
esto es particularmente importante en la lectura de los enunciados de los ejercicios 
escritos. 

 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué 
cuadro, qué representación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más 
adecuado para referirse al conjunto del texto o a alguna parte del mismo. También la 
lectura puede ser el punto de partida para extraer conclusiones; comprender y establecer 
relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar 
alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

 Búsqueda y realización de biografías de grandes personajes, y lectura parcial de las 
mismas. 

 Elaborar todo tipo de producciones escritas: 
 Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo 

haga necesario. 
 A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o 

informes. 
 Creaciones literarias propias (ensayos, cómics, etc.). 
 Escritura social. 
 Encuestas. 
 Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 
 Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer 

en cualquier momento como complemento a los contenidos tratados en las sesiones 
de trabajo. 

 Uso de las TIC. 
 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 
 Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 
sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

 Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 
preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué 
piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

 Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 
 La recreación de situaciones de la vida cotidiana, donde se representan los papeles de los 

protagonistas reales (una situación vivida en el aula, en la calle, conocida a través de los 
medios de comunicación). 

 El diálogo a propósito de situaciones que se han vivido anteriormente y que ahora son mejor 
descritas, interpretadas, analizadas, valoradas. 
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 La simulación de situaciones que se proponen, en las cuales participan personajes en 
conflicto, con opiniones contrarias, con expectativas diferenciadas, donde el alumno fingirá la 
defensa de aquello contrario a lo que piensa, o tendrá que identificarse claramente con la 
manera de ser de algún personaje de esta situación. 

 Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 
correctamente los contenidos. 

 Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 
 Resumir oralmente lo leído. 
 Producción de esquemas y dibujos. 
 Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  
 Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 
 Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 
 Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 
 Dramatizaciones. 
 Explicaciones e informes orales. 
 Entrevistas. 
 Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone, justifique y valore el propósito 
de la información que ofrecen esos materiales. 

9.3. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es 
el de la comunicación audiovisual y el uso de las TIC. 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad, forman parte de nuestra vida 
cotidiana y suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. 
Desde esta realidad, consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de la ESO como 
herramienta que ayudará a desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la 
información hasta su transmisión en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo la utilización de estas 
como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el 
trabajo como en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las 
situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que 
conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios 
de software y de hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) 
para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y 
participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de 
la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las 
distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas 
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como herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y 
el ocio. 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser 
complementarias: 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas 
básicas sobre informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y 
desinstalar programas; guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.). 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una 
herramienta que se configura como el principal medio de información y comunicación en el 
mundo actual. Al finalizar la ESO, los alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y 
editar información, e interactuar mediante distintas herramientas (blogs, chats, correo 
electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales 
impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la 
capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de Valores Éticos, en este ámbito tienen cabida 
desde la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el 
trabajo con recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la 
utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento 
de imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir 
títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 

2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma 
gráfica. 

3. Utilización de programas de correo electrónico. 
4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 
5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 
6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 
7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, 

presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 
8. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 
9. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición 

simultánea (Drive, etc.). 
10. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. Aunque resulta difícil 

destacar solo algunas páginas, dado el gran número de buenos enlaces que existen, 
señalamos aquí algunas de ellas: 
– Organismos: 
 Organización de las Naciones Unidas, http://www.un.org/spanish/. 
 Unicef, http://www.unicef.org/spanish/. 
 Unión Europea, http://europa.eu/index_es.htm. 
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 Instituto Nacional de Estadística, http://www.inm.es/. 
 Instituto de la Mujer, http://www.mtas.es/mujer/. 
 Ministerio de Medio Ambiente, http://www.mma.es. 
 Ministerio de Educación y Ciencia, <http://www.cnice.mec.es/>. 
 Human Rights Watch: http://www.hrw.org/es. 
  http://www.intermonoxfam.org/es/page.asp?id=2721. 
 http://www.psicoactiva.com/. 
 Plan nacional sobre drogas: http://www.pnsd.msc.es/. 
 www.unicef.es/derechos/cdn.htm. 
 www.acnur.org. 
 www.congreso.es. 
 www.aidh.org/uni/Formation/01Home2_e.htm. 
 www.un.org/es/mainbodies/icj/. 
 http://www.un.org/Pubs/CyberSchoolBus/spanish/index.asp. 

– Buscadores y enciclopedias:  
 http://www.google.es. 
 http://www.yahoo.es. 
 Enciclopedia de biografías, http://www.biografiasyvidas.com. 
 Enciclopedia general, http://es.wikipedia.org. 
 Aula21.net, http://www.aula21.net/. 
 Edutec, <http://edutec.rediris.es/Revelec2/revelec16/adell.htm>. 

 

 Consultas desde la propuesta de SM: 
 www.smconectados.com. 
  www.secundaria.profes.net. 
  www.librosvivos.net. 
  www.aprenderapensar.net. 

 
Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, 

procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 
 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 
 Realización de actividades interactivas. 
 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 
 Aprendizaje a partir de los propios errores. 
 Cooperación y trabajo en grupo. 
 Alto grado de interdisciplinaridad. 
 Flexibilidad horaria. 

 
Un capítulo especial en este aspecto lo constituye la reflexión sobre la tecnodependencia, 

señalando sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias negativas, como una adicción 
incontrolada a los dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las 
personas hacia una progresiva deshumanización. 
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9.4. OTROS ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, 
desde la materia de Valores Éticos se tratarán otros contenidos transversales y comunes, que deben 
afrontarse en todas las materias.  

En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el particular compromiso 
de esta asignatura en la educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a los 
derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley; derecho a la vida; libertad religiosa e ideológica; 
libertad personal; libertad de expresión; derecho de reunión, asociación y participación; derecho a la 
educación, al trabajo, etc. 

La evolución del alumnado en esta etapa, el desarrollo del pensamiento formal abstracto (por 
medio de la construcción de hipótesis y el establecimiento de relaciones de causalidad múltiple) , la 
posibilidad de superar rasgos egocéntricos y el progreso en la dimensión socioafectiva y moral, hace 
procedente una mayor profundización en el estudio de los aspectos de conocimiento de los aspectos que 
configuran la materia desde un enfoque más disciplinar y, al tiempo compatible con el interdisciplinar 
gracias a las aportaciones de las otras materias que configuran el curso y el ciclo. 

 
Esta materia pretende profundizar en los conocimientos y valores de este ámbito de aprendizaje, 

valoración y relación. Constituye un espacio que, conjugado con otros, busca una cooperación activa 
para que la juventud aprenda a convivir en una sociedad plural y globalizada en la que la ciudadanía, 
además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas 
anteriores, incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las 
diferencias, procuran la cohesión social. Ello se manifiesta en varios aspectos que pasamos a destacar:  

- Favorece el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, 
la dignidad personal, la libertad, la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con 
criterio propio, respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus 
deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y 
responsable.  

- Prepara para que los alumnos aprendan a exponer sus opiniones y juicios propios con 
argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de los otros. Ello solo puede 
lograrse mediante la práctica efectiva del diálogo. Ella mostrará que es la mejor estrategia para 
abordar los conflictos de forma no violenta. 

- Promociona vías para el ejercicio de la ciudadanía democrática como parte del conjunto de los 
objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen distintos organismos 
internacionales.  

- Aporta instrumentos concretos para el desarrollo de propósitos definidos por la UE como velar 
por que se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje de los valores 
democráticos y de la participación con el fin de preparar a las personas para la ciudadanía activa. 

- Facilita la preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad como una 
poderosa estrategia de trabajo en el aula, además del análisis comparativo y evaluación crítica de 
la información a la que tienen acceso sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 
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- Se analizan y estudian los valores que deben sustentar, de acuerdo con nuestra Constitución, la 
convivencia social y el rechazo a cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

- Favorece, de un modo crítico, progresivamente reflexivo, el ejercicio de la libertad, de los 
derechos y de los deberes individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras personas y 
otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. 

- Se estudian las medidas y argumentos de valoración relacionados con la construcción de 
sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.  

 

 Por su especial relevancia, también se prestará particular interés a las actividades que potencien la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, así como el 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención 
del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.  

Otro objetivo es valorar positivamente la diversidad humana, impidiendo el surgimiento de 
conductas xenófobas o intolerantes, así como la incorporación de elementos curriculares relacionados 
con el desarrollo sostenible y el medioambiente.  

Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y 
desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 
adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el sentido 
crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  

 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 
reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar 
qué es lo que se pregunta. 

 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una 
necesidad cotidiana.  

 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 
 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 
 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 
 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 

aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, capacidad 
de relación con el entorno, empatía; habilidades directivas, capacidad de planificación, toma 
de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad organizativa, etc.) 

10. METODOLOGÍA         

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado 
y el logro de los objetivos planteados. La materia de Valores Éticos debe abordarse incluyendo en las 
programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos 
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previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. El proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. 
 

El artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, proporciona las siguientes orientaciones 
metodológicas para la etapa de la ESO: 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se 
incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así 
como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.  

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial 
de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 
caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el 
buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

d) Las líneas metodológicas de los centros para la ESO tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover 
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la ESO incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.  

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.  

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 
interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de 
los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

j) Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado y se garantizará la coordinación del equipo 
docente, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar del proceso educativo, 
fomentando la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades 
integradas que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan 
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al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 
tiempo.  

k) Las TIC para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como 
herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

10.1. METODOLOGÍA GENERAL  

Los razonamientos psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro 
enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al 
nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los 
alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se 
quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe 
comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el 
alumno en sus experiencias previas. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los 
conocimientos a la vida. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias 
condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo 
(significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que se está 
trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el 
alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado 
para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las 
estructuras cognitivas anteriores. 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los 
objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los 
conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los 
alumnos los necesiten (transferencia). 

 
3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los 

alumnos sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la 
adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la 
memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el 
punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva 
donde se almacena la información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar 
aprendizajes significativos por uno mismo. 

4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe 
como un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que 
pueden estar organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la 
realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren 
en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, 
rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el 
reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos 
conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender significativamente. 
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5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos 
aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre 
aquello que les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta 
manera consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante la 
metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por tanto, pueden profundizar en 
ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de 
aprendizaje como de la vida real. 

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste 
en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos 
que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el 
verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es siempre interpersonal, y 
en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 
alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de 
aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se 
configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la 
acción educativa. EL profesor debe intervenir en aquellas actividades que un alumno no es capaz de 
realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la 
interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen los trabajos cooperativos, 
aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que se establecen relaciones de tipo 
tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente los procesos de aprendizaje.  

Principios didácticos 

Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios 
didácticos, a través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-
aprendizaje, que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos 
establecidos en el currículo: 

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del 
alumnado, partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia. 

2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer 
relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos 
aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de aprendizajes significativos. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las 
situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la 
construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro 
componente cultural y social. 

5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos 
convencionales e instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos 
aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades 
en consecuencia. 
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6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno 
en concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de 
aprendizaje en el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, 
haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y 
propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras. 

8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la 
confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de 
decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la 
cooperación. 

10.2. METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

En el planteamiento de la materia de Valores Éticos destacan los siguientes aspectos desde el punto 
de vista didáctico: 

 El enfoque básico: el interés por la comprensión de nuestro mundo 

Uno de los objetivos clave en esta asignatura es que los alumnos reflexionen sobre su papel 
como seres humanos en el mundo en el que les ha tocado vivir y qué consecuencias, negativas y 
positivas, se derivan del bagaje ético que vayan acumulando. También se intenta favorecer la empatía del 
alumnado con culturas y mentalidades distintas de la propia, y su implicación personal en los problemas 
que afectan al mundo actual. 

 Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia contemplará los principios de carácter 
psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un planteamiento curricular coherente e 
integrador entre todas las materias de una etapa que debe reunir un carácter comprensivo a la vez que 
respetuoso con las diferencias individuales. Son los siguientes:  

 Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el desarrollo 
de la actividad constructiva del alumno. 

 Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades 
como sus conocimientos previos. 

 Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad de aprender a aprender. 
 Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 
 Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del 

alumnado.  
 Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a nuestra actuación 

pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su proceso de aprendizaje y permita 
la participación del alumno en el mismo a través de la autoevaluación y la coevaluación. 

 Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de autonomía del alumno. 
 
 Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos temáticos carácter analítico y 
disciplinar. No obstante, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de unidades didácticas que 
favorecerán la materialización del principio de inter e intradisciplinariedad por medio de procedimientos 
tales como: 
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 Indagación e investigación a través de hipótesis y conjeturas, observación y recogida de datos, 
organización y análisis de los datos, confrontación de las hipótesis, interpretación, conclusiones 
y comunicación de las mismas.  

 Tratamiento de la información gracias a la recogida y registro de datos, análisis crítico de las 
informaciones, la inferencia y el contraste, etc.  

 La explicación multicausal con la comprensión y el análisis de los numerosos factores causales 
que intervienen en la determinación de los fenómenos sociales y humanos. 

 
 El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a 
través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad, la conservación y valoración del patrimonio, 
tanto natural y medioambiental como artístico, cultural e institucional y la tolerancia respecto a las ideas, 
opiniones y creencias de otras personas y sociedades, la valoración y defensa de la paz y de la sociedad 
democrática, la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad y justicia. 
 
 El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 
síntesis buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas 
estrategias se materializarán en técnicas como: 

 Los diálogos.  
 Los conflictos cognitivos.  
 Los dilemas morales. 
 Las representaciones dramáticas.  
 Los cuestionarios escritos. 
 Los cuestionarios orales. 
 Los comentarios de distintos tipos de textos (orales, escritos, audiovisuales). 
 La exposición oral. 
 El debate. 
 El coloquio. 
 La entrevista colectiva.  
 Los mapas de contenido. 
 La investigación bibliográfica. 
 Los trabajos de investigación. 
 

Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos: 

 Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo 
de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

 Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 
generalización. 

 Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 
 Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer 

la construcción de nuevos conocimientos. 
 Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 
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10.3. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene citar aquí 
algunas estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia.  

La mayoría de ellas se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente proceso: 

 Identificación y planteamiento de problemas. 
 Formulación de hipótesis. 
 Búsqueda de información. 
 Validación de hipótesis. 
 Fundamentación de conclusiones. 
En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta: 
 Diagnóstico inicial. 
 Trabajo individual. 
 Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y participación 

de los miembros del mismo. 
 Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y respetar las 

opiniones ajenas. 

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una 
diversa tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo 
–de repetición, consolidación, funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de 
recuperación,  
de ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los 
siguientes parámetros:  

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

2. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en 
una diversidad de contextos. 

3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un 
reto y desafío intelectual para los alumnos. 

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la 
escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y el cooperativo. 
6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos, 

y desarrollarlos mediante actividades con relevancia para la vida cotidiana del alumnado. 
7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte, que permitan atender a 
distintos intereses, modalidades de aprendizaje, ritmos de trabajo, etc.  

 
En definitiva, deben tenerse en cuenta las siguientes observaciones metodológicas: 

- Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que 
favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora 
de los procesos de construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; 
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dinámica, que permita la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; 
motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole 
protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y 
experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos vinculados a 
problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de 
soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por 
la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y 
autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje 
autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la 
conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá 
una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y 
el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos. 

 
- Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la 

reflexión y el análisis de sus valores, entre otras: los dilemas morales, que sirven para suscitar 
el desarrollo del razonamiento moral a través de una reflexión individual y un posterior 
debate grupal. En ellos, alumnos y alumnas deben decantarse por alguna de las soluciones 
dialogadas. Uno de los objetivos es la comprensión de que un mismo dilema puede tener 
soluciones diferentes y que la postura individual no ha de coincidir necesariamente con los 
planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos y la imitación, se trata, a partir de la 
observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los estudiantes, de analizar los 
valores y principios que rigen sus conductas, dentro del contexto de su biografía, la literatura, 
el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia; 
el estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución 
sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los 
comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y 
la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los 
valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. Entendemos “texto” en un 
sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, anuncios 
publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran texto que hay 
que saber interpretar; la técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar 
conflictos que padece el aula o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés 
general; las estrategias de autorregulación de la conducta y el rol-playing, el cual, a través de una 
dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado 
ponerse en distintos papeles así como la presencia de distintos personajes posibilita abordar 
puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso. 

 
- Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de la 

materia de Valores Éticos. Se recomienda el uso de las TIC de modo que el alumnado 
desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al 
mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene 
también destacar la importancia del cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la 
prensa escrita que acercan las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden 
servir de base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la 
asignatura. 
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- Hay que destacar el valor del ejemplo del docente, imprescindible en todas las materias y 
especialmente en la materia de Valores Éticos pues uno de los aprendizajes más importantes 
del ser humano se produce por imitación u observación. El profesorado debe dar testimonio 
de las actitudes y valores democráticos que proclama, de regulación y control de sus 
emociones, y de resolución pacífica de conflictos. Ha de intentar una coherencia entre su 
discurso teórico y su discurso práctico. 

11. AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS 

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que 
plantee la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades 
de enseñanza-aprendizaje. 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo 
individual, se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un 
ritmo de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más 
rápido; a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando se busque la 
constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros sea diferente 
pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de talleres, que darán respuesta a 
diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las peculiaridades y 
necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que considere más operativo. 

 

 

MODALIDAD DE 
AGRUPAMIENTO 

NECESIDADES QUE CUBRE 

Trabajo individual 
- Actividades de reflexión personal. 
- Actividades de control y evaluación. 

Pequeño grupo (apoyo) 
- Refuerzo para alumnos con ritmo más lento. 
- Ampliación para alumnos con ritmo más rápido. 
- Trabajos específicos. 

Agrupamiento flexible 

Respuestas puntuales a diferencias en: 
- Nivel de conocimientos. 
- Ritmo de aprendizaje. 
- Intereses y motivaciones. 

Talleres 
- Respuesta puntual a diferencias en intereses y 

motivaciones, en función de la naturaleza de las 
actividades.  

 

Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la 
autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen 
grupos de trabajo heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los trabajos, es 
imprescindible que se proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a organizar el trabajo de 
manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de las habilidades e intereses, establecer 
plazos, realizar propuestas, debatirlas después de una escucha activa utilizando argumentos, tomar 
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decisiones, consensuar propuestas, elegir los materiales necesarios y transformar las propuestas en 
productos concretos. Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará 
la convivencia y potenciará una de las herramientas más potentes y productivas para el aprendizaje: la 
enseñanza entre iguales. 
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12. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación necesarias para 
garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. Dicha 
organización irá en función de los distintos tipos de actividades que se pueden llevar a cabo: 
 

ESPACIO ESPECIFICACIONES 
Dentro del aula - Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas. 
Fuera del aula - Biblioteca. 

- Sala de audiovisuales. 
- Sala de informática. 
- Salón de actos. 
- Otros. 

Fuera del centro - Visitas y actos culturales en la localidad. 
- Visitas y actos culturales fuera de la localidad. 

 
El espacio en el aula condiciona el uso de la metodología. Superando el modelo de ordenación del 

mobiliario tradicional, se proponen dos distribuciones alternativas, siempre que sea posible, cada una de 
ellas destinada a una dinámica diferente: 

 
a) Asamblea, disposición en hemiciclo para exposición de conocimientos, participación, diálogo, 

debate y respeto del turno de palabra. Desde la posición central del aula, el profesor o los 
alumnos que deban argumentar o exponer, podrán establecer contacto visual con el resto de 
personas.  

b) Agrupaciones de equipos cooperativos. Dependiendo del tipo de proyecto o tarea que se haya 
programado, los alumnos pueden organizarse en distintos tipos de agrupación, en función del 
objetivo que se desea conseguir: 
 

I.- Grupos base: para desarrollo de proyectos entre cuatro y cinco miembros, normalmente 
con una duración trimestral o superior. 
II.- Grupos aleatorios: para actividades puntuales con dos o tres integrantes. Es la 
agrupación ideal para tareas cortas de las unidades didácticas, entre una y cinco sesiones. 

13. MATERIALES Y RECURSOS 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos 
docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los 
planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se 
establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección: 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 
2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 
3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos 

de contenido e inclusión de temas transversales. 
4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la 

fidelidad a la lógica interna de cada materia. 
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5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 
6. Variedad de las actividades, distinta tipología y su potencialidad para la atención a las 

diferencias individuales. 
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 
8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 
 
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 

– El recurso fundamental será el libro de texto. 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 

mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 
– Anuarios, atlas y revistas especializadas. 
– Noticias y artículos de prensa. 
– Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 
– Visionado de programas de televisión sobre temas de interés. 
– Proyección y comentario de películas. 
– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, 

etc., del entorno Saviadigital: smsaviadigital.com, como herramientas que permiten atender 
diferentes necesidades y con distintos fines: 

 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 
 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 
 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha activa, 

la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los intereses de los 
alumnos. 

 Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del Aprendizaje 
basado en problemas (ABP). 

 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos literarios y 
no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y relacionar datos, y 
reflexionar sobre el contenido y la forma. 

 
– Uso del entorno Saviadigital para la interacción profesor-alumno de manera individualizada. 
– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 

consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 
– Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar. 
– Uso habitual de las TIC. 

14. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 
diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de 
la práctica docente diaria que, según la Orden de 14 de julio de 2016, puede concretarse en: 

-  Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en ámbitos, 
agrupamientos flexibles del alumnado, apoyo al alumnado en grupos ordinarios, 
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desdoblamientos de grupos de alumnado en las materias instrumentales y oferta de 
materias específicas). 

- Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.  
- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 
- Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas 

en el curso anterior. 
- Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de 4.º de la ESO. 
- Programas de enriquecimiento curricular. 
- Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE. 
- Adaptaciones curriculares significativas y no significativas. 
- Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
- Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales.  
- Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento. 

 

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 

1. Atención a la diversidad en la programación 

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos consiguen 
rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede desempeñar 
un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad concreta y los métodos que 
se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De la misma manera, el grado de 
complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello se 
aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que 
puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades. 

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la 
misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar un nivel 
mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para que se recuperen 
los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de profundizar en aquellos que 
más interesen al alumno. 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor: 

 Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe una 
laguna anterior. 

 Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al 
nivel cognitivo. 

 Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda 
hacer una mínima aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares. 
 

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 
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Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de 
ampliación, tales como las fichas de consolidación y de profundización que el profesor puede 
encontrar en Saviadigital permite atender a la diversidad en función de los objetivos que se 
quieran trazar. 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 
diversidad de alumnos que se han contemplado: 

– Variedad metodológica. 
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 
– Diversidad de mecanismos de recuperación. 
– Trabajo en pequeños grupos. 
– Trabajos voluntarios. 

 
Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención 

de la diversidad, como: 

– Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 
– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 
– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 
– Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del 

grupo. 
 

Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 
institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser 
significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas 
por incapacidad física o psíquica. 

 
A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo 

normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les 
elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

 
– Adaptación de objetivos y contenidos. 
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 
– Metodología. 
– Elección de materiales didácticos. 
– Agrupamientos. 
– Organización espacio-temporal. 
– Programas de desarrollo individual. 
– Refuerzos o apoyos. 
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
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15. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios 
o recursos diferentes al resto de las ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no 
lectivo para su realización. Serán evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para los profesores 
como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos las que se realicen 
fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará la 
atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 
– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 
– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 
– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el 

respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 
– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno 

natural, social y cultural. 
– Estimular el deseo de investigar y saber.  
– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 
– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  

 
Propuesta de actividades complementarias:  

– Visitas a museos e instituciones culturales. 
– Celebración de efemérides: Semana Cultural, Día de la Paz, etc. 
– Intercambios educativos con otros centros educativos e instituciones de carácter 

preeminentemente cultural o humanitario. 
– Cine escolar. 
– Celebración de concursos (ensayo, debate, etc.). 

16. EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas 
propiedades: 

– Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar 
las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de 
aprendizaje.  

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y ha de ser 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de 
aprendizaje. 

– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia. 
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– Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de 
los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave, lo que no 
impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de la materia. 

– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 
– Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación 

particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de 
carácter cognitivo. 

– Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, 
para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos 
y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características 
propias del alumnado y el contexto del centro docente.  

– Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará 
conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de los 
centros docentes establecerán los criterios y mecanismos para garantizar dicha objetividad del 
proceso de evaluación. 

 
En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios 

momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje: 
 

MOMENTO Características 
Relación con el proceso enseñanza-
aprendizaje 

IN
IC

IA
L

 

– Permite conocer cuál es la situación de 
partida y actuar desde el principio de 
manera ajustada a las necesidades, intereses 
y posibilidades del alumnado. 

– Se realiza al principio del curso o unidad 
didáctica, para orientar sobre la 
programación, metodología a utilizar, 
organización del aula, actividades 
recomendadas, etc. 

– Utiliza distintas técnicas para establecer la 
situación y dinámica del grupo clase en 
conjunto y de cada alumno 
individualmente. 

- Afectará más directamente a las 
primeras fases del proceso: 
diagnóstico de las condiciones 
previas y formulación de los 
objetivos. 
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– Valora el desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje a lo largo del 
mismo. 

– Orienta las diferentes modificaciones que 
se deben realizar sobre la marcha en 
función de la evolución de cada alumno y 
del grupo, y de las distintas necesidades 
que vayan apareciendo. 

– Tiene en cuenta la incidencia de la acción 
docente. 

- Se aplica a lo que constituye el 
núcleo del proceso de aprendizaje: 
objetivos, estrategias didácticas y 
acciones que hacen posible su 
desarrollo. 

SU
M

A
T

IV
A

- 
F

IN
A

L
 

– Consiste en la síntesis de la evaluación 
continua y constata cómo se ha realizado 
todo el proceso. 

– Refleja la situación final del proceso. 
– Permite orientar la introducción de las 

modificaciones necesarias en el proyecto 
curricular y la planificación de nuevas 
secuencias de enseñanza-aprendizaje. 

- Se ocupa de los resultados, una vez 
concluido el proceso, y trata de 
relacionarlos con las carencias y 
necesidades que en su momento 
fueron detectadas en la fase del 
diagnóstico de las condiciones 
previas. 

 
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. 
De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, 
para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede 
lograrlo. 

16.1. LOS REFERENTES PARA LA EVALUACIÓN 

Los referentes para la evaluación de la materia son:  

a) Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes vinculados con la materia. 
b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y ámbitos. 
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el proyecto educativo del centro 

docente, entendidos como el conjunto de acuerdos que concretan y adaptan al contexto del 
centro docente el proceso de la evaluación.  

 
En el epígrafe 7 se incluyeron los criterios de evaluación que han de servir como referente para la 

evaluación. Dichos criterios se concretan en los estándares de aprendizaje evaluables, que son la 
referencia concreta fundamental a la hora de evaluar. Las herramientas de evaluación que se propongan, 
por tanto, no deben intentar medir el grado de consecución de los contenidos en sí mismos, sino de los 
estándares de aprendizaje propuestos que, intrínsecamente, siempre implicará la adquisición de los 
contenidos asociados. 

16.2. LA OBJETIVIDAD EN LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos 
educativos de los centros docentes establecerán los procedimientos, criterios y mecanismos para 
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garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo 
y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.  

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje para que la información 
que se obtenga a través de los procesos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. Por ello, los procedimientos y criterios de evaluación deberán ser conocidos por 
el alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una actividad educativa.  

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora 
de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado ejercerán este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora. 

16.3. LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

Deben establecerse procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que 
ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos, para poder evaluar el 
grado de dominio de las competencias correspondientes a la materia y al nivel educativo. De ahí la 
necesidad de establecer relaciones entre los estándares de aprendizaje evaluables y las competencias a las 
que contribuyen que se explicitó en el epígrafe 7 de este documento. Así, los niveles de desempeño de 
las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de 
evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que 
tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad. En este sentido, es imprescindible establecer las 
medidas que sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado de dominio de las competencias 
del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no discriminación y 
accesibilidad y diseño universal. 

El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar 
a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en relación con 
las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa 
área o materia. A su vez, el conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o 
materias que se relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de 
competencia), que deben recogerse, por cursos, en el proyecto educativo de centro.  

 Para medir el grado de consecución de cada competencia clave, la Comisión Pedagógica del 
centro debe consensuar un marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación 
obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de cada una de las competencias. A modo de 
ejemplo, se propone el siguiente desglose para la materia de Valores Éticos: 
 

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA  
Comunicación lingüística 15 % 
Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología 

10 % 

Competencia digital 10 % 
Aprender a aprender 15 % 
Competencias sociales y cívicas 20 % 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 % 
Conciencia y expresiones culturales 15 % 
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Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería posible establecer las 
calificaciones de cada competencia a partir de las ponderadas de cada materia. Ejemplo:  
 

 Calificación % en el cómputo Nota ponderada 
Materia 1 8 40 % 3,2 
Materia 2 6 15 % 0,9 
Materia 3 10 10 % 1 
Materia 4 7 20 % 1,4 
Materia 5 9 15 % 1,85 
Grado de adquisición de la competencia clave 1 7,85 

  
Dado que el nivel competencial adquirido debe expresarse en los términos Iniciado (I), Medio 

(M) y Avanzado (A), habría, además que traducir la calificación obtenida. Amodo de ejemplo, se 
propone: 

 
Menos de 5 a 5……… Iniciado 
Desde 5,1 a 7,5…………... Medio 
Desde 7, 6 a 10…………… Avanzado 

 

16.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de enseñanza-
aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el 
esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Si es necesario, se le 
debe proporcionar un modelo que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre 
los criterios de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como los criterios de 
promoción. 

La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a las pruebas 
extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el 
que se pondrá la misma calificación. 

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de evaluación de obtendrá a partir de las 
calificaciones logradas en los estándares de aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se concreta, 
calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere 
pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las calificaciones obtenidas 
en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien estableciendo la ponderación que se 
considere.  

La siguiente fórmula intenta sintetizar todo el procedimiento: suponiendo que un Criterio de 
evaluación 1 (CE1) se desglosa en dos estándares de aprendizaje (EA1.1 y EA1.2), y que el EA1.1 se 
calificara con una prueba objetiva que aportara el 40 % de la nota total, y el EA1.2 se calificara aplicando 
una rúbrica de evaluación de una exposición oral que aportara el 60 % restante, la calificación de dicho 
criterio se calcularía con la media ponderada de las calificaciones obtenidas en los dos estándares de 
aprendizajes que lo concretan, es decir: 
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Calificación CE1 = Calificación EA1.1 * 0,4 + Calificación EA1.2 * 0.6 

16.5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

– Exploración inicial 
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 
alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos 
sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre 
su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a 
través de una ficha de evaluación Inicial. 
 

– Cuaderno del profesor 
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 
personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 
rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, 
etc. 
Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el 
cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones 
obtenidas en cada caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y análisis 
de tareas destacan:  

 
 Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar 

hábitos y comportamientos deseables. 
 Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común, etc., que 

son un momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta 
expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades 
realizadas por el alumno. 

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las 

actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, 
desarrollados individual o colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos 
deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión escrita será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su 
actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de 
seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y ayudará a valorar distintas 
actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 
 

– Pruebas objetivas 
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 
escritas y, a su vez, de varios tipos: 
 
 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización 

de datos importantes, etc. 
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 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, 
etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final 
significativo y cercano al entorno cotidiano.  

 De investigación: ABP. 
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

 
– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

 
– Rúbricas de evaluación: 

 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del 
trabajo realizado en los ABP y de comprensión lectora. 

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de trabajo en 
equipo, de exposición oral y de comprensión lectora. 

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 
 

 
Mecanismos de recuperación 
 

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. 
Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, 
de modo que: 
  

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.  
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha realizado de 

modo no satisfactorio. 
c) Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su 

insuficiencia.  
 

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la 
realidad de los alumnos en cada evaluación. El profesor acordará con sus alumnos el momento más 
adecuado para la realización de las pruebas o trabajos necesarios. 

Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior recibirán 
actividades extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de 
aprendizaje de cada uno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.  

Un procedimiento similar se puede establecer con los alumnos que deban recuperar esta materia 
si promocionaran a 2.º de la ESO sin haberla superado. Para ello se organizará un calendario de entrega 
de actividades y de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia.  

También para los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en función de lo 
establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento, debe establecerse un procedimiento de 
actuación, preferiblemente común para todo el centro. 
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16.6. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos debe ser integradora, y por ello, ha de 
tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos 
para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondientes. Sin embargo, el carácter integrador 
de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada 
asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes evaluables de 
cada una de ellas. Por tanto, al término de cada curso se valorará el progreso global del alumno en cada 
materia, en el marco de la evaluación continua llevado a cabo. 

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en el que 
consten los objetivos no alcanzados y se propongan actividades para su recuperación. Se llevará a cabo 
una evaluación extraordinaria para estos alumnos, que debe ajustarse a lo recogido en el informe que se 
ha dado al alumno. Este alumnado podrá presentarse a la prueba extraordinaria de recuperación que los 
departamentos de coordinación didáctica deben elaborar considerando, en todo caso, los aspectos 
curriculares mínimos no adquiridos 

16.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE E INDICADORES DE LOGRO 

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a momentos del ejercicio:  

1. Programación. 
2. Desarrollo. 
3. Evaluación. 

 
A modo de modelo, se propone el siguiente ejemplo de ficha de autoevaluación de la práctica 

docente: 

MATERIA: CLASE: 
PROGRAMACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje evaluables 
que concretan los criterios de evaluación. 

  

La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada.   

La programación ha facilitado la flexibilidad de las 
clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 
los alumnos lo más posible. 

  

Los criterios de evaluación y calificación han sido 
claros y conocidos por los alumnos, y han permitido 
hacer un seguimiento del progreso de estos. 

  

La programación se ha realizado en coordinación 
con el resto del profesorado.   
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DESARROLLO 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos.  

  

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

  

Los contenidos y actividades se han relacionado con 
los intereses de los alumnos, y se han construido 
sobre sus conocimientos previos. 

  

Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del 
tema, para que siempre estén orientados en el 
proceso de aprendizaje. 

  

Las actividades propuestas han sido variadas en su 
tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 
adquisición de las competencias clave. 

  

La distribución del tiempo en el aula es adecuada. 
  

Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.).   

Se han facilitado estrategias para comprobar que los 
alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 
aclaraciones. 

  

Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un trabajo, 
etc. 

  

Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 
de funcionamiento en el aula.   

Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas.   

El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo.   

Se ha proporcionado al alumno información sobre 
su progreso.   
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Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

  

Ha habido coordinación con otros profesores. 
  

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 
programación a la situación real de aprendizaje.   

Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 
actitudes. 

  

Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación.   

Se han proporcionado actividades y procedimientos 
para recuperar la materia, tanto a alumnos con 
alguna evaluación suspensa, o con la materia 
pendiente del curso anterior, o en la evaluación final 
ordinaria.  

  

Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos.   

Los padres han sido adecuadamente informados 
sobre el proceso de evaluación: criterios de 
calificación y promoción, etc. 

  

 

 Además, siempre resulta conveniente escuchar también la opinión de los usuarios. En este 
sentido, es interesante proporcionar a los alumnos una vía para que puedan manifestar su opinión sobre 
algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal en la que 
se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, para que los alumnos puedan 
opinar con total libertad. 
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1. LEGISLACIÓN VIGENTE 

1.1. NORMATIVA ESTATAL 

LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
(BOE de 10 de diciembre) 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE de 3 de enero) 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y 
el Bachillerato. (BOE de 29 de enero) 

 

1.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

(PROYECTO) Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. (BOJA de 28 de junio de 2016) 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. (BOJA  de 16 de julio de 2010) 

(PROYECTO) Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  (BOJA de 28 de julio de 2016) 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Definiciones básicas: 

- Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la etapa, 
como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas.  

- Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 
logro de los objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de competencias. En la Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO), los contenidos se ordenan en asignaturas que, a su vez, se 
clasifican en materias o ámbitos, en función de la propia etapa educativa, o bien de los 
programas en que participen los alumnos. Dichas materias pertenecen a uno de los siguientes 
tres bloques de asignaturas: troncales, específicas o de libre configuración autonómica.  

- Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 
Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos 
como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

- Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, 
comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 
de pruebas estandarizadas y comparables.  

- Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 
planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el 
logro de los objetivos planteados. 

- Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 
enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 
resolución eficaz de problemas complejos. Para su desarrollo en la ESO, se identifican siete 
competencias: 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  
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2.2. ORGANIZACIÓN DE LA ETAPA 

La etapa de la ESO se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero (comprende tres cursos 
escolares), y el segundo (un solo curso), que tendrá un carácter fundamentalmente propedéutico. 
 

Existen tres tipos de materia:  

1. Troncales, cuyos contenidos comunes, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje 
evaluables y horario lectivo mínimo son establecidos por el Gobierno con carácter general para 
todo el alumnado. Son de cursado obligatorio. A su vez, se clasifican en: 

1.1. Materias generales: comunes para todo el alumnado.  

1.2. Materias de opción: en 3.º y 4.º de la ESO hay algunas materias troncales de entre las que 
los estudiantes deben elegir.  

2. Específicas, cuyos estándares de aprendizaje evaluables son establecidos por el Gobierno, 
aunque corresponde a las Administraciones educativas determinar los contenidos y 
complementar los criterios de evaluación, si se considera oportuno. Algunas de ellas deben ser 
cursadas obligatoriamente por el alumnado, mientras que otras son de opción. 

3. De libre configuración autonómica, cuyo diseño curricular es competencia de las distintas 
Administraciones educativas. Entre ellas se incluirá la materia de Lengua Cooficial y Literatura, 
cuando proceda. 

La materia de Valores Éticos pertenece al bloque de las asignaturas específicas. Todos los 
alumnos y alumnas pueden cursarla como opción alternativa a los estudios de Religión, en todos los 
cursos de la etapa. Por tratarse de una materia específica, la Administración central ha establecido los 
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables; pero corresponde a las 
Administraciones educativas determinar los contenidos, así como ampliar los elementos básicos del 
currículo (si se considera procedente) y establecer el horario lectivo semanal, respetando el mínimo 
establecido con carácter general (a saber, que el horario de las materias troncales en su conjunto 
suponga, como mínimo, un 50 % del total). 

 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA DE SECUNDARIA 

La ESO debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan alcanzar 
los siguientes objetivos:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural, y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje como medio de 
desarrollo personal.  
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 
contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

n) Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y 
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas 
que le permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a 
aspectos propios de la comunidad andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de 
todos los objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza.  
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4. OBJETIVOS DE LA MATERIA 

La enseñanza de Valores Éticos en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades: 

1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, 
aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como 
elementos indispensables en su crecimiento y madurez. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria 
y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3.  Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 
convivencia y participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH)y de la Constitución española, 
identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos como criterios para 
valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas 
las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por 
razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de 
cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la 
convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte 
ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. 

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 
desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar las 
acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa y 
comprometida como medio para lograr un mundo más justo. 

9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la 
propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. 

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los avances 
científico-tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medioambiente y sobre la 
vida de las diferentes especies del planeta, y desarrollar una actitud cautelosa y crítica ante los 
medios de comunicación. Valorar críticamente los hábitos personales y sociales relacionados 
con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
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11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una reflexión ética 
y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante una argumentación 
razonada y bien fundamentada. 

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando 
habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas 
básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los hechos. 

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión 
sobre las principales teorías éticas. 

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores 
democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo. 

5. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Antes de concretar cómo contribuye la materia de Valores Éticos al desarrollo de las competencias clave, 
analizaremos, en primer lugar, qué son, cuántas son y qué elementos fundamentales las definen. 

Se entiende por competencia la capacidad de poner en práctica de forma integrada, en contextos 
y situaciones diferentes, los conocimientos, las habilidades y las actitudes personales adquiridos. Podrían 
definirse, por tanto, como el conjunto de recursos que puede movilizar un sujeto de forma integrada 
para resolver con eficacia una situación en un contexto dado.  

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos de la etapa. Las 
competencias tienen tres componentes: un saber (un contenido), un saber hacer (un procedimiento, 
una habilidad, una destreza, etc.) y un saber ser o saber estar (una actitud determinada).  

Las competencias clave tienen las características siguientes: 

- Promueven el desarrollo de capacidades, más que la asimilación de contenidos, aunque 
estos están siempre presentes a la hora de concretar los aprendizajes. 

- Tienen en cuenta el carácter aplicativo de los aprendizajes, ya que se entiende que una 
persona “competente” es aquella capaz de resolver los problemas propios de su ámbito de 
actuación. 

- Se basan en su carácter dinámico, puesto que se desarrollan de manera progresiva y pueden 
ser adquiridas en situaciones e instituciones formativas diferentes. 

- Tienen un carácter interdisciplinar y transversal, puesto que integran aprendizajes 
procedentes de distintas disciplinas.  

- Son un punto de encuentro entre la calidad y la equidad, por cuanto que pretenden 
garantizar una educación que dé respuesta a las necesidades reales de nuestra época (calidad) 
y que sirva de base común a todos los ciudadanos (equidad).  

El alumnado debe alcanzar un adecuado nivel de adquisición de las competencias clave al acabar la 
etapa de la ESO; de ese modo, contará con los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para su 
desarrollo personal y su adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral, que le servirán de base 
para un aprendizaje a lo largo de la vida. La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del 
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alumnado y su contribución al logro de los objetivos de la etapa, desde un carácter interdisciplinar y 
transversal, requiere del diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

Veamos qué elementos fundamentales conforman cada una de las siete competencias clave que se 
deben adquirir al término de la ESO:  

1. Comunicación lingüística (CL) 
Definición Es el resultado de la acción comunicativa dentro de prácticas sociales 

determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través 
de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. 

Conocimientos  Componente lingüístico. 
 Componente pragmático-discursivo. 
 Componente sociocultural. 
 Componente estratégico. 
 Componente personal. 

Destrezas  Leer y escribir.  
 Escuchar y responder. 
 Dialogar, debatir y conversar.  
 Exponer, interpretar y resumir. 
 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Respeto a las normas de convivencia. 
 Desarrollo de un espíritu crítico. 
 Respeto a los derechos humanos y el pluralismo. 
 Concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, la 

resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas. 
 Actitud de curiosidad, interés y creatividad.  
 Reconocimiento de las destrezas inherentes a esta competencia como fuentes 

de placer. 
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCBCT) 
Definición La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento 

matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 
fenómenos en su contexto. 

Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al 
mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto 
individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del medio 
natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el 
progreso de los pueblos. 

Conocimientos - La competencia matemática precisa abordar cuatro áreas relativas a los 
números, el álgebra, la geometría y la estadística: la cantidad, el espacio y la 
forma, el cambio y las relaciones y la incertidumbre y los datos. 

- Para la adquisición de las competencias básicas en ciencia y tecnología deben 



11 

 

abordarse cuatro ámbitos (los sistemas físicos, los sistemas biológicos, los 
sistemas de la Tierra y del espacio y los sistemas tecnológicos) así como la 
formación y práctica en el dominio de la investigación científica y la 
comunicación en la ciencia. 

Destrezas - Aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, 
para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en la realización de 
cálculos, análisis de gráficos y representaciones matemáticas y manipulación 
de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales cuando sea 
oportuno.  

- Creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la 
interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su adecuación al 
contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son adecuadas y 
tienen sentido en la situación en que se presentan.  

- Utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas en la resolución de los 
problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la 
vida.  

- Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas. 
- Utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo. 
- Identificar preguntas. 
- Resolver problemas. 
- Llegar a una conclusión. 
- Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos. 

Actitudes - Rigor, respeto a los datos y veracidad. 
 Asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología. 
 Interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del 

conocimiento científico. 
 Sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos 

naturales y a las cuestiones medioambientales, y a la adopción de una actitud 
adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un entorno natural y 
social. 

3. Competencia digital (CD) 
Definición Implica el uso creativo, crítico y seguro de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la 
empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación 
en la sociedad. 

Conocimientos  Lenguaje específico básico: textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro, 
así como sus pautas de decodificación y transferencia. 

 Principales aplicaciones informáticas. 
 Derechos y libertades en el mundo digital. 

Destrezas  Acceder, buscar y seleccionar críticamente la información. 
 Interpretar y comunicar información. 
 Creación de contenidos. 
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 Resolución de problemas: eficacia técnica. 
Actitudes  Autonomía. 

 Responsabilidad crítica. 
 Actitud reflexiva. 

4. Aprender a aprender (AA) 
Definición Habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Conocimientos  Conocimiento de las capacidades personales. 
 Estrategias para desarrollar las capacidades personales. 
 Atención, concentración y memoria. 
 Motivación. 
 Comprensión y expresión lingüísticas. 

Destrezas  Estudiar y observar. 
 Resolver problemas. 
 Planificar proyectos. 
 Recoger, seleccionar y tratar distintas fuentes de información. 
 Ser capaz de autoevaluarse. 

Actitudes  Confianza en uno mismo. 
 Reconocimiento ajustado de la competencia personal. 
 Actitud positiva ante la toma de decisiones. 
 Perseverancia en el aprendizaje. 
 Valoración del esfuerzo y la motivación. 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC) 
Definición - Habilidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, 

entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, 
cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 
contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar 
decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y 
grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en las convicciones 
democráticas. 

Conocimientos  Conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, 
ciudadanía y derechos humanos y civiles. 

 Conocimiento de los acontecimientos más destacados y las principales 
tendencias en las historias nacional, europea y mundial. 

 Comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que 
implican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo globalizado. 

 Conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los 
códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas 
sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio.  

 Conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del 
trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre 
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diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura.  
 Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades 

europeas, y percibir las identidades culturales y nacionales como un proceso 
sociocultural dinámico y cambiante en interacción con la europea, en un 
contexto de creciente globalización. 

Destrezas  Capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos 
sociales y culturales. 

 Mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes. 
 Negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía.  
 Habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y manifestar 

solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la comunidad. 
 Reflexión crítica y creativa. 
 Participación constructiva en las actividades de la comunidad. 
 Toma de decisiones, en particular, mediante el ejercicio del voto y de la 

actividad social y cívica.  
Actitudes  Seguridad en uno mismo, integridad y honestidad.  

 Interés por el desarrollo socioeconómico y su contribución a un mayor 
bienestar social. 

 Comunicación intercultural, diversidad de valores y respeto a las diferencias, 
comprometiéndose a la superación de prejuicios. 

 Pleno respeto de los derechos humanos. 
 Voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas. 
 Sentido de la responsabilidad. 
 Comprensión y respeto de los valores basados en los principios democráticos.  
 Participación constructiva en actividades cívicas. 
 Apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible. 
 Voluntad de respetar los valores y la intimidad de los demás, y la recepción 

reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de 
comunicación. 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) 
Definición – Implica la capacidad de transformar las ideas en actos, lo que implica adquirir 

conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y 
gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con 
criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

Conocimientos  Autoconocimiento. 
 Establecimiento de objetivos. 
 Planificación y desarrollo de un proyecto. 
 Habilidades sociales y de liderazgo. 
 Sentido crítico y de la responsabilidad. 

Destrezas  Responsabilidad y autoestima. 
 Perseverancia y resiliencia. 



14 

 

 Creatividad. 
 Capacidad proactiva. 
 Capacidad para calcular y asumir retos responsablemente. 
 Capacidad de trabajar en equipo. 

Actitudes  Control emocional. 
 Actitud positiva ante el cambio. 
 Cualidades de liderazgo. 
 Flexibilidad. 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
Definición – Habilidad para conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, 

con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y 
considerarlas como parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

– Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la 
propia capacidad estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades 
relacionadas con los diferentes códigos artísticos y culturales, para poder 
utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. 

Conocimientos  Estilos y géneros artísticos y principales obras y producciones del patrimonio 
cultural y artístico en distintos períodos históricos. 

 Creación de la identidad cultural como ciudadano de un país o miembro de un 
grupo. 

Destrezas  Técnicas y recursos específicos 
 Comprender, apreciar y valorar críticamente. 
 Realizar creaciones propias. 

Actitudes  Potenciación de la iniciativa, la creatividad, la imaginación, la curiosidad y el 
interés. 

 Interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y 
culturales, con un espíritu abierto, positivo y solidario.  

 Valoración responsable y actitud de protección del patrimonio. 
 Desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina 

 

6. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE 

La asignatura de Valores Éticos juega un papel relevante para que los alumnos alcancen los objetivos de 
la etapa y adquieran las competencias clave porque: 

 En relación con las competencias sociales y cívicas, se afronta el ámbito personal y público 
implícito en ella: propicia la adquisición de habilidades y virtudes cívicas para vivir en sociedad y 
para ejercer la ciudadanía democrática. Además de contribuir a reforzar la autonomía, la 
autoestima y la identidad personal, favorece el desarrollo de habilidades que permiten participar, 
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tomar decisiones, elegir la forma adecuada de comportarse en determinadas situaciones y 
responsabilizarse de las decisiones adoptadas y de las consecuencias derivadas de las mismas. 
También contribuye a mejorar las relaciones interpersonales al formar al alumno para que tome 
conciencia de los propios pensamientos, valores, sentimientos y acciones. Se contribuye también 
a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de 
organización de los estados y de las sociedades democráticos y de otros contenidos específicos, 
como la evolución histórica de los derechos humanos y la forma en que se concretan y se 
respetan o se vulneran en el mundo actual, particularmente, en casos de conflicto.  

 Contribuye al desarrollo de la competencia de aprender a aprender fomentando la conciencia 
de las propias capacidades. Asimismo, el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el 
impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, la 
síntesis de las ideas propias y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, 
información y opinión favorecen también los aprendizajes posteriores. 

 Desde los procedimientos de la materia se favorece la competencia de sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, 
participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la 
argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una 
toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones.  

 El uso sistemático del debate contribuye a la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra 
parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los 
objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica 
de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas también ayudan a la adquisición de la 
competencia. Finalmente, el conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis 
de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario. 

 Los estudios y trabajos desarrollados en esta materia incluyen, entre otros aspectos, la percepción 
y el conocimiento de los ámbitos en los que se desarrolla la actividad y la convivencia humanas, 
tanto en clave universal como en el entorno inmediato, así como la interacción que se produce 
entre ambos. Los problemas medioambientales, el aprecio y cuidado del medio como un bien 
común, el consumo racional y responsable; en suma, los derechos y deberes que nos afectan en 
relación a la naturaleza, la conciencia de la obligación de cuidar, respetar y mejorar lo que nos 
rodea. Todo ello contribuye a la adquisición de las competencias básicas en ciencia y 
tecnología. También la competencia matemática se estimula mediante el empleo y la 
comprensión de los aspectos cuantitativos de informaciones sobre los hechos de la realidad 
social, cultural y económica que se estudien. Los trabajos que se elaboren facilitarán el empleo 
significativo de nociones de estadística básica, el uso de escalas numéricas y gráficas, etc. 

 La competencia de conciencia y expresiones culturales se relaciona principalmente con su 
vertiente de conocer y valorar las manifestaciones y logros relevantes y su significado en 
diferentes grupos y sociedades. El análisis, estudio y valoración de tales manifestaciones y logros 
supondrá entender el significado de la diversidad social y cultural, trabajar por la convivencia de 
culturas distintas en una sociedad plural, como la nuestra, y rechazar las discriminaciones 
provocadas por las desigualdades personales, económicas o sociales.  



16 

 

 El conocimiento y el uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el 
enriquecimiento del vocabulario. Íntimamente asociada con la competencia en comunicación 
lingüística se encuentra la competencia digital, en particular en lo que se refiere a la búsqueda, 
selección y valoración de información significativa sobre hechos, conceptos y principios en 
diferentes medios (impresos, audiovisuales e informáticos), que supondrá su ejercicio y estímulo. 
Su valor radica en la importancia que tiene en la comprensión de los fenómenos sociales el poder 
contar con destrezas relativas a la obtención y comprensión de información.  

 

A continuación, se ofrece una tabla que recoge los contenidos, criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables (hay que recordar que se mantienen los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables reseñados para la materia en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, complementados desde la Administración educativa andaluza). En otra 
columna se incluyen las siglas identificativas de las competencias clave a cuya adquisición se contribuye 
particularmente con cada estándar de aprendizaje evaluable (cuando no existe este, con cada criterio de 
evaluación) y, por último, se indica en qué unidad didáctica se trata el tema. 
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7. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON LAS 
COMPETENCIAS CLAVE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

VALORES ÉTICOS. 1.º CICLO ESO1 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
UD.  C.C. 

BLOQUE 1. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 
 La persona y su dignidad ética: 

autonomía, libertad y 
racionalidad. 

 Identidad personal e identidad 
colectiva.  

 Características del desarrollo 
moral en la adolescencia.  

 La persona, fin en sí misma.  
 La personalidad: definición, 

estructura y dimensión moral. 
 Virtudes éticas.  
 Ética y emociones: la 

inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de 
la vida moral.  

 La autodeterminación y los 
valores éticos: heteronomía y 
autonomía moral.  

 La autorrealización personal. 

1. Construir un concepto de persona, consciente de 
que es indefinible, valorando la dignidad que posee 
por el hecho de ser libre.  

1.1. Señala las dificultades para definir el concepto de 
persona analizando su significado etimológico y 
algunas definiciones aportadas por filósofos. VE 

1ESO, 
Ud.1 

CSC, CCL 1.2. Describe las características principales de la 
persona: sustancia independiente, racional y libre. 
1.3. Explica y valora la dignidad de la persona que, 
como ente autónomo, se convierte en un “ser moral”. 

2. Comprender la crisis de la identidad personal que 
surge en la adolescencia y sus causas, describiendo 
las características de los grupos que forman y la 
influencia que ejercen sobre sus miembros, con el fin 
de tomar conciencia de la necesidad que tiene, para 
seguir creciendo moralmente y pasar a la vida adulta, 
del desarrollo de su autonomía personal y del control 
de su conducta.  

2.1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca 
de los grupos de adolescentes, sus características y la 
influencia que ejercen sobre sus miembros en la 
determinación de su conducta, realizando un resumen 
con la información obtenida. 

VE 
2ESO, 
Ud.1, 2 

CSC, CAA 
2.2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia 
que tiene para el adolescente desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su propia conducta 
conforme a los valores éticos libremente elegidos. 

VE 
2ESO, 
Ud.1, 
2, 5 

3. Identificar los conceptos de heteronomía y 
autonomía, mediante la concepción kantiana de la 
“persona” con el fin de valorar su importancia y 
aplicarla en la realización de la vida moral. 

3.1. Explica la concepción kantiana del concepto de 
“persona”, como sujeto autónomo capaz de dictar sus 
propias normas morales. 

Ud.1 CSC, CAA 

3.2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la 

                                            
1 En la presente programación didáctica se mantienen los estándares de aprendizaje evaluables reseñados para la materia en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre. La Administración educativa andaluza, en el ejercicio de sus competencias, ha complementado en ocasiones los demás elementos básicos del currículo, 
pero no ha desarrollado estándares de aprendizaje evaluables para los criterios de evaluación añadidos a lo establecido en el Real Decreto 1105/2014. 
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persona como un fin en sí misma, rechazando la 
posibilidad de ser tratada por otros como instrumento 
para alcanzar fines ajenos a ella. 

4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar 
la importancia de enriquecerla con valores y virtudes 
éticos, mediante el esfuerzo y la voluntad personal. 

4.1. Identifica en qué consiste la personalidad, los 
factores genéticos, sociales, culturales y 
medioambientales que influyen en su construcción y 
aprecia la capacidad de autodeterminación en el ser 
humano. VE 

1ESO, 
Ud.1 
VE 

CSC, CCL, 
SIEP 

5. Justificar la importancia que tiene el uso de la 
razón y la libertad en el ser humano para determinar 
“cómo quiere ser”, eligiendo los valores éticos que 
quiere incorporar en su personalidad. 

5.1. Describe y estima el papel relevante de la razón y 
la libertad para configurar con sus propios actos la 
estructura de su personalidad. CSC, CCL, 

CAA 5.2. Realiza una lista de aquellos valores éticos que 
estima como deseables para integrarlos en su 
personalidad, explicando las razones de su elección. 

6. Entender la relación que existe entre los actos, los 
hábitos y el desarrollo del carácter, mediante la 
comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, 
en especial, el relativo a las virtudes éticas por la 
importancia que tienen en el desarrollo de la 
personalidad.  

6.1. Señala en qué consiste la virtud y sus 
características en Aristóteles, indicando la relación que 
tiene con los actos, los hábitos y el carácter. 

Ud.1 CSC, CAA 

6.2. Enumera algunos de los beneficios que, según 
Aristóteles, aportan las virtudes éticas al ser humano 
identificando algunas de estas y ordenándolas, de 
acuerdo con un criterio racional. 

Ud.1 CSC, CAA 

7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional 
y valorar su importancia en el desarrollo moral del 
ser humano.  

7.1. Define la inteligencia emocional y sus 
características, valorando su importancia en la 
construcción moral del ente humano. 

VE 
1ESO, 
Ud.1 

 
VE 

2ESO, 
Ud.1, 
2, 3, 4 

y 5 

CSC, CAA 

7.2. Explica en qué consisten las emociones y los 
sentimientos y cómo se relacionan con la vida moral. 
7.3. Encuentra la relación que existe, disertando en 
grupo, entre algunas virtudes y valores éticos y el 
desarrollo de las capacidades de autocontrol 
emocional y automotivación, tales como: la sinceridad, 
el respeto, la prudencia, la templanza, la justicia y la 
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perseverancia, entre otros. 
8. Estimar la importancia del desarrollo de la 
inteligencia emocional y su influencia en la 
construcción de la personalidad y su carácter moral, 
siendo capaz de utilizar la introspección para 
reconocer emociones y sentimientos en su interior, 
con el fin de mejorar sus habilidades emocionales.  

8.1. Comprende en qué consisten las habilidades 
emocionales que, según Goleman, debe desarrollar el 
ser humano y elabora, en colaboración grupal, un 
esquema explicativo acerca del tema. 

VE 
2ESO, 
Ud. 4, 

5 

CSC, CAA 

8.2. Relaciona el desarrollo de las habilidades 
emocionales con la adquisición de las virtudes éticas, 
tales como: la perseverancia, la prudencia, la 
autonomía personal, la templanza, la fortaleza de la 
voluntad, la honestidad consigo mismo, el respeto a la 
justicia y la fidelidad a sus propios principios éticos, 
entre otros. 

VE 
2ESO, 
Ud. 2, 
3, 4 

8.3. Utiliza la introspección como medio para 
reconocer sus propias emociones, sentimientos y 
estados de ánimo, con el fin de tener un mayor 
autocontrol de ellos y ser capaz de automotivarse, 
convirtiéndose en el dueño de su propia conducta. 

VE 
2ESO, 
Ud. 1, 
4, 5 

9. Comprender y apreciar la capacidad del ser 
humano para influir de manera consciente y 
voluntaria en la construcción de su propia identidad, 
conforme a los valores éticos y así mejorar su 
autoestima.  

9.1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee 
para modelar su propia identidad y hacer de sí mismo 
una persona justa, sincera, tolerante, amable, generosa, 
respetuosa, solidaria, honesta, libre, etc., en una 
palabra, digna de ser apreciada por ella misma. 

Ud. 1, 
4, 5 

CSC, CAA 
9.2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al 
modelo de persona que quiere ser y los valores éticos 
que desea adquirir, haciendo que su propia vida tenga 
un sentido. 

10. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 

  
CL, CAA, 

CSC,  
CD,  
SIEP 
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entorno.  
BLOQUE 2. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES 

 La naturaleza social del ser 
humano.  

 Las relaciones interpersonales y 
la vida moral.  

 Principales agentes de 
socialización moral del 
individuo.  

 Espacio privado y espacio 
público como ámbitos de 
convivencia y moralidad.  

 La educación para la paz y la 
resolución no violenta de 
conflictos, base de la 
convivencia moral. Factores 
disgregadores de la 
convivencia.  

 Marginación y exclusión social, 
fracaso de la convivencia. 
Estudio de distintos tipos de 
violencia (escolar, doméstica, 
racismo): prevención, 
identificación y compromiso de 
acción.  

 La necesidad de una ética de la 
solidaridad y el cuidado. 

1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social 
del ser humano y la relación dialéctica que se 
establece entre este y la sociedad, estimando la 
importancia de una vida social dirigida por los 
valores éticos.  

1.1. Explica por qué el ser humano es social por 
naturaleza y valora las consecuencias que tiene este 
hecho en su vida personal y moral. 

VE 
1ESO, 
Ud. 3, 
ud. 5 

CSC, AA 

1.2. Discierne y expresa, en pequeño grupo, acerca de 
la influencia mutua que se establece entre el individuo 
y la sociedad. 
1.3. Aporta razones que fundamentan la necesidad de 
establecer unos valores éticos que guíen las relaciones 
interpersonales y utiliza su iniciativa personal para 
elaborar, mediante soportes informáticos, una 
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de 
este tema. 

2. Describir y valorar la importancia de la influencia 
del entorno social y cultural en el desarrollo moral de 
la persona, mediante el análisis del papel que 
desempeñan los agentes sociales.  

2.1. Describe el proceso de socialización y valora su 
importancia en la interiorización individual de los 
valores y normas morales que rigen la conducta de la 
sociedad en la que vive. 

VE 
2ESO, 
Ud. 1, 
2, 5 

CSC, CCL, 
CAA 

2.2. Ejemplifica, en colaboración grupal, la influencia 
que tienen en la configuración de la personalidad 
humana los valores morales inculcados por los agentes 
sociales, entre ellos: la familia, la escuela, los amigos y 
los medios de comunicación masiva, elaborando un 
esquema y conclusiones, utilizando soportes 
informáticos. 

VE 
2ESO, 
Ud. 1, 
2, 3, 6 

2.3. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica 
racional, como medio indispensable para adecuar las 
costumbres, normas, valores, etc., de su entorno, a los 
valores éticos universales establecidos en la DUDH, 
rechazando todo aquello que atente contra la dignidad 
humana y sus derechos fundamentales. 

VE 
2ESO, 
Ud. 1, 
2, 3, 5 
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3. Conocer algunos factores disgregadores de la 
convivencia, analizar los mecanismos de su 
formación, y adoptar una postura comprometida en 
su erradicación.  

  
CSC, 
CAA, 
SIEP 

4. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida 
privada y de la vida pública, la primera regulada por 
la ética y la segunda por el derecho, con el fin de 
identificar los límites de la libertad personal y social.  

3.1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, 
así como el límite de la libertad humana, en ambos 
casos. 

Ud. 1 
CCL,  
CSC 

3.2. Distingue entre los ámbitos de acción que 
corresponden a la ética y al derecho, exponiendo sus 
conclusiones mediante una presentación elaborada 
con medios informáticos. 
3.3. Reflexiona acerca del problema de la relación 
entre estos dos campos, el privado y el público y la 
posibilidad de que exista un conflicto de valores éticos 
entre ambos, así como la forma de encontrar una 
solución basada en los valores éticos, ejemplificando 
de manera concreta tales casos y exponiendo sus 
posibles soluciones fundamentadas éticamente. 

5. Relacionar y valorar la importancia de las 
habilidades de la inteligencia emocional, señaladas 
por Goleman, en relación con la vida interpersonal y 
establecer su vínculo con aquellos valores éticos que 
enriquecen las relaciones humanas. 

4.1. Comprende la importancia que, para Goleman, 
tienen la capacidad de reconocer las emociones ajenas 
y la de controlar las relaciones interpersonales, 
elaborando un resumen esquemático acerca del tema. 

VE 
1ESO, 
Ud. 3, 

5 

CAA,  
CSC,  
SIEP 

6. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades 
sociales, como la escucha activa, el respeto a los 
otros o la empatía, con el fin de incorporar a su 
personalidad algunos valores y virtudes éticos 
necesarios en el desarrollo de una vida social más 
justa y enriquecedora.  

5.1. Explica en qué consiste la conducta asertiva, 
haciendo una comparación con el comportamiento 
agresivo o inhibido y adopta como principio moral 
fundamental, en las relaciones interpersonales, el 
respeto a la dignidad de las personas. 

VE 
1ESO, 
Ud. 3, 

5 
 

VE 
2ESO 
Ud. 1, 

CSC, 
SIEP, 
CAA 

5.2. Muestra, en las relaciones interpersonales, una 
actitud de respeto hacia los derechos que todo ser 
humano tiene a sentir, pensar y actuar de forma 
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diferente, a equivocarse, a disfrutar del tiempo de 
descanso, a tener una vida privada, a tomar sus 
propias decisiones, etc., y específicamente a ser 
valorado de forma especial por el simple hecho de ser 
persona, sin discriminar ni menospreciar a nadie, etc. 

2, 4, 5 

5.3. Emplea, en diálogos cortos reales o inventados, 
habilidades sociales, tales como: la empatía, la escucha 
activa, la interrogación asertiva, entre otros, con el fin 
de que aprenda a utilizarlos de forma natural en su 
relación con los demás. 

VE 
2ESO 
Ud. 1, 
2, 3 

5.4. Ejercita algunas técnicas de comunicación 
interpersonal, mediante la realización de diálogos 
orales, tales como: la forma adecuada de decir no, el 
disco rayado, el banco de niebla, etc., con el objeto de 
dominarlas y poder utilizarlas en el momento 
adecuado. 

7. Justificar la importancia que tienen los valores y 
virtudes éticos para conseguir unas relaciones 
interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias.  

6.1. Identifica la adquisición de las virtudes éticas 
como una condición necesaria para lograr unas buenas 
relaciones interpersonales, entre ellas: la prudencia, la 
lealtad, la sinceridad, la generosidad, etc. 

Ud. 2 
CSC, CCL, 

CAA 

6.2. Elabora una lista con algunos valores éticos que 
deben estar presentes en las relaciones entre el 
individuo y la sociedad, tales como: responsabilidad, 
compromiso, tolerancia, pacifismo, lealtad, 
solidaridad, prudencia, respeto mutuo y justicia, entre 
otros. 
6.3. Destaca el deber moral y cívico que toda persona 
tiene de prestar auxilio y socorro a todo aquel cuya 
vida, libertad y seguridad estén en peligro de forma 
inminente, colaborando en la medida de sus 
posibilidades, a prestar primeros auxilios, en casos de 
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emergencia. 
8. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

  
CL, 

CAA;  
CSC,  
CD,  
SIEP 

 9. Apreciar la importancia de una ética de la 
solidaridad, que supone la toma de conciencia de la 
fragilidad y dependencia de todos los seres humanos 
y de la necesidad de los demás para una vida digna.  

  
CSC,  
CAA 

BLOQUE 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA 
 Diferencias entre ética y moral. 

Características de la acción 
moral. 

 El conflicto moral.  
 Estructuras de la moralidad.  
 Etapas del desarrollo moral. 

Inteligencia, libertad y 
voluntad, pilares del 
comportamiento moral. 

 Valores: definición, axiología y 
papel en la vida personal. 
Valores éticos y dignidad 
humana.  

 Relativismo moral e 
intelectualismo moral.  

 Teorías éticas: éticas de fines y 
éticas procedimentales.  

 Teoría hedonista de Epicuro.  

1. Distinguir entre ética y moral, señalando las 
semejanzas y diferencias existentes entre ellas y 
estimando la importancia de la reflexión ética, como 
un saber práctico necesario para guiar de forma 
racional la conducta del ser humano hacia su plena 
realización.  
  

1.1. Reconoce las diferencias que hay entre la ética y 
la moral, en cuanto a su origen y su finalidad. 

VE 
1ESO, 
Ud. 2, 6 

VE 
2ESO, 
Ud. 1 

CSC, CAA 1.2. Aporta razones que justifiquen la importancia de 
la reflexión ética, como una guía racional de conducta 
necesaria en la vida del ser humano, expresando de 
forma apropiada los argumentos en los que se 
fundamenta. 

VE 
1ESO, 
Ud. 2, 6 

VE 
2ESO, 

Ud. 1, 2, 
3, 4, 5, 6 

2. Destacar el significado e importancia de la 
naturaleza moral del ser humano, analizando sus 
etapas de desarrollo y tomando conciencia de la 
necesidad que tiene de normas éticas, libre y 
racionalmente asumidas, como guía de su 
comportamiento.  

2.1. Distingue entre la conducta instintiva del animal 
y el comportamiento racional y libre del ser humano, 
destacando la magnitud de sus diferencias y 
apreciando las consecuencias que estas tienen en la 
vida de las personas. 

Ud. 1, 2 
CSC, 
SIEE, 
CAA 

2.2. Señala en qué consiste la estructura moral de la 
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 El eudemonismo aristotélico.  
 La ética utilitarista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

persona como ser racional y libre, razón por la cual 
esta es responsable de su conducta y de las 
consecuencias que esta tenga. 
2.3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el 
hombre, según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y 
las características propias de cada una de ellas, 
destacando cómo se pasa de la heteronomía a la 
autonomía. 

3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la 
estructura moral de la persona y apreciar el papel 
que la inteligencia y la voluntad tienen como 
factores que incrementan la capacidad de 
autodeterminación.  

3.1. Describe la relación existente entre la libertad y 
los conceptos de persona y estructura moral. 

Ud. 1, 2 

CSC, 
SIEE, 
CAA 

3.2. Analiza y valora la influencia que tienen en la 
libertad personal la inteligencia, que nos permite 
conocer posibles opciones para elegir, y la voluntad, 
que nos da la fortaleza suficiente para hacer lo que 
hemos decidido hacer. 

Ud. 1, 2 
3.3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, 
sociales, culturales y ambientales, que influyen en el 
desarrollo de la inteligencia y la voluntad, 
especialmente el papel de la educación, exponiendo 
sus conclusiones de forma clara, mediante una 
presentación realizada con soportes informáticos y 
audiovisuales. 

4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la 
vida personal y social del ser humano, destacando la 
necesidad de ser reconocidos y respetados por 
todos.  

4.1. Explica qué son los valores, sus principales 
características y aprecia su importancia en la vida 
individual y colectiva de las personas. 

VE 
1ESO, 
Ud. 2, 6 

CSC, CCL, 
CAA 

4.2. Busca y selecciona información, acerca de la 
existencia de diferentes clases de valores tales como: 
religiosos, afectivos, intelectuales, vitales, etc. 
4.3. Realiza, en trabajo grupal, una jerarquía de 
valores, explicando su fundamentación racional, 
mediante una exposición con el uso de medios 
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informáticos o audiovisuales. 
5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus 
especificaciones y su influencia en la vida personal y 
social del ser humano, destacando la necesidad de 
ser reconocidos y respetados por todos.  

5.1. Describe las características distintivas de los 
valores éticos, utilizando ejemplos concretos de ellos 
y apreciando su relación esencial con la dignidad 
humana y la conformación de una personalidad justa 
y satisfactoria. 

VE 
1ESO, 
Ud. 2, 6 

CSC 
5.2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en 
grupo, una campaña destinada a difundir la 
importancia de respetar los valores éticos, tanto en la 
vida personal como en la social. 

6. Establecer el concepto de normas éticas y 
apreciar su importancia, identificando sus 
características y la naturaleza de su origen y validez, 
mediante el conocimiento del debate ético que 
existió entre Sócrates y los sofistas.  

6.1. Define el concepto de norma y de norma ética 
distinguiéndola de las normas morales, jurídicas, 
religiosas, etc. 

VE 
1ESO, 
Ud. 2 

CSC, CL, 
CAA 

6.2. Señala quiénes fueron los sofistas y algunos de 
los hechos y razones en los que se fundamentaba su 
teoría relativista de la moral, señalando las 
consecuencias que esta tiene en la vida de las 
personas. 
6.3. Conoce los motivos que llevaron a Sócrates a 
afirmar el “intelectualismo moral”, explicando en qué 
consiste y la crítica que le hace Platón. 
6.4. Compara el relativismo y el objetivismo moral, 
apreciando la vigencia de estas teorías éticas en la 
actualidad y expresando sus opiniones de forma 
argumentada. 

7. Tomar conciencia de la importancia de los 
valores y normas éticos, como guía de la conducta 
individual y social, asumiendo la responsabilidad de 
difundirlos y promoverlos por los beneficios que 
aportan a la persona y a la comunidad.  

7.1. Destaca algunas de las consecuencias negativas 
que, a nivel individual y comunitario, tiene la ausencia 
de valores y normas éticas, tales como: el egoísmo, la 
corrupción, la mentira, el abuso de poder, la 
intolerancia, la insolidaridad, la violación de los 
derechos humanos, etc. 

Ud. 1, 2 
CSC, CL, 

SIEP, CAA 
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7.2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la 
colaboración en grupo, la organización y desarrollo 
de una campaña en su entorno, con el fin de 
promover el reconocimiento de los valores éticos 
como elementos fundamentales del pleno desarrollo 
personal y social. 

Ud. 2 

8. Explicar las características y objetivos de las 
teorías éticas, así como su clasificación en éticas de 
fines y procedimentales, señalando los principios 
más destacados del hedonismo de Epicuro.  

8.1. Enuncia los elementos distintivos de las “teorías 
éticas” y argumenta su clasificación como una ética 
de fines, elaborando un esquema con sus 
características más destacadas. 

Ud. 3 
CSC, CCL, 

CAA 

8.2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría 
hedonista de Epicuro y los valores éticos que 
defiende, destacando las características que la 
identifican como una ética de fines. 
8.3. Elabora, en colaboración grupal, argumentos a 
favor y en contra del epicureísmo, exponiendo sus 
conclusiones con los argumentos racionales 
correspondientes. 

9. Entender los principales aspectos del 
eudemonismo aristotélico, identificándolo como 
una ética de fines y valorando su importancia y 
vigencia actual.  

9.1. Explica el significado del término 
“eudemonismo” y lo que para Aristóteles significa la 
felicidad como bien supremo, elaborando y 
expresando conclusiones. 

Ud. 1 
CSC,  
CAA 

9.2. Distingue los tres tipos de tendencias que hay en 
el ser humano, según Aristóteles, y su relación con lo 
que él considera como bien supremo de la persona. 
9.3. Aporta razones para clasificar el eudemonismo 
de Aristóteles dentro de la categoría de la ética de 
fines. 

10. Comprender los elementos más significativos de 
la ética utilitarista y su relación con el hedonismo de 
Epicuro, clasificándola como una ética de fines y 

10.1. Reseña las ideas fundamentales de la ética 
utilitarista: el principio de utilidad, el concepto de 
placer, la compatibilidad del egoísmo individual con 

Ud. 1, 2 
CSC,  
CCL,  
CAA 
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elaborando argumentos que apoyen su valoración 
personal acerca de este planteamiento ético.  

el altruismo universal y la ubicación del valor moral 
en las consecuencias de la acción, entre otras. 
10.2. Enumera las características que hacen del 
utilitarismo y del epicureísmo unas éticas de fines. 
10.3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca 
de la ética utilitarista. 

11. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

  
CCL,  
CAA,  
CSC,  
CD,  
SIEP 

BLOQUE 4. LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA 
 Ética, política y justicia. Teoría 

política de Aristóteles.  
 La DUDH, fundamento ético 

de las democracias actuales.  
 El “Estado de derecho” y la 

“división de poderes”, soportes 
del régimen democrático.  

 Peligros para los Gobiernos 
democráticos: demagogia, 
dictadura de las mayorías, 
escasa participación ciudadana.  

 La Constitución española: 
fundamentos éticos y relación 
con la DUDH.  

 Derechos y deberes de la 
ciudadanía española.  

 La Unión Europea (UE) como 

1. Comprender y valorar la importancia de la 
relación que existe entre los conceptos de ética, 
política y “justicia”, mediante el análisis y la 
definición de estos términos, destacando el vínculo 
existente entre ellos en el pensamiento de 
Aristóteles.  

1.1. Explica y aprecia las razones que da Aristóteles 
para establecer un vínculo necesario entre ética, 
política y justicia.  

VE 
1ESO, 

Ud. 4, 5, 
6 

CSC, CL, 
CAA 

1.2. Utiliza y selecciona información acerca de los 
valores éticos y cívicos, identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre 
ellos. 

2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus 
características esenciales, así como entender su 
concepto acerca de la justicia y su relación con el 
bien común y la felicidad, elaborando un juicio 
crítico acerca de la perspectiva de este filósofo.  

2.1. Elabora, recurriendo a su iniciativa personal, una 
presentación con soporte informático, acerca de la 
política aristotélica como una teoría organicista, con 
una finalidad ética y que atribuye la función educativa 
del Estado. Ud. 4, 5, 

6 
CSC, CCL, 
SIEP, CAA 

2.2. Selecciona y usa información, en colaboración 
grupal, para entender y apreciar la importancia que 
Aristóteles le da a la “justicia” como el valor ético en 
el que se fundamenta la legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien común, exponiendo 
sus conclusiones personales debidamente 
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espacio político supranacional: 
logros y retos. El compromiso 
por la justicia social: el 
problema del hambre, la 
escasez de agua y la falta de 
vivienda por la desigual 
distribución de los recursos en 
el planeta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

fundamentadas. 

3. Justificar racionalmente la necesidad de los 
valores y principios éticos, contenidos en la 
DUDH, como fundamento universal de las 
democracias durante los siglos XX y XXI, destacando 
sus características y su relación con los conceptos 
de “Estado de derecho” y “división de poderes”.  

3.1. Fundamenta, racional y éticamente, la elección de 
la democracia como un sistema de que está por 
encima de otras formas de gobierno, por el hecho de 
incorporar en sus principios, los valores éticos 
señalados en la DUDH. 

VE 
1ESO, 

Ud. 4, 5, 
6 

VE 
2ESO, 
Ud. 5, 6 

 

 

 

 
CSC, CCL 

3.2. Define el concepto de “Estado de derecho” y 
establece su relación con la defensa de los valores 
éticos y cívicos en la sociedad democrática. 

Ud. 3, 5, 
6 

3.3. Describe el significado y relación existente entre 
los siguientes conceptos: democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, igualdad, justicia, 
representatividad, etcétera. 
3.4. Explica la división de poderes propuesta por 
Montesquieu y la función que desempeñan el poder 
legislativo, el ejecutivo y el judicial en el Estado 
democrático, como instrumento para evitar el 
monopolio del poder político y como medio que 
permite a los ciudadanos el control del Estado. 

Ud. 3, 5, 
6 

4. Reconocer la necesidad de la participación activa 4.1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen VE CSC, CCL, 
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de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política 
del Estado con el fin de evitar los riesgos de una 
democracia que viole los derechos humanos.  

los ciudadanos, de participar activamente en el 
ejercicio de la democracia, con el fin de que se 
respeten los valores éticos y cívicos en el seno del 
Estado. 

1ESO 
Ud. 4, 5, 

6 

CAA 

4.2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que 
existen en los Gobiernos democráticos, cuando no se 
respetan los valores éticos de la DUDH, tales como: 
la degeneración en demagogia, la dictadura de las 
mayorías y la escasa participación ciudadana, entre 
otros, formulando posibles medidas para evitarlos. 

VE 
1ESO 

Ud. 4, 5, 
6 

5. Conocer y valorar los fundamentos de la 
Constitución española de 1978, identificando los 
valores éticos de los que parte y los conceptos 
preliminares que establece.  

5.1. Identifica y aprecia los valores éticos más 
destacados en los que se fundamenta la Constitución 
española, señalando el origen de su legitimidad y la 
finalidad que persigue, mediante la lectura 
comprensiva y comentada de su preámbulo. 

VE 
1ESO, 

Ud. 4, 5, 
6 

CSC, CEC,  
CAA 

5.2. Describe los conceptos preliminares delimitados 
en la Constitución española y su dimensión ética, 
tales como: la nación española, la pluralidad 
ideológica, así como el papel y las funciones 
atribuidas a las fuerzas armadas, a través de la lectura 
comprensiva y comentada de los artículos 1 al 9. 

6. Mostrar respeto por la Constitución española, 
identificando en ella, mediante una lectura 
explicativa y comentada, los deberes y derechos que 
tiene el individuo como persona y ciudadano, 
apreciando su adecuación a la DUDH, con el fin de 
asumir de forma consciente y responsable los 
principios de convivencia que deben regir en el 
Estado español.  

6.1. Señala y comenta la importancia de “los derechos 
y libertades públicas fundamentales de la persona” 
establecidos en la Constitución, tales como: la 
libertad ideológica, religiosa y de culto; el carácter 
aconfesional del Estado español; el derecho a la libre 
expresión de ideas y pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre asociación y sus límites. 

Ud. 3, 5, 
6 

CSC, CEC, 
CAA 

7. Señalar y apreciar la adecuación de la 
Constitución española a los principios éticos 

7.1. Conoce y aprecia, en la Constitución española su 
adecuación a la DUDH, señalando los valores éticos 

Ud. 3, 5, 
6 

CSC, CEC, 
CCL,  
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defendidos por la DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de “los derechos y deberes de 
los ciudadanos” (artículos del 30 al 38) y los 
“principios rectores de la política social y 
económica” (artículos del 39 al 52).  

en los que se fundamentan los derechos y deberes de 
los ciudadanos, así como los principios rectores de la 
política social y económica. 

CAA 

7.2. Explica y asume los deberes ciudadanos que 
establece la Constitución y los ordena según su 
importancia, expresando la justificación del orden 
elegido.  
7.3. Aporta razones para justificar la importancia que 
tiene, para el buen funcionamiento de la democracia, 
el hecho de que los ciudadanos sean conscientes no 
solo de sus derechos, sino también de sus 
obligaciones como un deber cívico, jurídico y ético. 
7.4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los 
ciudadanos y su relación con los presupuestos 
generales del Estado como un deber ético que 
contribuye al desarrollo del bien común. 

Ud. 3, 5, 
6 

8. Conocer los elementos esenciales de la UE, 
analizando los beneficios recibidos y las 
responsabilidades adquiridas por los Estados 
miembros y sus ciudadanos y ciudadanas, con el fin 
de reconocer su utilidad y los logros que esta ha 
alcanzado.  

8.1. Describe, acerca de la UE, la integración 
económica y política, su desarrollo histórico desde 
1951, sus objetivos y los valores éticos en los que se 
fundamenta de acuerdo con la DUDH. 

Ud. 3, 5, 
6 

CSC, CEC, 
CAA 

8.2. Identifica y aprecia la importancia de los logros 
alcanzados por la UE y el beneficio que estos han 
aportado para la vida de los ciudadanos, tales como, 
la anulación de fronteras y restricciones aduaneras, la 
libre circulación de personas y capitales, etc., así 
como las obligaciones adquiridas en los diferentes 
ámbitos: económico, político, de la seguridad y la 
paz, etc. 

Ud. 3, 5, 
6 

9. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 

  CCL,  
CAA,  
CSC,  
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información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

CD,  
SIEP 

10. Analizar y reflexionar sobre el problema del 
hambre, la escasez de agua y la falta de vivienda de 
una gran parte de la población, como síntomas de 
injusticia social, y asumir el deber ciudadano de 
luchar por acabar con estas lacras que impiden una 
digna calidad de vida.  

  

CSC,  
SIEP, AA 

BLOQUE 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO, LA DUDH Y OTROS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 Los valores éticos, el derecho, 

la DUDH y otros tratados 
internacionales sobre derechos 
humanos. 

 Fundamentos éticos del 
derecho. 

 Diferencias entre legalidad y 
legitimidad.  

 Teorías del derecho: el 
iusnaturalismo, 
convencionalismo y 
positivismo.  

 La DUDH, el gran legado de 
Occidente a la humanidad.  

 El camino histórico de los 
derechos humanos.  

 Otras declaraciones sobre 
derechos humanos: derechos 
de la infancia y derechos de la 
mujer. 

1. Señalar la vinculación que existe entre la ética, el 
derecho y la justicia, a través del conocimiento de 
sus semejanzas, diferencias y relaciones, analizando 
el significado de los términos legalidad y 
legitimidad.  

1.1. Busca y selecciona información en páginas web, 
para identificar las diferencias, semejanzas y vínculos 
existentes entre la ética y el derecho, y entre la 
legalidad y la legitimidad, elaborando y presentando 
conclusiones fundamentadas. 

 
 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 4, 
6 

VE 
2ESO, 

Ud. 1, 5, 
6 
 

CCL, 
CD, 
CSC 

2. Explicar el problema de la justificación de las 
normas jurídicas, mediante el análisis de las teorías 
del derecho natural o iusnaturalismo, el 
convencionalismo y el positivismo jurídico de 
algunos filósofos, con el fin de ir conformando una 
opinión argumentada acerca de la fundamentación 
ética de las leyes.  

2.1. Elabora en grupo, una presentación con soporte 
digital, acerca de la teoría “iusnaturalista del 
derecho”, su objetivo y características, identificando 
en la teoría de Locke un ejemplo de esta en cuanto al 
origen de las leyes jurídicas, su validez y las funciones 
que le atribuye al Estado. 

Ud. 5, 6 

CSC, CCL, 
CAA 

2.2. Destaca y valora, en el pensamiento sofista, la 
distinción entre physis y nomos, describiendo su 
aportación al convencionalismo jurídico y elaborando 
conclusiones argumentadas acerca de este tema. 

Ud. 5, 6 
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 Problemas y retos de la 
aplicación de la DUDH en el 
ámbito de los derechos civiles, 
políticos y sociales.  

 Organismos en instituciones en 
pro de los derechos humanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.3. Analiza información acerca del positivismo 
jurídico de Kelsen, principalmente lo relativo a la 
validez de las normas y los criterios que utiliza, 
especialmente el de eficacia, y la relación que 
establece entre la ética y el derecho. 

Ud. 5, 6 

2.4. Recurre a su espíritu emprendedor e iniciativa 
personal para elaborar una presentación con medios 
informáticos, en colaboración grupal, comparando 
las tres teorías del derecho y explicando sus 
conclusiones. 

Ud. 5, 6 

3. Analizar el momento histórico y político que 
impulsó la elaboración de la DUDH y la creación 
de la ONU, con el fin de entenderla como una 
necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente 
como fundamento ético universal de la legitimidad 
del derecho y los Estados.  

3.1. Explica la función de la DUDH como un 
“código ético” reconocido por los países integrantes 
de la ONU, con el fin promover la justicia, la 
igualdad y la paz, en todo el mundo. 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 4, 
6 
 

CSC, CCL, 
CEC, 

SIEP, CAA 

3.2. Contrasta información de los acontecimientos 
históricos y políticos que dieron origen a la DUDH, 
entre ellos, el uso de las ideologías nacionalistas y 
racistas que defendían la superioridad de unos 
hombres sobre otros, llegando al extremo del 
Holocausto judío, así como a la discriminación y 
exterminio de todos aquellos que no pertenecieran a 
una determinada etnia, modelo físico, religión, ideas 
políticas, etc. 
3.3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la 
ONU y la fecha en la que se firmó la DUDH, 
valorando la importancia de este hecho para la 
historia de la humanidad.  

4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el 
respeto a la dignidad de las personas y sus atributos 
esenciales como el fundamento del que derivan 
todos los derechos humanos.  

4.1. Explica y aprecia en qué consiste la dignidad que 
esta declaración reconoce al ser humano como 
persona, poseedora de unos derechos universales, 
inalienables e innatos, mediante la lectura de su 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 4, 
6 

CSC 
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preámbulo.  
5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura 
interna de la DUDH, con el fin de conocerla y 
propiciar su aprecio y respeto.  

5.1. Construye un esquema acerca de la estructura de 
la DUDH, la cual se compone de un preámbulo y 30 
artículos que pueden clasificarse de la siguiente 
manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a los derechos 
inherentes a toda persona: la libertad, la igualdad, la 
fraternidad y la no discriminación. 
- Los artículos del 3 al 11 se refieren a los derechos 
individuales. 
- Los artículos del 12 al 17 establecen a los derechos 
del individuo en relación con la comunidad. 
- Los artículos del 18 al 21 señalan los derechos y 
libertades políticas. 
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos 
económicos, sociales y culturales. 
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la 
interpretación de todos ellos, a las condiciones 
necesarias para su ejercicio y los límites que tienen. 

Ud. 5, 6 

CSC, CEC, 
CCL, CAA 

5.2. Elabora una campaña, en colaboración grupal, 
con el fin de difundir la DUDH como fundamento 
del derecho y la democracia, en su entorno escolar, 
familiar y social. 

Ud. 5, 6 

6. Comprender el desarrollo histórico de los 
derechos humanos, como una conquista de la 
humanidad y estimar la importancia del problema 
que plantea en la actualidad el ejercicio de los 
derechos de la mujer y del niño en gran parte del 
mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su 
solución.  

6.1. Describe los hechos más influyentes en el 
desarrollo histórico de los derechos humanos, 
partiendo de la primera generación: los derechos 
civiles y políticos; los de la segunda generación: los 
derechos económicos, sociales y culturales y los de la 
tercera: los derechos de los pueblos a la solidaridad, 
el desarrollo y la paz.  

Ud. 6 CSC, CEC,  
CAA 

6.2. Da razones acerca del origen histórico del Ud. 2, 5 
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problema de los derechos de la mujer, reconociendo 
los patrones económicos y socioculturales que han 
fomentado la violencia y la desigualdad de género. 
6.3. Justifica la necesidad de actuar en defensa de los 
derechos de la infancia, luchando contra la violencia 
y el abuso del que niños y niñas son víctimas en el 
siglo XXI, tales como el abuso sexual, el trabajo 
infantil, su utilización como soldados, etc. 

Ud. 2, 5 
6.4. Emprende, en colaboración grupal, la 
elaboración de una campaña contra la discriminación 
de la mujer y la violencia de género en su entorno 
familiar, escolar y social, evaluando los resultados 
obtenidos. 

7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los 
problemas a los que se enfrenta la aplicación de la 
DUDH en la actualidad, apreciando la labor que 
realizan instituciones y ONG que trabajan por la 
defensa de los derechos humanos, auxiliando a 
aquellos que por naturaleza los poseen, pero que no 
tienen oportunidad de ejercerlos.  

7.1. Investiga, mediante información obtenida en 
distintas fuentes, acerca de los problemas y retos que 
tiene la aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio 
de: 
- Los derechos civiles, destacando los problemas 
relativos a la intolerancia, la exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la violencia de género y la 
existencia de actitudes como: la homofobia, el 
racismo, la xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc. 
- Los derechos políticos: guerras, terrorismo, 
dictaduras, genocidio, refugiados políticos, etc. 

Ud. 6 

CSC,  
CAA 

7.2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del 
trabajo de instituciones y voluntarios que, en todo el 
mundo, trabajan por el cumplimiento de los derechos 
humanos, tales como: Amnistía Internacional y ONG 
como Manos Unidas, Médicos sin Frontera y Cáritas, 
entre otros, elaborando y expresando sus 
conclusiones. 

Ud. 6 
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8. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  

  
CCL, CAA, 

CSC,  
CD,  
SIEP 

BLOQUE 6. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
 
 La dimensión moral de la 

ciencia y tecnología. 

 Límites éticos y jurídicos a la 
investigación científica y 
tecnológica.  

 Peligros asociados a la 
tecnodependencia.  

 Problemática ética aplicada a 
los avances en medicina y 
biotecnología. Ética y ecología. 

 Ética y medios de 
comunicación social. 

1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión 
moral de la ciencia y la tecnología, así como la 
necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con 
el fin de orientar su actividad conforme a los 
valores defendidos por la DUDH.  

1.1. Utiliza información de distintas fuentes para 
analizar la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, evaluando el impacto positivo y negativo 
que estas pueden tener en todos los ámbitos de la 
vida humana, por ejemplo: social, económica, 
política, ética y ecológica, entre otros. 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 5, 
6 
 

VE 
2ESO,  
Ud. 1, 6 

 

CSC, 
CMCT 

1.2. Aporta argumentos que fundamenten la 
necesidad de poner límites éticos y jurídicos a la 
investigación y práctica, tanto científica como 
tecnológica, tomando la dignidad humana y los 
valores éticos reconocidos en la DUDH como 
criterio normativo. 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 5, 
6 

VE 
2ESO,  
Ud. 6 

 
1.3. Recurre a su iniciativa personal para exponer sus 
conclusiones acerca del tema tratado, utilizando 
medios informáticos y audiovisuales, de forma 
argumentada y ordenada racionalmente. 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 5, 
6 

VE 
2ESO,  

Ud. 1, 2, 
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3, 4, 5, 6 
 

2. Entender y valorar el problema de la 
tecnodependencia y la alienación humana a la que 
esta conduce.  

2.1. Destaca el problema y el peligro que representa 
para el ser humano la tecnodependencia, señalando 
sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias 
negativas, como una adicción incontrolada a los 
dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes 
sociales, conduciendo a las personas hacia una 
progresiva deshumanización. 

VE 
1ESO, 

Ud. 2, 5, 
6 

CSC, 
CMCT, 

SIEP, CAA 
 

3. Utilizar los valores éticos contenidos en la 
DUDH en el campo científico y tecnológico, con el 
fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar 
los dilemas morales que a veces se presentan, 
especialmente en el terreno de la medicina y la 
biotecnología.  

3.1. Analiza información seleccionada de diversas 
fuentes, con el fin de conocer en qué consisten 
algunos de los avances en medicina y biotecnología, 
que plantean dilemas morales, tales como: la 
utilización de células madre, la clonación y la 
eugenesia, entre otros, señalando algunos peligros 
que estos encierran si se prescinde del respeto a la 
dignidad humana y sus valores fundamentales. 

Ud. 6 
CSC, 

CMCT, 
SIEP, CAA 

3.2. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante 
las diferentes opiniones que se expresan en la 
confrontación de ideas, con el fin de solucionar los 
dilemas éticos, sin olvidar la necesidad de utilizar el 
rigor en la fundamentación racional y ética de todas 
las alternativas de solución planteadas. 

4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en 
los que la investigación científica no es neutral, sino 
que está determinada por intereses políticos, 
económicos, etc. mediante el análisis de la idea de 
progreso y su interpretación equivocada, cuando los 
objetivos que se pretenden no respetan un código 
ético fundamentado en la DUDH.  

4.1. Obtiene y selecciona información, en trabajo 
colaborativo, de algunos casos en los que la 
investigación científica y tecnológica no ha sido 
guiada ni es compatible con los valores éticos de la 
DUDH, generando impactos negativos en el ámbito 
humano y medioambiental, señalando las causas. 

Ud. 6 
CSC, 

CMCT, 
SIEP 

4.2. Diserta, en colaboración grupal, acerca de la idea 
de “progreso” en la ciencia y su relación con los 
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valores éticos, el respeto a la dignidad humana y su 
entorno, elaborando y exponiendo conclusiones. 
4.3. Selecciona y contrasta información, en 
colaboración grupal, acerca de algunas de las 
amenazas que, para el medioambiente y la vida, está 
teniendo la aplicación indiscriminada de la ciencia y la 
tecnología, tales como: la explotación descontrolada 
de los recursos naturales, la destrucción de hábitats, 
la contaminación química e industrial, la lluvia ácida, 
el cambio climático, la desertificación, etc. 

5. Justificar las propias posiciones utilizando 
sistemáticamente la argumentación y el diálogo y 
haciendo un uso crítico de distintas fuentes de 
información, y participar de forma democrática y 
participativa en las actividades del centro y del 
entorno.  
 

  

CCL, CAA, 
CSC, CD, 

SIEP 

BLOQUE 7. COMPETENCIAS DE DESARROLLO SOCIO-PERSONAL 

 La conciencia emocional.  
 La regulación de las 

emociones. La autonomía 
emocional.  

 La competencia social o 
habilidades socio-emocionales.  

 La inteligencia interpersonal. 
 Habilidades de vida y bienestar. 

1. Ser capaz de tomar conciencia de las propias 
emociones y de las emociones de los demás, 
incluyendo la habilidad para captar el clima 
emocional de un contexto determinado. 

  
CSC,  
CAA 

2. Ser capaz de manejar las emociones de forma 
apropiada: a) tomar conciencia de la relación entre 
emoción, cognición y comportamiento; b) tener 
buenas estrategias de afrontamiento; c) capacidad 
para autogenerarse emociones positivas.  

  

CSC, CAA, 
SIEP 

3. Ser capaz de autogestión personal (buena 
autoestima, actitud positiva ante la vida, 
responsabilidad, capacidad para analizar 
críticamente las normas sociales, capacidad para 

  
CSC, AA, 

SIEP 



38 

 

buscar ayuda y recursos, etc.) y de autoeficacia 
emocional.  
4. Ser capaz de mantener buenas relaciones con 
otras personas. Dominar las habilidades sociales, 
tener capacidad para la comunicación efectiva, 
respeto, actitudes prosociales, asertividad, etc.  

  
CSC, CAA, 

SIEP 

5. Ser capaz de adoptar comportamientos 
apropiados y responsables para afrontar 
satisfactoriamente los desafíos de la vida, ya sean 
privados, profesionales o sociales, así como las 
situaciones excepcionales que acontezcan.  

  

CSC, CAA, 
SIEE 
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8. ORGANIZACIÓN TEMPORAL 

Los tiempos han de ser flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, que 
serán quienes marquen el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene aproximadamente 
30 semanas, y considerando que el tiempo semanal asignado a esta materia en la comunidad autónoma 
de Andalucía es de 1 hora, sabemos que habrá alrededor de 30 sesiones. Podemos, pues, hacer una 
estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como se detalla a continuación: 

 

UNIDAD DIDÁCTICA TEMPORALIZACIÓN 
UNIDAD 1:  El proyecto ético 5 sesiones 
UNIDAD 2:  Valores, derechos y normas 5 sesiones 
UNIDAD 3:  Los problemas sociales (I): la vida, el poder, el individuo y la 
sociedad 

5 sesiones 

UNIDAD 4:  Los problemas sociales (II): los bienes, los conflictos y la 
sexualidad 

5 sesiones 

UNIDAD 5:  Los problemas sociales (III): los  débiles, los diferentes y las 
religiones 

5 sesiones 

UNIDAD 6:  Los derechos humanos como solución 5 sesiones 
TOTAL 30 sesiones 

 

9. INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 

El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo debe incluir de 
manera transversal los elementos siguientes: 

 

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde 
el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo 
político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o 
maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de 
la comunidad educativa. 

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra 
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y 
posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la 
identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 



40 

 

estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y 
abuso sexual. 

e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, 
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 
personas con discapacidad. 

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución 
de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la educación 
para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del 
terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 
vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo 
y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 
prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento. 

i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 
accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 
catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos 
relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 
desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución 
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de 
la calidad de vida. 

9.1. EDUCACIÓN EN VALORES 

La enseñanza de Valores Éticos debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden al 
alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla 
satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación 
interpersonal, etc. 
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En el proyecto Savia de Secundaria, hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que 
consideramos fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes: 

1. Respeto  

- A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, y proyecto de vida. 
- A los demás: empatía, escucha activa, diálogo y resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de “deber” (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 
- A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio. 
- A los animales: evitar el daño innecesario, y evitar la extinción de especies. 
- A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y evitar la extinción de especies. 

 
2. Responsabilidad 

- Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo y compromiso. 
- Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de 

“deber” (“tenemos el deber de…”). 
- Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico y 

posicionamiento. 
- Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 
- Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo plazo. 

 
3. Justicia  

- Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores inherentes al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal 
o social. 

- Derecho a la alimentación. 
- Derecho a la salud. 
- Derecho a la educación. 
- Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
- Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la 

igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos 
y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 
respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 
cualquier tipo de violencia.  
 

4. Solidaridad 

- Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 
- Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 
- Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 
- Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 
- Con las víctimas de conflictos armados. 
- Con las víctimas de desastres naturales. 
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5. Creatividad y esperanza 

- El impulso de buscar alternativas. 
- La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 

personas, y el mundo en general. 

9.2. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

Entre los elementos transversales de carácter instrumental que se deben trabajar en la materia de 
Valores Éticos, sin perjuicio de su tratamiento específico en otras materias de la etapa, el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato, hace hincapié en la adopción de medidas para estimular el hábito de la lectura y mejorar la 
comprensión y la expresión oral y escrita. 

La materia de Valores Éticos exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. 
Así pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la 
expresión verbal de las relaciones hará efectiva la contribución de esta materia al desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística.  

El uso sistemático del debate sobre distintos aspectos contribuye también al desarrollo de esta 
competencia, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. De la misma 
manera, el hecho de comunicar ideas y opiniones, imprescindibles para desarrollar una actitud crítica y 
responsable sobre las múltiples facetas relacionadas con la actividad humana, personal y social, fomenta 
el uso del lenguaje, tanto del verbal como del escrito.  

También la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los medios de 
comunicación (como, por ejemplo, en la prensa), puede partir de la lectura de artículos, tanto en 
periódicos como en revistas especializadas, que, de paso, servirán para estimular el hábito por la lectura.  

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación 
oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso 
que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo los siguientes 
ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) que deben ser 
tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de esta competencia:  

 
a) Interés y el hábito de la lectura  

 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 
distinto tipo y soporte. 

 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades, incluso lúdicas. 
 Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 
 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés. 
 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  
 

b) Expresión escrita: leer y escribir 
 Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 
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 Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, 
diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 

 Lectura en voz alta y en silencio. 
 Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los 

contenidos que se van a tratar en esa sesión, del libro de texto o de cualquier otro 
documento usado como recurso, para evaluar aspectos como la velocidad, la corrección, 
la entonación, el ritmo, etc. 

 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 
principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; 
esto es particularmente importante en la lectura de los enunciados de los ejercicios 
escritos. 

 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué 
cuadro, qué representación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más 
adecuado para referirse al conjunto del texto o a alguna parte del mismo. También la 
lectura puede ser el punto de partida para extraer conclusiones; comprender y establecer 
relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar 
alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

 Búsqueda y realización de biografías de grandes personajes, y lectura parcial de las 
mismas. 

 Elaborar todo tipo de producciones escritas: 
 Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo 

haga necesario. 
 A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o 

informes. 
 Creaciones literarias propias (ensayos, cómics, etc.). 
 Escritura social. 
 Encuestas. 
 Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 
 Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer 

en cualquier momento como complemento a los contenidos tratados en las sesiones 
de trabajo. 

 Uso de las TIC. 
 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 
 Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 
sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

 Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 
preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué 
piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

 Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 
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 La recreación de situaciones de la vida cotidiana, donde se representan los papeles de los 
protagonistas reales (una situación vivida en el aula, en la calle, conocida a través de los 
medios de comunicación). 

 El diálogo a propósito de situaciones que se han vivido anteriormente y que ahora son mejor 
descritas, interpretadas, analizadas, valoradas. 

 La simulación de situaciones que se proponen, en las cuales participan personajes en 
conflicto, con opiniones contrarias, con expectativas diferenciadas, donde el alumno fingirá la 
defensa de aquello contrario a lo que piensa, o tendrá que identificarse claramente con la 
manera de ser de algún personaje de esta situación. 

 Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 
correctamente los contenidos. 

 Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 
 Resumir oralmente lo leído. 
 Producción de esquemas y dibujos. 
 Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  
 Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 
 Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 
 Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 
 Dramatizaciones. 
 Explicaciones e informes orales. 
 Entrevistas. 
 Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone, justifique y valore el propósito 
de la información que ofrecen esos materiales. 

9.3. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es 
el de la comunicación audiovisual y el uso de las TIC. 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad, forman parte de nuestra vida 
cotidiana y suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. 
Desde esta realidad, consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de la ESO como 
herramienta que ayudará a desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la 
información hasta su transmisión en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo la utilización de estas 
como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el 
trabajo como en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las 
situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que 
conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios 
de software y de hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) 
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para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y 
participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de 
la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las 
distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas 
como herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y 
el ocio. 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser 
complementarias: 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas 
básicas sobre informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y 
desinstalar programas; guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.). 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una 
herramienta que se configura como el principal medio de información y comunicación en el 
mundo actual. Al finalizar la ESO, los alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y 
editar información, e interactuar mediante distintas herramientas (blogs, chats, correo 
electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales 
impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la 
capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de Valores Éticos, en este ámbito tienen cabida 
desde la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el 
trabajo con recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la 
utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento 
de imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir 
títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 

2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma 
gráfica. 

3. Utilización de programas de correo electrónico. 
4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 
5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 
6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 
7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, 

presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 
8. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 
9. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición 

simultánea (Drive, etc.). 
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10. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. Aunque resulta difícil 
destacar solo algunas páginas, dado el gran número de buenos enlaces que existen, 
señalamos aquí algunas de ellas: 
– Organismos: 
 Organización de las Naciones Unidas, http://www.un.org/spanish/. 
 Unicef, http://www.unicef.org/spanish/. 
 Unión Europea, http://europa.eu/index_es.htm. 
 Instituto Nacional de Estadística, http://www.inm.es/. 
 Instituto de la Mujer, http://www.mtas.es/mujer/. 
 Ministerio de Medio Ambiente, http://www.mma.es. 
 Ministerio de Educación y Ciencia, <http://www.cnice.mec.es/>. 
 Human Rights Watch: http://www.hrw.org/es. 
  http://www.intermonoxfam.org/es/page.asp?id=2721. 
 http://www.psicoactiva.com/. 
 Plan nacional sobre drogas: http://www.pnsd.msc.es/. 
 www.unicef.es/derechos/cdn.htm. 
 www.acnur.org. 
 www.congreso.es. 
 www.aidh.org/uni/Formation/01Home2_e.htm. 
 www.un.org/es/mainbodies/icj/. 
 http://www.un.org/Pubs/CyberSchoolBus/spanish/index.asp. 

– Buscadores y enciclopedias:  
 http://www.google.es. 
 http://www.yahoo.es. 
 Enciclopedia de biografías, http://www.biografiasyvidas.com. 
 Enciclopedia general, http://es.wikipedia.org. 
 Aula21.net, http://www.aula21.net/. 
 Edutec, <http://edutec.rediris.es/Revelec2/revelec16/adell.htm>. 

 

 Consultas desde la propuesta de SM: 
 www.smconectados.com. 
  www.secundaria.profes.net. 
  www.librosvivos.net. 
  www.aprenderapensar.net. 

 
Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, 

procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 
 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 
 Realización de actividades interactivas. 
 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 
 Aprendizaje a partir de los propios errores. 
 Cooperación y trabajo en grupo. 
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 Alto grado de interdisciplinaridad. 
 Flexibilidad horaria. 

Un capítulo especial en este aspecto lo constituye la reflexión sobre la tecnodependencia, 
señalando sus síntomas, causas y estimando sus consecuencias negativas, como una adicción 
incontrolada a los dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes sociales, conduciendo a las 
personas hacia una progresiva deshumanización. 

9.4. OTROS ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 

Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, 
desde la materia de Valores Éticos se tratarán otros contenidos transversales y comunes, que deben 
afrontarse en todas las materias.  

En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el particular compromiso 
de esta asignatura en la educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a los 
derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley; derecho a la vida; libertad religiosa e ideológica; 
libertad personal; libertad de expresión; derecho de reunión, asociación y participación; derecho a la 
educación, al trabajo, etc. 

La evolución del alumnado en esta etapa, el desarrollo del pensamiento formal abstracto (por 
medio de la construcción de hipótesis y el establecimiento de relaciones de causalidad múltiple) , la 
posibilidad de superar rasgos egocéntricos y el progreso en la dimensión socioafectiva y moral, hace 
procedente una mayor profundización en el estudio de los aspectos de conocimiento de los aspectos que 
configuran la materia desde un enfoque más disciplinar y, al tiempo compatible con el interdisciplinar 
gracias a las aportaciones de las otras materias que configuran el curso y el ciclo. 

 
Esta materia pretende profundizar en los conocimientos y valores de este ámbito de aprendizaje, 

valoración y relación. Constituye un espacio que, conjugado con otros, busca una cooperación activa 
para que la juventud aprenda a convivir en una sociedad plural y globalizada en la que la ciudadanía, 
además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas 
anteriores, incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las 
diferencias, procuran la cohesión social. Ello se manifiesta en varios aspectos que pasamos a destacar:  

- Favorece el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, 
la dignidad personal, la libertad, la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con 
criterio propio, respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus 
deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y 
responsable.  

- Prepara para que los alumnos aprendan a exponer sus opiniones y juicios propios con 
argumentos razonados y capacidad para aceptar las opiniones de los otros. Ello solo puede 
lograrse mediante la práctica efectiva del diálogo. Ella mostrará que es la mejor estrategia para 
abordar los conflictos de forma no violenta. 

- Promociona vías para el ejercicio de la ciudadanía democrática como parte del conjunto de los 
objetivos y actividades educativas, en la misma línea en que lo hacen distintos organismos 
internacionales.  
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- Aporta instrumentos concretos para el desarrollo de propósitos definidos por la UE como velar 
por que se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje de los valores 
democráticos y de la participación con el fin de preparar a las personas para la ciudadanía activa. 

- Facilita la preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes de la realidad como una 
poderosa estrategia de trabajo en el aula, además del análisis comparativo y evaluación crítica de 
la información a la que tienen acceso sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 

- Se analizan y estudian los valores que deben sustentar, de acuerdo con nuestra Constitución, la 
convivencia social y el rechazo a cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

- Favorece, de un modo crítico, progresivamente reflexivo, el ejercicio de la libertad, de los 
derechos y de los deberes individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras personas y 
otras posturas morales, políticas y religiosas diferentes de la propia. 

- Se estudian las medidas y argumentos de valoración relacionados con la construcción de 
sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas.  

 

 Por su especial relevancia, también se prestará particular interés a las actividades que potencien la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, así como el 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención 
del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.  

Otro objetivo es valorar positivamente la diversidad humana, impidiendo el surgimiento de 
conductas xenófobas o intolerantes, así como la incorporación de elementos curriculares relacionados 
con el desarrollo sostenible y el medioambiente.  

Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y 
desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 
adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el sentido 
crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  

 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 
reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar 
qué es lo que se pregunta. 

 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una 
necesidad cotidiana.  

 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 
 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 
 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 
 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 

aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, capacidad 
de relación con el entorno, empatía; habilidades directivas, capacidad de planificación, toma 
de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad organizativa, etc.) 
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10. METODOLOGÍA         

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado 
y el logro de los objetivos planteados. La materia de Valores Éticos debe abordarse incluyendo en las 
programaciones didácticas las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos 
previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave. El proceso de enseñanza-
aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral. 
 

El artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, proporciona las siguientes orientaciones 
metodológicas para la etapa de la ESO: 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se 
incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así 
como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.  

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial 
de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 
caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el 
buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

d) Las líneas metodológicas de los centros para la ESO tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover 
hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la ESO incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.  

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 
y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.  

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 
interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de 
los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  
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j) Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado y se garantizará la coordinación del equipo 
docente, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar del proceso educativo, 
fomentando la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades 
integradas que impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan 
al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 
tiempo.  

k) Las TIC para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como 
herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

l)  

10.1. METODOLOGÍA GENERAL  

 

Los razonamientos psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, que, a su vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro 
enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje siguientes: 

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al 
nivel de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los 
alumnos, por una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se 
quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe 
comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el 
alumno en sus experiencias previas. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos y la aplicación de los 
conocimientos a la vida. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias 
condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser potencialmente significativo 
(significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que se está 
trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el 
alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado 
para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin de modificar las 
estructuras cognitivas anteriores. 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los 
objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los 
conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los 
alumnos los necesiten (transferencia). 

 
3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los 

alumnos sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la 
adquisición de estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la 
memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el 
punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva 
donde se almacena la información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar 
aprendizajes significativos por uno mismo. 
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4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe 
como un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que 
pueden estar organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la 
realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren 
en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, 
rompan el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el 
reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos 
conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender significativamente. 

5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos 
aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre 
aquello que les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta 
manera consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante la 
metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por tanto, pueden profundizar en 
ese conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de 
aprendizaje como de la vida real. 

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste 
en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos 
que el alumno ya posee. No obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el 
verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es siempre interpersonal, y 
en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o 
alumno-alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de 
aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se 
configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la 
acción educativa. EL profesor debe intervenir en aquellas actividades que un alumno no es capaz de 
realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la 
interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen los trabajos cooperativos, 
aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que se establecen relaciones de tipo 
tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente los procesos de aprendizaje.  

Principios didácticos 

Estos fundamentos psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios 
didácticos, a través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-
aprendizaje, que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos 
establecidos en el currículo: 

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del 
alumnado, partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia. 

2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer 
relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos 
aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de aprendizajes significativos. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las 
situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 
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4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la 
construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro 
componente cultural y social. 

5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos 
convencionales e instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos 
aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades 
en consecuencia. 

6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno 
en concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de 
aprendizaje en el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, 
haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y 
propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras. 

8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la 
confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de 
decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la 
cooperación. 

10.2. METODOLOGÍA ESPECÍFICA. 

 

En el planteamiento de la materia de Valores Éticos destacan los siguientes aspectos desde el punto 
de vista didáctico: 

 El enfoque básico: el interés por la comprensión de nuestro mundo 

Uno de los objetivos clave en esta asignatura es que los alumnos reflexionen sobre su papel 
como seres humanos en el mundo en el que les ha tocado vivir y qué consecuencias, negativas y 
positivas, se derivan del bagaje ético que vayan acumulando. También se intenta favorecer la empatía del 
alumnado con culturas y mentalidades distintas de la propia, y su implicación personal en los problemas 
que afectan al mundo actual. 

 Por lo que respecta a los recursos metodológicos, la materia contemplará los principios de carácter 
psicopedagógico que constituyen la referencia esencial para un planteamiento curricular coherente e 
integrador entre todas las materias de una etapa que debe reunir un carácter comprensivo a la vez que 
respetuoso con las diferencias individuales. Son los siguientes:  

 Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el desarrollo 
de la actividad constructiva del alumno. 

 Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus capacidades 
como sus conocimientos previos. 

 Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumno la capacidad de aprender a aprender. 
 Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 
 Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del 

alumnado.  
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 Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a nuestra actuación 
pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su proceso de aprendizaje y permita 
la participación del alumno en el mismo a través de la autoevaluación y la coevaluación. 

 Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización y de autonomía del alumno. 
 
 Los contenidos de la materia se presentan organizados en conjuntos temáticos carácter analítico y 
disciplinar. No obstante, estos conjuntos se integrarán en el aula a través de unidades didácticas que 
favorecerán la materialización del principio de inter e intradisciplinariedad por medio de procedimientos 
tales como: 

 Indagación e investigación a través de hipótesis y conjeturas, observación y recogida de datos, 
organización y análisis de los datos, confrontación de las hipótesis, interpretación, conclusiones 
y comunicación de las mismas.  

 Tratamiento de la información gracias a la recogida y registro de datos, análisis crítico de las 
informaciones, la inferencia y el contraste, etc.  

 La explicación multicausal con la comprensión y el análisis de los numerosos factores causales 
que intervienen en la determinación de los fenómenos sociales y humanos. 

 
 El desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará a cabo a 
través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad, la conservación y valoración del patrimonio, 
tanto natural y medioambiental como artístico, cultural e institucional y la tolerancia respecto a las ideas, 
opiniones y creencias de otras personas y sociedades, la valoración y defensa de la paz y de la sociedad 
democrática, la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad y justicia. 
 
 El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 
síntesis buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas 
estrategias se materializarán en técnicas como: 

 Los diálogos.  
 Los conflictos cognitivos.  
 Los dilemas morales. 
 Las representaciones dramáticas.  
 Los cuestionarios escritos. 
 Los cuestionarios orales. 
 Los comentarios de distintos tipos de textos (orales, escritos, audiovisuales). 
 La exposición oral. 
 El debate. 
 El coloquio. 
 La entrevista colectiva.  
 Los mapas de contenido. 
 La investigación bibliográfica. 
 Los trabajos de investigación. 
 

Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos: 
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 Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo 
de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

 Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 
generalización. 

 Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 
 Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer 

la construcción de nuevos conocimientos. 
 Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 

10.3. ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

Si bien este apartado merece un desarrollo específico en la programación de aula, conviene citar aquí 
algunas estrategias concretas aplicables a la enseñanza de esta materia.  

La mayoría de ellas se desarrollan en actividades que se ajustan al siguiente proceso: 

 Identificación y planteamiento de problemas. 
 Formulación de hipótesis. 
 Búsqueda de información. 
 Validación de hipótesis. 
 Fundamentación de conclusiones. 
En el desarrollo de las sucesivas actividades se deberá tener en cuenta: 
 Diagnóstico inicial. 
 Trabajo individual. 
 Trabajo en grupo. Puesta en común para fomentar actitudes de colaboración y participación 

de los miembros del mismo. 
 Debates entre los distintos grupos con la doble intención de sacar conclusiones y respetar las 

opiniones ajenas. 

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una 
diversa tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo 
–de repetición, consolidación, funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de 
recuperación,  
de ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los 
siguientes parámetros:  

1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia 
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

2. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en 
una diversidad de contextos. 

3. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un 
reto y desafío intelectual para los alumnos. 

4. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la 
escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

5. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y el cooperativo. 
6. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos, 
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y desarrollarlos mediante actividades con relevancia para la vida cotidiana del alumnado. 
7. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte, que permitan atender a 
distintos intereses, modalidades de aprendizaje, ritmos de trabajo, etc.  

En definitiva, deben tenerse en cuenta las siguientes observaciones metodológicas: 

- Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del alumnado, que 
favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo, y facilitadora 
de los procesos de construcción del conocimiento, verbalización e intercambio de ideas; 
dinámica, que permita la combinación de variedad de recursos y escenarios didácticos; 
motivadora, que incorpore al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole 
protagonista del mismo a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y 
experiencias; y resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos vinculados a 
problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de mecanismos de prevención y de 
soluciones para aquellas. De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por 
la investigación y el conocimiento; adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y 
autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un aprendizaje 
autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la 
conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El diálogo constituirá 
una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la resolución de conflictos y 
el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos. 
 

- Contaremos con una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el alumnado la 
reflexión y el análisis de sus valores, entre otras: los dilemas morales, que sirven para suscitar 
el desarrollo del razonamiento moral a través de una reflexión individual y un posterior 
debate grupal. En ellos, alumnos y alumnas deben decantarse por alguna de las soluciones 
dialogadas. Uno de los objetivos es la comprensión de que un mismo dilema puede tener 
soluciones diferentes y que la postura individual no ha de coincidir necesariamente con los 
planteamientos del resto del grupo; los buenos ejemplos y la imitación, se trata, a partir de la 
observación de ciertos personajes públicos, relevantes para los estudiantes, de analizar los 
valores y principios que rigen sus conductas, dentro del contexto de su biografía, la literatura, 
el cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta estrategia; 
el estudio de casos, donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución 
sirve para ilustrar principios generales y buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los 
comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la negociación y 
la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar las actitudes y los 
valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales. Entendemos “texto” en un 
sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, películas cinematográficas, anuncios 
publicitarios, letras de canciones, música, en definitiva, el mundo como un gran texto que hay 
que saber interpretar; la técnica de los grupos de discusión, recomendable para solucionar 
conflictos que padece el aula o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés 
general; las estrategias de autorregulación de la conducta y el cambio de roles, el cual, a través 
de una dramatización de situaciones problemáticas de naturaleza moral, permite al alumnado 
ponerse en distintos papeles así como la presencia de distintos personajes posibilita abordar 
puntos de vista diversos y lecturas diferentes ante el mismo suceso. 
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- Existen una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de la 
materia de Valores Éticos. Se recomienda el uso de las TIC de modo que el alumnado 
desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al 
mismo tiempo, de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene 
también destacar la importancia del cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la 
prensa escrita que acercan las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden 
servir de base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la 
asignatura. 
 

- Hay que destacar el valor del ejemplo del docente, imprescindible en todas las materias y 
especialmente en la materia de Valores Éticos pues uno de los aprendizajes más importantes 
del ser humano se produce por imitación u observación. El profesorado debe dar testimonio 
de las actitudes y valores democráticos que proclama, de regulación y control de sus 
emociones, y de resolución pacífica de conflictos. Ha de intentar una coherencia entre su 
discurso teórico y su discurso práctico. 

11. AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS 

Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que 
plantee la respuesta a la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades 
de enseñanza-aprendizaje. 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo 
individual, se acudirá al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un 
ritmo de aprendizaje más lento o la ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más 
rápido; a los grupos flexibles cuando así lo requieran las actividades concretas o cuando se busque la 
constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de conocimiento de sus miembros sea diferente 
pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de talleres, que darán respuesta a 
diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las peculiaridades y 
necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que considere más operativo. 

 

MODALIDAD DE 
AGRUPAMIENTO 

NECESIDADES QUE CUBRE 

Trabajo individual 
- Actividades de reflexión personal. 
- Actividades de control y evaluación. 

Pequeño grupo (apoyo) 
- Refuerzo para alumnos con ritmo más lento. 
- Ampliación para alumnos con ritmo más rápido. 
- Trabajos específicos. 

Agrupamiento flexible 

Respuestas puntuales a diferencias en: 
- Nivel de conocimientos. 
- Ritmo de aprendizaje. 
- Intereses y motivaciones. 

Talleres 
- Respuesta puntual a diferencias en intereses y 

motivaciones, en función de la naturaleza de las 
actividades.  
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Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la 
autonomía, la toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen 
grupos de trabajo heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los trabajos, es 
imprescindible que se proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a organizar el trabajo de 
manera autónoma y consensuada: distribuir roles en función de las habilidades e intereses, establecer 
plazos, realizar propuestas, debatirlas después de una escucha activa utilizando argumentos, tomar 
decisiones, consensuar propuestas, elegir los materiales necesarios y transformar las propuestas en 
productos concretos. Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio aprendizaje, fomentará 
la convivencia y potenciará una de las herramientas más potentes y productivas para el aprendizaje: la 
enseñanza entre iguales. 
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12. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación necesarias para 
garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. Dicha 
organización irá en función de los distintos tipos de actividades que se pueden llevar a cabo: 
 

ESPACIO ESPECIFICACIONES 
Dentro del aula - Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas. 
Fuera del aula - Biblioteca. 

- Sala de audiovisuales. 
- Sala de informática. 
- Salón de actos. 
- Otros. 

Fuera del centro - Visitas y actos culturales en la localidad. 
- Visitas y actos culturales fuera de la localidad. 

 
El espacio en el aula condiciona el uso de la metodología. Superando el modelo de ordenación del 

mobiliario tradicional, se proponen dos distribuciones alternativas, siempre que sea posible, cada una de 
ellas destinada a una dinámica diferente: 

 
a) Asamblea, disposición en hemiciclo para exposición de conocimientos, participación, diálogo, 

debate y respeto del turno de palabra. Desde la posición central del aula, el profesor o los 
alumnos que deban argumentar o exponer, podrán establecer contacto visual con el resto de 
personas.  

b) Agrupaciones de equipos cooperativos. Dependiendo del tipo de proyecto o tarea que se haya 
programado, los alumnos pueden organizarse en distintos tipos de agrupación, en función del 
objetivo que se desea conseguir: 
 

I.- Grupos base: para desarrollo de proyectos entre cuatro y cinco miembros, normalmente 
con una duración trimestral o superior. 
 
II.- Grupos aleatorios: para actividades puntuales con dos o tres integrantes. Es la 
agrupación ideal para tareas cortas de las unidades didácticas, entre una y cinco sesiones. 

13. MATERIALES Y RECURSOS 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos 
docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los 
planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se 
establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la selección: 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 
2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 
3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos 

de contenido e inclusión de temas transversales. 
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4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la 
fidelidad a la lógica interna de cada materia. 

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 
6. Variedad de las actividades, distinta tipología y su potencialidad para la atención a las 

diferencias individuales. 
7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 
8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 
 
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 

– El recurso fundamental será el libro de texto. 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 

mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 
– Anuarios, atlas y revistas especializadas. 
– Noticias y artículos de prensa. 
– Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 
– Visionado de programas de televisión sobre temas de interés. 
– Proyección y comentario de películas. 
– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, 

etc., del entorno Saviadigital: smsaviadigital.com, como herramientas que permiten atender 
diferentes necesidades y con distintos fines: 

 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 
 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 
 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha activa, 

la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los intereses de los 
alumnos. 

 Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del Aprendizaje 
basado en problemas (ABP). 

 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos literarios y 
no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y relacionar datos, y 
reflexionar sobre el contenido y la forma. 

 
– Uso del entorno Saviadigital para la interacción profesor-alumno de manera individualizada. 
– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 

consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 
– Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar. 
– Uso habitual de las TIC. 

14. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La ESO se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 
diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de 
la práctica docente diaria que, según la Orden de 14 de julio de 2016, puede concretarse en: 
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-  Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en ámbitos, 
agrupamientos flexibles del alumnado, apoyo al alumnado en grupos ordinarios, 
desdoblamientos de grupos de alumnado en las materias instrumentales y oferta de 
materias específicas). 

- Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.  
- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 
- Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas 

en el curso anterior. 
- Programas de refuerzo de materias troncales para alumnado de 4.º de la ESO. 
- Programas de enriquecimiento curricular. 
- Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE. 
- Adaptaciones curriculares significativas y no significativas. 
- Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
- Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales.  
- Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento. 

 

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 

1. Atención a la diversidad en la programación 

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos consiguen 
rendimientos muy diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede desempeñar 
un papel importante en el trabajo que se realice, el tipo de actividad concreta y los métodos que 
se utilicen deben adaptarse según el grupo de alumnos. De la misma manera, el grado de 
complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre el mismo. Por ello se 
aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera que 
puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades. 

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la 
misma velocidad, ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar un nivel 
mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, dando oportunidades para que se recuperen 
los contenidos que quedaron sin consolidar en su momento, y de profundizar en aquellos que 
más interesen al alumno. 

2. Atención a la diversidad en la metodología 

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor: 

 Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se observe una 
laguna anterior. 

 Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al 
nivel cognitivo. 

 Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda 
hacer una mínima aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares. 
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3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de 
ampliación, tales como las fichas de consolidación y de profundización que el profesor puede 
encontrar en Saviadigital permite atender a la diversidad en función de los objetivos que se 
quieran trazar. 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 
diversidad de alumnos que se han contemplado: 

– Variedad metodológica. 
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 
– Diversidad de mecanismos de recuperación. 
– Trabajo en pequeños grupos. 
– Trabajos voluntarios. 

 
Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención 

de la diversidad, como: 

– Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 
– Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 
– Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 
– Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del 

grupo. 
 

Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 
institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser 
significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas 
por incapacidad física o psíquica. 

 
A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo 

normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les 
elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

 
– Adaptación de objetivos y contenidos. 
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 
– Metodología. 
– Elección de materiales didácticos. 
– Agrupamientos. 
– Organización espacio-temporal. 
– Programas de desarrollo individual. 
– Refuerzos o apoyos. 
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
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15. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios 
o recursos diferentes al resto de las ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no 
lectivo para su realización. Serán evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para los profesores 
como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos las que se realicen 
fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará la 
atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 
– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 
– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 
– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el 

respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 
– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno 

natural, social y cultural. 
– Estimular el deseo de investigar y saber.  
– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 
– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  

 
Propuesta de actividades complementarias:  

– Visitas a museos e instituciones culturales. 
– Celebración de efemérides: Semana Cultural, Día de la Paz, etc. 
– Intercambios educativos con otros centros educativos e instituciones de carácter 

preeminentemente cultural o humanitario. 
– Cine escolar. 
– Celebración de concursos (ensayo, debate, etc.). 

 

16. EVALUACIÓN  

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la ESO debe reunir estas 
propiedades: 

 

– Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar 
las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de 
aprendizaje.  

– Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y ha de ser 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de 
aprendizaje. 
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– Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia. 
– Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de 
los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave, lo que no 
impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de la materia. 

– Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 
– Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación 

particular y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de 
carácter cognitivo. 

– Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, 
para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos 
y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características 
propias del alumnado y el contexto del centro docente.  

– Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará 
conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de los 
centros docentes establecerán los criterios y mecanismos para garantizar dicha objetividad del 
proceso de evaluación. 

 
 

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios 
momentos clave, que inciden de una manera concreta en el proceso de aprendizaje: 

 

MOMENTO Características 
Relación con el proceso enseñanza-
aprendizaje 

IN
IC

IA
L

 

– Permite conocer cuál es la situación de 
partida y actuar desde el principio de 
manera ajustada a las necesidades, intereses 
y posibilidades del alumnado. 

– Se realiza al principio del curso o unidad 
didáctica, para orientar sobre la 
programación, metodología a utilizar, 
organización del aula, actividades 
recomendadas, etc. 

– Utiliza distintas técnicas para establecer la 
situación y dinámica del grupo clase en 
conjunto y de cada alumno 
individualmente. 

- Afectará más directamente a las 
primeras fases del proceso: 
diagnóstico de las condiciones 
previas y formulación de los 
objetivos. 
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– Valora el desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje a lo largo del 
mismo. 

– Orienta las diferentes modificaciones que 
se deben realizar sobre la marcha en 
función de la evolución de cada alumno y 
del grupo, y de las distintas necesidades 
que vayan apareciendo. 

– Tiene en cuenta la incidencia de la acción 
docente. 

- Se aplica a lo que constituye el 
núcleo del proceso de aprendizaje: 
objetivos, estrategias didácticas y 
acciones que hacen posible su 
desarrollo. 

SU
M

A
T

IV
A

- 
F

IN
A

L
 

– Consiste en la síntesis de la evaluación 
continua y constata cómo se ha realizado 
todo el proceso. 

– Refleja la situación final del proceso. 
– Permite orientar la introducción de las 

modificaciones necesarias en el proyecto 
curricular y la planificación de nuevas 
secuencias de enseñanza-aprendizaje. 

- Se ocupa de los resultados, una vez 
concluido el proceso, y trata de 
relacionarlos con las carencias y 
necesidades que en su momento 
fueron detectadas en la fase del 
diagnóstico de las condiciones 
previas. 

 
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y 

coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. 
De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, 
para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué le falta por conseguir y cómo puede 
lograrlo. 

16.1. LOS REFERENTES PARA LA EVALUACIÓN 

Los referentes para la evaluación de la materia son:  

a) Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes vinculados con la materia. 
b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y ámbitos. 
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el proyecto educativo del centro 

docente, entendidos como el conjunto de acuerdos que concretan y adaptan al contexto del 
centro docente el proceso de la evaluación.  

 
En el epígrafe 7 se incluyeron los criterios de evaluación que han de servir como referente para la 

evaluación. Dichos criterios se concretan en los estándares de aprendizaje evaluables, que son la 
referencia concreta fundamental a la hora de evaluar. Las herramientas de evaluación que se propongan, 
por tanto, no deben intentar medir el grado de consecución de los contenidos en sí mismos, sino de los 
estándares de aprendizaje propuestos que, intrínsecamente, siempre implicará la adquisición de los 
contenidos asociados. 

16.2. LA OBJETIVIDAD EN LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos 
educativos de los centros docentes establecerán los procedimientos, criterios y mecanismos para 
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garantizar el derecho de los alumnos y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo 
y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.  

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje para que la información 
que se obtenga a través de los procesos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la 
mejora de su educación. Por ello, los procedimientos y criterios de evaluación deberán ser conocidos por 
el alumnado, con el objetivo de hacer de la evaluación una actividad educativa.  

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora 
de su proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado ejercerán este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora. 

16.3. LA EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

Deben establecerse procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que 
ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos, para poder evaluar el 
grado de dominio de las competencias correspondientes a la materia y al nivel educativo. De ahí la 
necesidad de establecer relaciones entre los estándares de aprendizaje evaluables y las competencias a las 
que contribuyen que se explicitó en el epígrafe 7 de este documento. Así, los niveles de desempeño de 
las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de 
evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que 
tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad. En este sentido, es imprescindible establecer las 
medidas que sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado de dominio de las competencias 
del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no discriminación y 
accesibilidad y diseño universal. 

El conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de un área o materia determinada dará lugar 
a su perfil de área o materia. Dado que los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en relación con 
las competencias, este perfil permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa 
área o materia. A su vez, el conjunto de estándares de aprendizaje evaluables de las diferentes áreas o 
materias que se relacionan con una misma competencia da lugar al perfil de esa competencia (perfil de 
competencia), que deben recogerse, por cursos, en el proyecto educativo de centro.  

 Para medir el grado de consecución de cada competencia clave, la Comisión Pedagógica del 
centro debe consensuar un marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación 
obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación de cada una de las competencias. A modo de 
ejemplo, se propone el siguiente desglose para la materia de Valores Éticos: 

 
 

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA  
Comunicación lingüística 15 % 
Competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología 

10 % 

Competencia digital 10 % 
Aprender a aprender 15 % 
Competencias sociales y cívicas 20 % 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 15 % 
Conciencia y expresiones culturales 15 % 
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Estableciendo un procedimiento similar con el resto de las materias, sería posible establecer las 
calificaciones de cada competencia a partir de las ponderadas de cada materia. Ejemplo:  
 

 Calificación % en el cómputo Nota ponderada 
Materia 1 8 40 % 3,2 
Materia 2 6 15 % 0,9 
Materia 3 10 10 % 1 
Materia 4 7 20 % 1,4 
Materia 5 9 15 % 1,85 
Grado de adquisición de la competencia clave 1 7,85 

  
Dado que el nivel competencial adquirido debe expresarse en los términos Iniciado (I), Medio 

(M) y Avanzado (A), habría, además que traducir la calificación obtenida. A modo de ejemplo, se 
propone: 

 
Menos de 5 a 5…………… Iniciado 
Desde 5,1 a 7,5…………... Medio 
Desde 7, 6 a 10…………… Avanzado 

 

16.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de enseñanza-
aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el 
esfuerzo necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Si es necesario, se le 
debe proporcionar un modelo que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre 
los criterios de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como los criterios de 
promoción. 

 
La calificación “No presentado” solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a las pruebas 

extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el 
que se pondrá la misma calificación. 

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de evaluación de obtendrá a partir de las 
calificaciones logradas en los estándares de aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se concreta, 
calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere 
pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las calificaciones obtenidas 
en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien estableciendo la ponderación que se 
considere.  

La siguiente fórmula intenta sintetizar todo el procedimiento: suponiendo que un Criterio de 
evaluación 1 (CE1) se desglosa en dos estándares de aprendizaje (EA1.1 y EA1.2), y que el EA1.1 se 
calificara con una prueba objetiva que aportara el 40 % de la nota total, y el EA1.2 se calificara aplicando 
una rúbrica de evaluación de una exposición oral que aportara el 60 % restante, la calificación de dicho 
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criterio se calcularía con la media ponderada de las calificaciones obtenidas en los dos estándares de 
aprendizajes que lo concretan, es decir: 

Calificación CE1 = Calificación EA1.1 * 0,4 + Calificación EA1.2 * 0.6 

16.5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

– Exploración inicial 
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre 

los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos 
sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para el alumno, para informarle sobre 
su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a 
través de una ficha de evaluación Inicial. 
 

– Cuaderno del profesor 
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de 

seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: 
asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y 
trabajos, etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el 
cuaderno o carpeta del alumno, tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones 
obtenidas en cada caso. Entre los aspectos que precisan de una observación sistemática y análisis 
de tareas destacan:  

 
 Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar 

hábitos y comportamientos deseables. 
 Participación en las actividades del aula, como debates, puestas en común, etc., que 

son un momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta 
expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades 
realizadas por el alumno. 

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  
 Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las 

actividades y ejercicios propuestos. En él se consignarán los trabajos escritos, 
desarrollados individual o colectivamente en el aula o fuera de ella, que los alumnos 
deban realizar a petición del profesor. El uso de la correcta expresión escrita será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. Su 
actualización y corrección formal permiten evaluar el trabajo, el interés y el grado de 
seguimiento de las tareas del curso por parte de cada alumno y ayudará a valorar distintas 
actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 
 

– Pruebas objetivas 
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 
escritas y, a su vez, de varios tipos: 
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 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización 
de datos importantes, etc. 

 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, 
etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final 
significativo y cercano al entorno cotidiano.  

 De investigación: ABP. 
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

 
– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

 
– Rúbricas de evaluación: 

 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del 
trabajo realizado en los ABP y de comprensión lectora. 

 Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de trabajo en 
equipo, de exposición oral y de comprensión lectora. 

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 
 

 
Mecanismos de recuperación 

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. 
Entendemos que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, 
de modo que: 
  

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.  
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha realizado de 

modo no satisfactorio. 
c) Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su 

insuficiencia.  
 

De esta manera no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues este se ajustará a la 
realidad de los alumnos en cada evaluación. El profesor acordará con sus alumnos el momento más 
adecuado para la realización de las pruebas o trabajos necesarios. 

Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior recibirán 
actividades extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de 
aprendizaje de cada uno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos.  

Un procedimiento similar se puede establecer con los alumnos que deban recuperar esta materia 
si promocionaran a 2.º de la ESO sin haberla superado. Para ello se organizará un calendario de entrega 
de actividades y de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia.  

También para los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en función de lo 
establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento, debe establecerse un procedimiento de 
actuación, preferiblemente común para todo el centro. 
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16.6. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos debe ser integradora, y por ello, ha de tenerse 
en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la 
etapa y del desarrollo de las competencias correspondientes. Sin embargo, el carácter integrador de la 
evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada 
asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes evaluables de 
cada una de ellas. Por tanto, al término de cada curso se valorará el progreso global del alumno en cada 
materia, en el marco de la evaluación continua llevado a cabo. 

Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en el que 
consten los objetivos no alcanzados y se propongan actividades para su recuperación. Se llevará a cabo 
una evaluación extraordinaria para estos alumnos, que debe ajustarse a lo recogido en el informe que se 
ha dado al alumno. Este alumnado podrá presentarse a la prueba extraordinaria de recuperación que los 
departamentos de coordinación didáctica deben elaborar considerando, en todo caso, los aspectos 
curriculares mínimos no adquiridos 

16.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE E INDICADORES DE LOGRO 

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a momentos del ejercicio:  

1. Programación. 
2. Desarrollo. 
3. Evaluación. 
 
A modo de modelo, se propone el siguiente ejemplo de ficha de autoevaluación de la práctica 

docente: 

MATERIA: CLASE: 
PROGRAMACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Los objetivos didácticos se han formulado en 
función de los estándares de aprendizaje evaluables 
que concretan los criterios de evaluación. 

  

La selección y temporalización de contenidos y 
actividades ha sido ajustada.   

La programación ha facilitado la flexibilidad de las 
clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de 
los alumnos lo más posible. 

  

Los criterios de evaluación y calificación han sido 
claros y conocidos por los alumnos, y han permitido 
hacer un seguimiento del progreso de estos. 

  

La programación se ha realizado en coordinación 
con el resto del profesorado.   
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DESARROLLO 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una 
introducción sobre el tema para motivar a los 
alumnos y saber sus conocimientos previos.  

  

Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y 
justificado el plan de trabajo (importancia, utilidad, 
etc.), y han sido informados sobre los criterios de 
evaluación. 

  

Los contenidos y actividades se han relacionado con 
los intereses de los alumnos, y se han construido 
sobre sus conocimientos previos. 

  

Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del 
tema, para que siempre estén orientados en el 
proceso de aprendizaje. 

  

Las actividades propuestas han sido variadas en su 
tipología y tipo de agrupamiento, y han favorecido la 
adquisición de las competencias clave. 

  

La distribución del tiempo en el aula es adecuada. 
  

Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, 
informáticos, etc.).   

Se han facilitado estrategias para comprobar que los 
alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir 
aclaraciones. 

  

Se han facilitado a los alumnos estrategias de 
aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar 
información, cómo redactar y organizar un trabajo, 
etc. 

  

Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas 
de funcionamiento en el aula.   

Las actividades grupales han sido suficientes y 
significativas.   

El ambiente de la clase ha sido adecuado y 
productivo.   

Se ha proporcionado al alumno información sobre 
su progreso.   
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Se han proporcionado actividades alternativas 
cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera 
instancia. 

  

Ha habido coordinación con otros profesores. 
  

EVALUACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO Puntuación 
De 1 a 10 Observaciones 

Se ha realizado una evaluación inicial para ajustar la 
programación a la situación real de aprendizaje.   

Se han utilizado de manera sistemática distintos 
procedimientos e instrumentos de evaluación, que 
han permitido evaluar contenidos, procedimientos y 
actitudes. 

  

Los alumnos han dispuesto de herramientas de 
autocorrección, autoevaluación y coevaluación.   

Se han proporcionado actividades y procedimientos 
para recuperar la materia, tanto a alumnos con 
alguna evaluación suspensa, o con la materia 
pendiente del curso anterior, o en la evaluación final 
ordinaria.  

  

Los criterios de calificación propuestos han sido 
ajustados y rigurosos.   

Los padres han sido adecuadamente informados 
sobre el proceso de evaluación: criterios de 
calificación y promoción, etc. 

  

 

 Además, siempre resulta conveniente escuchar también la opinión de los usuarios. En este 
sentido, es interesante proporcionar a los alumnos una vía para que puedan manifestar su opinión sobre 
algunos aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal en la que 
se intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, para que los alumnos puedan 
opinar con total libertad. 
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1. LEGISLACIÓN VIGENTE 

1.1. NORMATIVA ESTATAL 

LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
(BOE de 10 de diciembre) 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE de 3 de enero) 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y 
el Bachillerato. (BOE de 29 de enero) 

 

1.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

(PROYECTO) Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. (BOJA de 28 de junio de 2016) 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria. (BOJA  de 16 de julio de 2010) 

(PROYECTO) Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  (BOJA de 28 de julio de 2016) 
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2. INTRODUCCIÓN 

2.1. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Definiciones básicas: 

- Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la etapa, 
como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas.  

- Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen al 
logro de los objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de competencias. En la Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO), los contenidos se ordenan en asignaturas que, a su vez, se 
clasifican en materias o ámbitos, en función de la propia etapa educativa, o bien de los 
programas en que participen los alumnos. Dichas materias pertenecen a uno de los siguientes 
tres bloques de asignaturas: troncales, específicas o de libre configuración autonómica.  

- Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 
Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos 
como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

- Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, 
comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y 
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño 
de pruebas estandarizadas y comparables.  

- Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 
planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el 
logro de los objetivos planteados. 

- Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 
enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 
resolución eficaz de problemas complejos. Para su desarrollo en la ESO, se identifican siete 
competencias: 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  


